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1.- l?LAN'l'EAMIENTO DEL PROBLEMA AGRARIO.- "la solución 
l problema ha sido uno de los primordiales objetivos de la Re 
lución Mexicana que estalló en 1910. Aunque la cosa determi-: 
nte. originaría o pristina de este movimiento fue de carácter 
lS.tico. su desenvolvimiento ideológico giró en torno a esa --
nalidad socio-económica, que se condensa en lo que se llama -
e forma Agraria". A tal punto ésta constituyó el firme y dest~ 
do desider,tum de nuestra gest<a.Jevolucionaria, que sus objeti 
• de 1ndole pol!tico pasaron a un plano secundario. sin dejar 
revestir, empero, gran importancia. 

La Reforma Agraria no se implantó súbitamente como es 
en •abido, pudiendo inclusive decirse que aún no .se halla con 
mada. Los intentos para lograrla. antes de la Constitución de 
17. se tradujeron en varios "Pianes" y decretos que distintos 
udillo• revolucionarios. sin unidad de pensamiento y de acción 
eson expidiendo en diversas ocasiones, impulsados por un mero 
piriamo. Por ello, no se llegó, sino hasta la carta de Quere
ro. a una planificación coordinada y unitaria de dicha refor-

a, pues su gestación preconstitucional se manifiesta en docu-
ntos fraccionarios, desarticulados, violentos unos y t!midos
puail,nimes otros, sin vinculación eidética entre si, aunque

bedeciendo todos ellos a un sólo desi9nio1 remediar la injusta 
antisocial monopolización inicua de las tierras y aguas. 

El primer documento revolucionario en que se inicia -
a reforma agraria es el ''Plan de San Luis" de 5 de octubre de -
910, donde Madera. más imbuido en las modificaciones pol!ticas 
ue en las transformaciones sociales. tímidamente declaró suje
as a revisión todas las disposiciones de la Secretaría de romeD 
o y los fallos de las Tribunales que hubieran provocado el de~ 
ojo de las tierras y aguas de los pueblos indigenas. Este dé--
il intento contrasta con la violencia impregnada en el "Plan-
e Ayala" e2'pedido por Zapata el 28 de noviembre de 1911, en el 
ue. al proclamarse expresa y categóricamente que los pueblos-
ebtan entrar en posesión de los terrenos. montes y aguas que -
\Ubieren usurpados los hacendados científicos o los caciques -
"il la sombra de la tiranía y de La justicia venal", se ordenó -
la expropiación de los bienes monopolizados por los "poderosos
ropietarios de ellos". 

Carranza, tres años después, el 12 de diciembre de --
1914, lanza el Plan de Veracrúz, prometiendo la e~pedición de-
tas Leyes agrarias que favorecieran la formación de la pequeña
propiedad, "disolviendo los latifundios y restituyendo a los -
µueblos las tierras de que injustamente habían sido privados". 
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Muy poco tiempo después, el 1; de enero de 1915, el mismo jefe-
del llamado "Ejercito Constitucionalistu" expidió lu fwr.-osa Ley 
Agraria que se conoce con el día de su forclulación y cuyo r0das 
tor fue Cabrera. Este ordenamiento fue el primer intento serio
y eficaz para poner en marcha la Reforma Agraria, pues, aunque
los azares de la lucha revolucionaria no permitieron su debida
y sistemática aplicación, implica no s5lo el antecedente direc
to e inmediato del artículo 27 de la Constitución de 17, sino -
la Ley Constitucional a que fue eregida por el Concreso de Que
retaro para regir la restitución de todas las tierras, bosques
y aguas de que hubiesen sido privados los condueftazgos, ranche
rías, pueblos, congregaciones, tribus y otras corporaciones de
población e~istentes desde la ley de 25 de junio de lB~G. o sea, 
la desamortización de fincas r6sticas y urbanas administradas -
por corporaciones civiles y ecleciasticos e~pedida por Comen- -
fort" (1) • 

2 .- PENSAMIEN'lD AGRARIO DE LOS PRECURSORES DE LA REVO 
LUCION MEXICANA.- A: El primer concreso liberal de la RepÚblic; 
Me~icana. Por iniciativa del ingeniero Camilo Arria ga y con su
propia redacci6n un grupo de ciudadanos encabezados por 61, e~
pidió el 30 de agosto de 1900, un manifiesto denominado "Invi,:ta 
ción al Partido Liberal", en cuyas proporciones se convocó al -
congreso que habria de reunirse en San Luis Potosi, el 5 de fe
brero del año siguiente.(2). 

"Poseídos de un liberalismo de ultranza, respondieron
al llamudo del manifiesto de San Luis Potosi todos 10~1 que ar.hg 
laban el resurgimiento de los principios que abanderaron el mo
vimiento de la reforma. Y sin otro objetivo que entablar la lu
cha contra el clero se aprestaron a concurrir al congreso''. (3)
Bajo tales circunstancias, la reuni6n se llev6 a cabn, conclu-
yendo el 11 de febrero de 1901, con la aprobación de un proyra
ma de organización del Partido Liberal y la ideología que habría 
de sustentar su lucha contra la dictaduru; comprendicndose am-
bos aspectos en un documento dad0 a conocer con el nombre de -
"Resoluciones tomadas por el primer Con~¡rcsn Liberul de 1:-i Rcp);i 
blica Me~icana, instalado en San Luia Potosi el 5 de febrero de 
1901" • Dichos acuerdos se ro fir ieron de 1901" . Dichos acuerdos
se refirieron primordialmente iJ comb;:it.ir 1<1 inf1.ucnci;:i po1.ítici1 

(1).- Ignacio Burgoa, "El Juicio de l\mpwro", Pag~;: B27 y ll2B. 

(2) .- Florencio Barrera Fuente~;, llü;t,·iri.a ck: .la Rc,vcl.uci0n 11\e-
xicana, lu etapa pcecur.sora, p5gs. 30 a J4. 

(3) - Florcncio Bai:r.er.u FuentcG.- lLi.:;lnria de .l.<1 Revolución Me
xicana la etapa pr.ccur:;or;:i. Pti:¿. 39. 



1 clero, pero también plantearon "medidas para obtener estris. 
justicia en el país", así como proposiciones de reformas --

nstitucionales para garantizar las libertades políticas de e~ 
esi6n y de imprenta. 

Por resoluciones del primer Concreso Liberal, el si-
iente debería de· reunirse en la propia San Luis Potosi el 5.-
febrero de 1902. donde se resolverían los temas que a conti

ac~on se mencionan, los cuales se les dió a conocer a los Or
nismos Confederados por el club liberal Ponciano Arriaga. co
·centro Director de la Confederaci6n de Clubes Liberales de -

a República Mexicana. 

B: "Temas que respetuosamente sometemCIB al estudio de 
os clubes confederados para su resolución en el 2o. Congreso -
iberal que por acuerdo unánime de la confederación, se efectya 
4 el 5 de febrero de 1902. 

lo.- Manera de completar las leyes de Reforma y de -
acer mas exacta y eficaz su observancia. 

20.- Medidas encaminadas a hacer efectiva la libertad 
e imprenta. 

Jo.- Manera de implantar prácticamente y de garantí-
libertad de sufragio. 

4o.- Organización y libertad municipales y supresión
de los Jefes Políticos. 

So.- Medios prácticos y legales para favorecer y mejg 
rar la condición de los trabajadores en las fincas de campo y -
para resolver el problema agrario y el del agio. 

60.- Medios de afirmar la solidaridad, defensa y pro
greso de los clubes liberales. 

7o.- Temas no especificados que los clubes propongan. 
(4) • 

El punto So. del temario enunc'iado, trata lo relacio
nado al problema agrario y a los problemas de los trabajadores
agricolas y de la población rural en general, se constituye asi 

(4).- Florencia Barrera Fu8ntes, Obra citada, Pag. 97. 



l primer antecedente de los postulados agrarista, en el campo
ol{tico, para la historia de la Reforma en México. Anterior a
l no es posible encontrar más que opiniones individuales y pr2 
osiciones, pero ninguna organización cívica, había hecho men-
ión siquiera de la gravedad e importancia de la cueatión. El -
Ólo concepto del problema agrario éra algo prohibido, inaudito 
para algunos ine~istentes en el apogeo del Porfiriamo. Sin em 
rgo, en uno de los trabajos cientificos de car,cter jurtdico; 

Legislación y Jurisprudencia sobre terrenos Baldlos". publica
º en 1895, don Wistano Luis Orozco, con un gran valor civil y
recisión denunció los conflictos sociales agrarios. creados por 

la·: actuación de las Compañías Deslindadoras. 

El segundo Congreso nunca llegó a realizarse; no obs
tante, a la idea liberal se había incorporado ya definitivamen
te la preocupación por el problema social agrario. 

Ca Perseguidos y encarcelados los liberales trasladan 
aus actividades a la capital de la república, donde el 5 de fe
brero de 1903, se instala el Club Liberal Ponciano Arriaga, en
los d{as en que se iniciaban los primeros brotes antirreelecio
nistas. 

Dicho club, publica un manifiesto el 27 de febrero de 
1903 en cuya parte III, se pregunta1 "¿prospera la agricultura?• 
contestando negativamente y agregando que "la agricultura en -
M,>eico se haya en manos de unos cuantos dueños de ir.mensa& e>e.P
tenciones de terrenos. " ••• El viajero que recorra las vastas r,!!_ 
giones de nuestro país, hallará campos inmensos sin cultivar y
esos campos, heredados por me~icanos indolentes o adquiridos -
por espafioles refractarios al progreso, o por testaferros del -
clero ••••• " "La mala distribución de los terrenos y la libertad 
en que se encuentran los dueños de terrenos incultos, por las -
complacencias del gobierno, unidos a multitud de causas de que
se podrta escribir mucho, tiene a la agricultura me~icana en e§ 
tado lamentable". La ideología del liberalismo expresa en el m~ 
nifiesto preocupación por el problema agrario. (5). 

Posteriormente, debido a la creciente fuerza popular
contraria a la reelección de Porfirio D{az, surgen m's persecu
ciones, encarcelamiento y aun destierros. motivo por el cual Rj. 
cardo Flores Magón desde el exilio se convierte en el Director
de la lucha contra el porfiriato. Su acción organizadora y su -

(~).-Florencia Barrera Fuentes, Historia de la Revolución Mexi 
cana, Pags. 115 a 121. 
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bor periodística lo colocaron en esa situación y asi el 28 de 
ptiembre de 1905, en la Ciudad Norteamericana de San Luis Mi§ 
uri, instala a la "Junta Organizadora del Partido Liberal Me-

. cano", que e:>etendió sus actividades a casi todo el •rerritorio 
cional. 

Desde el centro de actividades de la JUNTA, Flores -
agón y Juan Sarabia trabajaron en la elaboración de un progra
a, en el cual Flores Magón trata de hacer prevalecer su tenden 
ia anarquista sin lograrlo, debido a la actitud ponderada y na 
ionalista de Juan Sarabia y Camilo Arriaga, quienes "se le op.Q 
{an argumentando la necesidad de que su lucha estuvi~ra enfil~ 
a hacia la realidad del pueblo ma~icano, que no podr{a aceptar 
n pro9rama anarquista". (6), ~na vez tomado el acuerdo, el pr! 
ero de julio de 1906, desde la Ciudad citada, la Junta lanzó--
1 documento pol{tico más importante de la etapa precursora de
ueatro movimiento social el: "Programa y manifiesto del P.arti
o Liberal Me:xicano". 

En dicho programa y manifiesto en la parte de e~posi
ci.on previa parte quinta, dice: "En más deplorable situación que 
el ~rabajador industrial se encuentra el jornalero del campo,-
verdadero siervo de los modernos señores feudales ••• ", "El mcj,g 
ramiento de las condiciones de trabaje;>, por una parte, y por -
otra, la equitativa distribución de las tierras con las facili
dades de cultivarlas y aprovecharlas sin restricciones, produci 
r&n ap~eciables ventajas a la nación. No salvarán de la miseria 
y procurar&n cierta comodidad a las clases que directamente re
ciben el beneficio, sino que impulsarán notablemente el desarr2 
llo de nuestra agricultura, de nuestra industria, de todas las
fuentes de (la pública) riqueza. hoy estancados por la miseria 
general ••• ", parte VI.- "La fnlta de escrúpulos de la actual -
dictadura para apropiarse y distribuir entre sus favoritos aje
nas heredades, la desatentada rapacidad de les actuales funcio
narios para adueñarse de lo que otros pertenece, ha tenido como 
consecuencia que unos cuantos afortunados sean los acaparadores 
de la tierra, mientras que infinidad de honrrados ciudadanos l~ 
mentan en la miseria la pérdida de sus propiedades". "[>ara lo-
grar estos dos objetos (se refiere al mejoramiento de la situa
ción de la gente del campo y al desarrollo de la agricultura ~a 
cional) r.o hay más que aplicar, por una parte, la ley del jor-
nal mínimo y el trabajo mínimo, y por la otra, la obligación del 
terrateniente de ser productivas todas sus tierras so pena de--

(6) .- l"lorencio Barrcr<i Fuentes. Historia de la Revolución Mc~i 
cana Pág. lGG. 
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rderlas. De aquí resultará irremediablemente que, o el posee
r de inmensos terrenos se decide a cultivarlos y ocupa miles-
trabajadores y contribuye poderosamente a la producción, o -

andona sus tierras o parte de ellas para que el Estado las ag 
dique a otros que las hagan produc.:iry se aprovechan de sus -
oductos ••• " "La restitución de ejidos a los pueblos que han-

º do despojados de ellos es de clara justicia ••• " "Para la ce-
. ón de tierra no debe haber e:>eclusivismo: debe darse a todo el
e lo solicite para cultivarla. La condición que se impone de-
venderlas tiende a conservar ld división de la propiedad y a 

vitar que los capitalistas puedan de nuevo acaparar terrenos.
ambién para evitar el acaparamiento y hacer equitativamente la 
istribución de las tierras se hace necesario fijar un maxirnun
e las que pueden cederse a una persona". "La creación del Ban
o Agrícola, para facilitar a los agricultuores pobres los ele
entos que necesitan para iniciar o desarrollar el cultivo de -
u• terrenos, hace accesible a todos el beneficio de adquirir -
ierras y evita que dicho beneficio esté sólo al alcance de al

priviligiados". 

Parte VIII.- "La aplicación que haga el estado de los 
que confisque a los opresores debe tender a que dichos -

ienes vuelva, a su origen primitivo. Procediendo muchos de ellos 
e despojos a tribus indigenas, comodidades de individuos. nada 
ás natural que hacer la restitución correspondiente". 

Dentro del contexto de este programa y manifiesto co
mo ya se pudo observar, se le dío una importancia muy amplia 
al problema agrario por lo que según se desprende del propio prQ 
grama: 

"Capital y Trabajo" "26 .- Obligar a los patrones a prQ 
pietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los trabajado~
res cuando la naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban 
albergue de dichos patrones o propietarios". "28.- Declarar nu
las las deudas actuales de los jornaleros del campo para con -
los amos". "29.- Adoptar medidas para que los dueños de tierras 
no abusen de los medieros" "31.- Prohibir a los patronos, bajo
severas penas, que paguen al trabajador de cualquier otro modo
que no sea con dinero efectivo: prohibir y castigar que se im-
pongan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos a su 
jornal o se retarde el pago de la raya que más de una semana o
se niegue al que se separe del trabajo el pago inmediato de la
que tiene ganado: suprimir las tiendas de raya". "Tierras". --
" 34 .- Los duenos de tierras están obligados a hacer productivas 
todas las que posean; cualquier extensión de terreno que el po
seedor deje improductiva la recobrará el estado y la empleará -
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orme a los artículos siguientes: 35.- A los me~icanos resi 
es en el extranjero que lo soliciten los repatriará el gobi-;;.!'.. 

gandoles los gastos de viaje y les proporcionará tierras -
au cultivo". "36.- El Estado dará tierras a quien quiera -

lo solicite, sin más condiciones que dedicarlas a la produc
n agr{cola y no venderlas. Se fijará la e~tensión má~ima de
renos que el estado pueda ceder a una persona". "37 .- Para -
este beneficio no sólo aproveche a los pocos que tengan el~ 

tos para el cultivo de las tierras, sino también a los po--
a que carezcan de estos elementos, el Estado creará o fornen
á un Banco Agrícola que hará a los agricultores pobres prés

poco rédito y redimibles a plazos 11 
( 7) • 

De lo anterior, nos damos cuenta el abanee ideológico 
ol{tico del liberalismo mexicano que vino a contribuir en -
ndes proporciones nacionales para la reforma de las condiciQ 
sociales de los trabajadores del campo, asícomo respecto a

tenencia de la tierra y a la organización de la producción -
icola. 

3 .- DEBATES Y PROYECTOS SOBRE EL PROBLEMA AGRARIO EN
LBGISLATURA MADERISTA.- Casi al iniciarse el gobierno maderi~ 

, se instituyó la primera Comisión Nacional Agraria en la Se
eta:ria de Fomento: dicho organismo "formó un plan académico -
trabajos. admirable de erudicción y sabiduría lleno de buenas 

tenciones y de hala9adoras promesas. En ese proyecto se habla 
todo, de conservación de bosques, de aprovechamiento de aguas 
dilatación e intensificación de cultivos, etc." " ••• y sobre-

odo, de la adquisición de tierras da los particulares para de
icarlas a ser fraccionadas en lotes que habían de ser vendidos 
los agricultores, a los repatriados y a los inmigrantes. Esto 

ra de todo el largo programa de la Comisión Nacional Agraria -
e entonces, el punto central que fundameri: almente consistía en 
emprar en su totalidad o en parte, las haciendas a los hacend2 
os para dividirlas en lotes, que se vendieran al contado o a-
lazos, con hipotecas descontables en la caja de prestamos para 

ia irrigación y fomento de la agricultura o en autorizar a los-
1acendados mismos a hacer tales operaciones, dandoles fondos y
franquicias para que hicieran primero la preparación de las tie 
rras, a fin de evitar los nuevos adquirentes, y sobre todo a -
ncendados mismos" (8), obviamente este sistema propuesto por el-

Barrera Fuentes, obra citada, Pags. 166 a 194. 

Molinn Enriguez Andres- "Revolución l\graria de .Mcxico", l.! 
bro Quinto, Pág. lOG. 
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derismo para la redistribusión de la tierra, fracaaó. 

Es así como debido al vicio original del régimen mad~ 
ista, cuyo advenimiento al poder fue alcanzado a través de una 
ransación con la dictadura porfirista, trascendió talllbién a la 
ntegración de la legislatura Federal cuya elección coincidió-
on la del presidente Madero. En efecto, en ambaa Camaras de la 
VI Legislatura se incrustaron en importante núaero los elemeD 

oa del antiguo régimen, en cuyo favor contaba una mayor expe-
iencia en la cosa pública y una singular cohe•i6n en la.defen

aaa de intereses y privilegios comunes. No obstante, en lo rela 
tivo al tema que se estudia, en la Camara de Diputados se pres;n 
taron, entre otros los proyectos siguientes: 

"a).- El Plan de Alardin, cornunmente llamado Ley de -
Alardin, presentado el 12 de octubre: b).- el proyecto de isassi 
y el de Juan Sarabia, para la reforma de los art!culos 13, 27 y 
72 de la Constitución: c).- El magnifico proyecto de José Gonzj 
lea Rubio, para que se aumentara el capital de la caja de prés
tamos y se otorgara el crédito agrícola sobre las bases que s~s 
tentan el sistema de Raiffeissen: d).- El proyecto del Licencia 
do Carreón, un poco deshilvanado e incongruente, que él mismo -
sintetizaba en estas palabras: "que cada tierra posea un hombre 
y cada hombre posea una tierra": e).- el del Diputado Gabriel -
Vargas, por Jalisco. para la supresión de las famosas tiendas -
de raya y la mejor reglamentación del contrato de aparcer!a: -
f) .- el del Diputado Mario Ju vera, sobre impuestos: g) .- la in_! 
ciativa de los Diputados Rafael Nieto y Julián Ramirez Martinez 
h).- la del Diputado Jusú Martinez Rojas, sobre terrenos bal- -
dios, que el llamó Ley de Tierras: i).- La segunda iniciativa -
del Diputado Miguel Alardin, sobre la construcción de carreteras 
vecinales: j).- la del Diputado J. Felipe Valle, sobre exonera
ción de todo impuesto Aduanal a la introducción de cualquiera -
clase implementos de agricultura o de artículos a9rícolas: - -
k).- La segunda iniciativa del Diputado Juan Sarabia, declaran
do de utilidad pública la expropiación de los latifundios: y, -
por Último 1).- Aquella cuya trascendencia hab!a de ser incalc~ 
lable, la presentada en la cesión del 3 de diciembre de 1912, -
por los Diputados Luis Cabrera y José Natividad Macias, canten! 
da en cinco articulas: el lo. pidiendo que se declarara de uti
lidad pública la reconstrucción y dotación de ejidos por los -
pueblos: el 2o.- Facultando al ejecutivo para expropiar fincas
con el objeto de dotar a los pueblos de tierras: el lo.- establ~ 
ciendo que serla el Gobierno Federal que hiciera las expropia-
ciones de acuerdo con los gobiernos de los Estados y oyendo a -
los Ayuntamientos de los pueblos cuyos ejidos se tratara: el 
4o.- estableciendo que la propiedad de dichos ejidos quedarían
en poder del Gobierno Federal en tanto se devolviera a los pue-
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os su calidad de personas jurídicas; el So.- que a la letra
ice: las expropiaciones quedarán a cargo de la Secretaria de
omento una Ley Reglamentaria determinará la manera de efec- -
uarlas y los medios financieros de llevarse a cabo, así como
ª condición jurídica de los ejidos formados(9). 

La iniciativa presentada por los Diputados Cabrera -
Macias fue expuesta en la tribuna legislativa por el primero 

e los citados, fundandola en un extenso-memorable-discurso, en 
l que el orador "hizo con tonos crudos de palpitante y sangra.!! 
e realidad, la más fiel y la más elocuente pintura de las te
ribles condiciones en que los indios como peones de las hacie.!! 

venían arrastrando su miserable vida animal" (l O). 

Al respecto, Malina Enriquez comenta lo siguiente:-
"como se ve el proyecto del Licenciado Cabrera, incubado por -
la primera Comisión Nacional Agraria, con elementos de doctri
nas tornados de nuestro libro", ."Los Grandes Problemas Naciona
les", llegaba a algo definido, concreto y práctico. Quedaba -
todavía en calidad de simiente porque el Congreso no lo llevó
ª ser ley, pero germinaría durante los años siguientes de la-
Revolución, y se le vería nacer, crecer y desarrollarse en el
Decreto preconstitucional de 6 de enero de 1915"(11). 

4.- IDEOLOGXAS DE EMILIANO ZAPATA y DE FRANCISCO vr
LLA CON RELACION A LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915.- El estudio -
de estos dos personajes de la revolución es necesario para es~ 
te trabajo por la importancia que tiene sus ideologías en matg 
ria agraria, así como por las contradiciones de los mism~ en
tre las dos facciones precitadas y el grupo constitucionalista 
encabezado por Venustiano Carranza. 

La importancia que tiene no como antecedentes pol!tá 
cos o jurídicos, sino como fenomenos sociales e históricos oc~ 
rridos en la misma época de la gestación y promulgación de di
cha ley. 

El Plan de Ayala.- Así tenemos que Madero al firmar
la convención de Ciudad Juárez con la dictadura, había traicig 

(9) Angel Caso, "Derecho Agrario", Pág. 143 

(10) Molina Enriguez Andréz "Revol.ución Agraria de Mé:>dco"- -
Pág. 115 libro Quinto. 

(11) Idem, id cm, idcm. 
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ado a la naciente revolución. Tres meses más tarde de la Publi 
ación del Plan de Texcoco, lanzado en 1911, por el Licenciado 
ndréz Malina Enriquez y unos cuantos dias después de la toma-
e posesión de la Presidencia de la República por el propio - -
rancisco I. Madero, el grupo revolucionario encabezado por Emi 
iano Zapata. proclamó el 'ª de noviembre de 1911, el Plan de -
yala, desconociendo la autoridad del citado mandatario y desig 

nando a Pazcual Orozco y al propio Zapata como Jefes del movi-
iento. En dicho Plan postulaban puntos muy importantes en mat~ 

ria agraria, los cuales se transcriben a continuac i.ón. 

"6o.- Como parte adicional del Plan que invocamos, ga 
temos constar: que los terrenos, montes y aguas que hayan usur
pado los hacendados, cientificos o caciques a la sombra de la -
justicia venal, entrarán en posesión de esos bienes inmuebles -
desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan tltulos, corre~ 
pendiente a esas propiedades, de las que han sido despojados por 
mala fe de nuestros opresores, manteniendo a todo t:rance, con-
las •rmas en las manos, la mencionada posesión, y los usurpado
res que se consideran con derecho a ellos lo deducirán ante los 
tribunales especiales que se establezcan al triunfo de la revo
lución". 

"7o .- En virtud de que la inmensa mayoría de los pue
blos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno -
que pisan, sin poder mejorar en nada su condici6n social ni po
der dedicarse a la industria ni a la agricultura, por estar mo
nopolizadas en unas cuantas manos, las tierras, montes y aguas: 
por esta causa se expropiarán, previa indemnización de la terc~ 
ra parte de esos monopolios o los poderosos propietarios de - -
ellos, a fin de que los pueblos y ciudadanos de México obtengan 
ejidos, colonias, fundos legales para campos de sembradura y de 
labor y se mejora en todo y para todo la falta de prosperidad y 
bienestar de los mexicanos". 

"So.- Los hacendados, cientificos o caciques que se-
opongan directa o indirectamente al presente plan, se nacional! 
zarán sus bienes, y las dos terceras partes gue a ellos corres
pondan, se destinarán para indemnizaciones de guerra, pensiones 
de viudas y huerfanos de las victimas que sucumban en las lu--
chas del presente Plan". 

"9o.- Para ejecutar los procedimientos respecto a los 
bienes antes mencionados se aplicarán las leyes de desamortiza
ción y nacionalización, según convenga, pues de norma y ejemplo 
pueden servir las puestas en vigor por el inmortal Ju~rez a los 
bienes eclesiásticos, que escarmentaron a los déspotas y conssr 
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ores que en todo tiempo han querido imponernos el yugo ignQ
ioso de la opresión y el retroceso" (12) • 

Se pcede conciderar que los postulados en el documen-
del Zapatismo en comparación con el del Partido Liberal, es -

a completo éste Último por la apreciación que en él mismo se
pone, relativo al problema agrario y la solución que dá del -
smo. No obstante puede observarse que el programa de la revo
ción del sur, fue más radical en sus ideas y más efectivo en-
aplicación, además significan un avance más para el agraris
me~icano. Es digna de citarse la primera restitución de te-

enos comunales. primera en la historia del derecho agrario en 
estro pa!s, otorgada en favor del poblado Ixcarnilpan, del Es
do de Puebla, cuya posesión se ejecutó el 30 de abril de 1912 
steriormente, las primeras comisiones agrarias organizadas -
r el Zapatismo en los Estados que controlaban dicho movimien
' Morelos, Guerrero y Puebla, otorgaron una nueva posesión de 
erras al poblado denominado Santa María, Municipio de Cuerna
ca, Morelos, el año de 1914. 

Posterior a la ley agraria del Carrancismo, el 26 de
ctubre de 1915, y con base en el Plan de Ayala, la facción Za
atista expidió una ley agraria, con 35 articules, de los cuales 
e transcriben los más importantes a continuación. 

"Art. lo.- Se restituyen ~ las comunidades e indivi-
uos, los terrenos, montes y aguas de que fueron despojados, ba~ 
ando que aquellos posean los títulos legales de fecha anterior 
1 año de 1856, para que entren inmediatamente en posesión de-
us propiedades". 

"Art. 2o .- Los individuos o agrupaciones que se crean 
con derecho a la propiedad reivindicadas de que habla el artíc~ 
lo anterior, deberán aducirlo ante las comisiones por El Minis
terio de Agricultura dentro del año siguiente a la fecha de la
reivindicación, y con sujección el Reglamento respectivo. 

"3o.- La Nación reconoce el derecho tradicional e his 
tórico que tienen los pueblos. rancherías y comunidades de la-
República, a poseer y administrar sus terrenos de común reparti 
miento, y sus ejidos, en la forma que juzguen conveniente". 

"Art. 4o .- La Nación reconoce induscutible que asiste 
mexicano para poseer y cultivar una extensi6n de terre--

(12) Angel Casn. Derecho Agroria, P5gs. 415 y 496. 
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no, cuyos productos le permitan cubrir sus necesidades y los de 
su familia: en consecuencia, y para el efecto de crear la peq~e 
ña propiedad, serán expropiadas por causa de utilidad pública-
y mediante la correspondiente indemnización, todas las tierras
del país, con la sola excepción de los terrenos pertenecjentes
a los pueblos, rancherías y comunidades, y de aquellos predios
que, por no exceder del maximo que fija esta ley deban permane
cer en poder de sus actuales propietarios". 

"Art. 5o. - Los propietarios que no sean enemigos de -
la revolución, conservarán como terrenos no expropiables, por-
cienes que no excedan de la superficie que, como máximo, fija-
el cuadro siguiente ••• " 

"Art. 7o .- Los terrenos que excedan de la extensión -
de que se hacen mención en el artículo 5o., serán expropiados-
por causa utilidad pública, mediante la debida indemnización, -
calculada conforme el censo fiscal de 1914, y en el ti,mpó y -
forma que el Reglamento designe". 

"Art. lOo .- La superficie total de tierras que se ob
tengan en virtud de la consficaci6n decretada contra los enemi
gos de la causa revolucionaria, y de la expropiación que debe -
hacerse de las fracciones de predios que excedan del máximo, -
señalado en el artículo So., se dividirán en lotes que serán ~e 
partidos entre los mexicanos que lo soliciten, dandose la prefg 
rencia, en todo caso, a los campesinos. Cad<i lote tendrá una e~ 
tensión tal que permita satisfacer las necesidades de una fami
lia". 

"Art. lló .- A los actuales aparceros o arrendatarios
de pequeños predios se les adjudicarán estos en propiedad, con
absoluta preferencia a cualquier otra solicitante, siempre que
esas propiedades no ~xedan de la extensión que cada lote debe-
tener conforme a lo dispuesto por el artículo anterior". 

"Art. 14o.- Los predios que el gobierno ceda a comuni 
dades o individuos, no son enajenables ni pueden gravarse en 
forma alguna, siendo nulos todos los contratos que tiendan a -
contrariar esta disposición. 

"Art. l5o .- Sólo por herencia legítima pueqen transmj, 
tirso los derechos de propiedad de los terrenos fraccionados y
cedidos por el gobierno a los agricultores". 

"Art. lGo.- A efecto de que la ejecución de esta ley
sc~ lo más rapido y adecuada, se concede al Ministerio·de Agri-
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ltura y Colonización, la potestad exclusiva de implantar los 
incipios agrarios consignados en la misma, y de conocer y r~ 
lver en todos los asuntos del ramo, sin que esta disposición 

ntrafie un ataque a la Soberanía de los Estados que unicamente 
e persigue la realización pronta de los ideales de la revolu
ión, en cuanto al mejoramiento de los agricultores deshereda
os de la República". 

"Art • l 9o. - Se declaran de propiedad Nacional los mo.n 
es, y su inspección se hará por el Ministerio de Agricultura, 
n la forma en que lo reglamente, y ser&n exploratos por los 
eblos a cuya jurisdicción corresponda, empleando para ello el 

iatema comunal 11
• 

"Art. 20o.- Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
Colonización, para establecer un Banco Agrícola Mexican0•, de 

cuerdo con la Reglamentación especial que forme el citado Mi
isterio" (13). 

EL movimiento Zapatista, además del ordenamiento an
mencionado, expidió y llevó a la práctica.una serie de no!'. 

mas an diversas materias como la educación rural, y el Crédito 
Agr!cola. 

"A los Zapatistas no les importaba lo del sufragio -
efectivo y la no reelección. Muchos de ellos ni siquiera sa- -
bian bien la significación y el alcance de tales vocablos, la
que les importaba era la restitución de las tierras a los pue
blos, robados por poderosos terratenientes con la complicidad
de las autoridades responsables. Por eso, por el hombre de tig 
rras y por las injusticias de que habían sido víctimas, abandQ 
naron sus hogares y fueltJ'I a la lucha, alentados por la promesa 
contenida en el artículo Jo. del Plan de San Luis ~ y corno el
seftor Madero, ya en la presidencia, no diera inmediatamente p~ 
sos efectivos para cumplir esa promesa, los zapatistas, impa-
cientes, resolvieron con jutificada terquedad pelear sin tre-
gua por el logro de sus aspiraciones" (14). 

"La lucha zapatista por la tierra prosiguió en la 
forma citada con posterioridad al asesinat~ de Madero. Al ini
ciarse el movimiento Constitucionalista, Vcnustiano Carranza -
procur6 un entendimiento con el zapatismo, comisionando al efes 
to al Licenciado Luis Cabrera y al General Antonio I. Villareal 

(13) Alfonso Reyes H. "Emiliano Zap<iL<1 y ;.u cbra" Pá~J· 9•~ a 99 

(14) Jcsus Silwi llersog. "Breve historiu de la Rev0lució:i Me
xicana". Tomo II, l'iíg. 22(i. 
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uienes conferenciaron con el caudillo suriano el mes de agosto 
e 1914. 

"Los zapatistas se mostraron intransigentes, manifes
ando que la única base de paz entre los revolucionarios del 
orte y los del sur debía consistir en "la absoluta sumisi6n de 
os Constitucionalistas al Plan de Ayala en todas sus partes -
anta en lo relativo a los principios como en cuanto a los pro
edimientos políticos de su idealización, y en cuanto a la jef~ 

tura de la Revolución". Las prestaciones resultaban desorbita-
das y absurdas, entre otras razones por que la derrota del ejeE 
cito Federal y la huida del soldado traidor que usurpó el poder 
no fue obra de los surianos sino de los Constitucionalistas, -
veinte veces más fuertes en números de soldados y pertrechos de 
guerra que aquellos. Apenas el 13 de agosto los zapatistas toma 
ron Cuernavaca,.precisamente el mismo día en gue se firmaban -
los tratados de Teoloyucan y cuando los Constitucionalistas eran 
duei'\os de dos tercios del país. ¿Como iba ;:; ~orttctcrse Carranza
ª Zapata en tales condiciones?. El primer jef:e del Ejercito 
Constitucionalista estaba dispuesto a tomar en consideración el 
~lan de Ayala y buscar la solución del problema de la tenencia
de la tierra en todo el Territorio Nacional; más no estaba dis
puesto ligamente, a subordinarse a un campes in.::> iletrado, débil 
debil!simo desde el punto de vista militar frente a los podero
sas divisiones que habían hecho trizas al no menos poderoso 
ejercito Huertista. Tampoco podía aceptar incondicionalmente el 
Plan de Ayala, cuyas definiciones o impracticabilidad las hici
mos notar en uno de los capítulos precedentes. En fin, la ruda
intransigencia de Manuel V. Palafox y de su jefe fueron la cau
sa desdichada del fracaso de las negociaciones. Pocos días des
pués comenzaron las hostilidades entre Constitucionalistas y -
Zapatistas. (15). 

Merece también especial mension la participación del
Zapatismo en la Convención de Aguascalientes- que más adelante
se estudia en particul.ar- en la cual: "no puede negarse que a -
partir de la llegada do los Zapatistas fue cuando comenzó a ha
blarse de principios revolucionarios, reformas económicas y p1a 
nes de gobierno. (16). 

(15) J. Sila Jersog, "Breve Historia de la Revolución Me:xicana" 
Tomo II, Pág. 118. 

(16) J. Silva Jersog. Tomo I, Pág. 131. obra citada. 
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En conclusión, no puede negarse al movimiento Zapa-
ista la influencia más o menos directa, según el criterio, -
ue entre otras causas determinaron la ~romulgación del primer 
natrumento jurídico de la Reforma Agraria Mexicana en el pueE 
o de Veracrúz, el ~ de enero de 1915. 

EL VILLISMO Y SU LEY AGRARIA DEL 24 DE MAYO DE 1915. 
as actividades revolucionarias de Villa principian siguiendo-
Madero: a la muerte de éste el caudillo norteño reanuda sus

ctividades de acuerdo con Carranza. Sin embargo, el General -
illa "mostró desde luego un sentido agrarista, intuitivo sin
uda: pero tan intenso, tan impetuoso y tan práctico que alar
ó al primer jefe; este trató de reducir a la obediencia o a la 

impotencia a un jefe tan peligroso. No lo pudo conseguir, y -
uando el general Villa a pesar del primer jefe, logró derro-
ar definitivamente al gobierno del general Huerta, él y los -
em~s jefes agraristas, comensarón a hacer sobre el señor Ca-

rranza una formidable presión. Loo propósitos agrarios de ref~ 
rencia se hicieron sentir, primero, en la exigencia imperativa 
de que la revolución definiera con toda precisión sus intensiQ 
nes sobre el particular, y segundo en la exigencia de que al -
triunfar la revolución, no fuera el primer jefe quien asumiera 
a la presidencia hasta las elecciones(l7). 

Las pretenciones agraristas del villismo, no fueron
del total agrado del jefe Constitucionalista, no obstante, por 
la creciente fuerza de la División del Norte, influyeron en el 
ánimo del Coahuilense para aceptar una reunión que discutiera
reformas al Plan de Guadalupe. Asi se celebraron las Conferen
cias de Torreón en 1914, entre delegados del Villismo y del -
Carrancismo. 

Andrez Melina Enriquez, señala que el efecto inmedi~ 
to de las Conferencias de 'l'orreón, "fue ligar automáticamente
ª la revolución agrariasta del norte, que representaba Villa,
con la revolución agrarista del sur, que venía representando -
Zapata. La primera buscaba la preferencia los fraccionamientos 
de las haciendas para disolverlos en una copiosa pequeña propi~ 
dad, y para el efecto se había encautado ya de las haciendas -
de dos o tres Estados: la negunda buscaba el acomodamiento de
los pueblos por medio de los ejidos. Ningún esfuerzo cuesta -
comprender, que el primer jefe, Sr. Carranza, al ir apartando
de unos y otros su constitucionalismo legal, confundían su ---

(17) André::. Malina Enriqucz .- "La Revolución Agraria en Méxi
co", Libro Quinto, Pág. 143. 
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causa con la de los criollos que desde la Independencia vienen 
ofreciendo sólo rcEormas políticas que ninguna relación direc
ta tiene con las necesidades económicas del país" (18). 

Posteriormente, la interv~nci6n del villismo en la -
Convenci6n de Aguascalientes, conjuntamente con la presión Za
patista determin6 gue dicha rcuni5n tratase el problema agrario 
formulando proposiciones concretas para su resoluci6n. 

En el mismo ano de la cxpedici6n de la ley de 6 de -
enero de 1915, unos meses después, en la Ciudad de Lc6n, Guan.9_ 
juato, Villa e~pidió un documento que se conoce como ley agra-· 
ria del villisrno, cuyo contenido de insertan los artículos si
guientes. 

"Art. lo.- Se considera incompatible con la paz y la
prosperidad de la República la existencia de las grandes propie 
dades territoriales. En consecuencia, los gobiernos de los Es
tados; durante los tres primeros meses de expedida esta ley,-
procederán a fijar la superficie m&~ima de tierra que, dentro
de sus respectivos territorios, pued~ ser poseída por un s61o
ducfio; y nadie podrá en lo sucesivo seguir poseyendo ni adqui
rir tierras en cxtensi6n mayor dela fijada con la única exep-
ción que consigna el artículo 18". 

"Art. 2o .- Para hacer la fijación a que se refiere -
el artículo anterior, el gobierno de cada Estado tomará en con 
sideración la superficie de éste, la c~ntidad de agua para el
riego, la densidad de su población, l.a calidad de sus tierras, 
las extensiones actualmente cultivadas y todos los demás ele-
mentas que sirvan para determinar el límite más allá del cual.
la propiedad llega contituir una amenaza para la estabilidad
de las Instituciones y para el equilibrio socii1l". 

"/\rt. 3o .- Se declara de utilidad pública el fraccig 
namiento do lae grandes propiedades territoriales en la porción 
exedentc del limite que si fíje conforme a los artí.culos ante
riores. Los gabiernos de los Estados expropiar5n, mediante in
demnizaci6n, dichos exedente deberá ser fraccionada por el mi§ 
mo dueno con arreglo a lo prescrito en el inciso IV artículo -
12 de esta ley. Si este frnccionamiento no quedar~ concluido -

(18) A. Molina Enriqucz- "La Rcvolación Agraria en México", -
Libro Quinto, P&g. 146. 
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n el plazo de tres anos, las tierras no fraccionadas continu~ 
!n sujetas a la expropiación decretada por la presente ley". 

"Art. 4o .- Se e:xpropiarán también los terrenos cir-
undantes de los pueblos de indigenas en la extensión necesa-

ria para repartirlos en pequeños lotes entre los habitantes de 
los mismos pueblos que estén en aptitud de adquirir aquellos.
según las disposiciones de las leyes locales." 

"Art. 60 .- Serán expropiadas las aguas de manantia-
les, presa• yde cualquiera otra procedencia, en la cantidad que 
no pudiere aprovechar el dueno de la finca a que pertenezcan.
siempre que esas aguas pudieran ser aprovechadas en otras. Si
el dueno de ellas no las utilizare, pudiendo hacerlo, se le s~ 
ñalará un término para que las ap~oveche, bajo la pena de que

hiciere, quedarán dichas aguas sujetas a expropia- --

"Art. Bo.- Los gobiernos de los Estados expedirán las 
leyes Reglamentarias de la expropiación que autoriza la prese.n 
te y quedará a su airgo el pago de las indemnizaciones correspo.n 
dientes. El valor de los bienes expropiados, salvo en caso de
convenio con el propietario, serán fijado por perítos nombra-
dos uno por cada parte y un tercero para caso de dicordia. Es
te será designado por los primeros peritos y si no se pusieran 
de aauerdo, por el Juez Local de primera Instancia. En todo c~ 
so en que sea necesario ocurrir al tercer perito, se fijará el 
valor definitivo de los bienes expropiados, tomando la tercera 
parte de la suma de los valores asignados, respectivamente, -
por los tres valuadores ". 

Art. 120.- Las tierras expropiadas en virtud de esta 
ley se fraccionarán inmediatamente en lotes que serán enejena
dos a los precios de costos adem~s de gastos de apeo, deslinde 
y fraccionamiento más un aumento de 10% que se reservará a la
Federación para formar un fondo destinado a la creación del Cr~ 
di to Agrícola del País" . 

Compete a los Estados dictar las leyes que deban re
gir los fraccionamientos y las adjudicaciones de los lotes pa
ra acomodar unos y otros a las conveniencias locales1 pero al
hacerlo, no podrán apartarse de las bases siguientes. 

I.- Las enejenaciones se harán siempre a título one~o 
so, con los plazos y condiciones de pago más favorable para los 
adquirentes en relación c~n las obligaciones que pesen sobre el 
Estado a consecuencia de la dcud~ de que habla el artículo lD-
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II .- No se enejenará a ningt•a persona una comparación 
de tierra mayor de la que garantice cultivar. 

III.- Las enajenaciones quedarán sin efecto sí el ad
quirente dejare de cultivar sin causa justa durante dos años -
la totalidad de la tierra cultivable que le hubiere adjudicado: 
y serán reducidas si dejere de cultivar toda la tierra labora-
ble comprendida en la adjudicación. 

IV.- La extensión de los lotes en que se divida un--
terreno expropiado no exederá en ningún caso de la mitad del 
limite que se asigne a la gran propiedad en cumplimiento del a~ 
t{culo primero de esta ley. 

V.- Los terrenos que se expropien conforme a lo dis-
puesto en el artículo cuarto se fraccionar5n precisamente en pa~ 
celas cuyas extensión no exeda de 25 Has. y se adjudicarán so.!,a 
mente a los vecinos de los pueblos. 

VI.- En los terrenos que se fraccionen en parcelas se 
dejarán para el goce en común de los parcelarios los bosques,-
agostaderos y abrevaderos necesarios. 

"Art. lüo.- La Federación e:xi:_)edirá las leyes sobre -
Crédito Agrícola, colonización y vías generales de comunicación 
y todas las demás complementarias del Problema Nacional Agrario. 
Decretará tambi~n la exención del decreto del timbre a los tít~ 
los que acrediten la propiedad de las parcelas a que se refiere 
esta ley" (19). 

El maestro Malina Enriquez, considera que la influen
cia del Villismo en la cuestión agraria se extiende aún con --
posterioridad a las referidas leyes agrarias, en consideración
ª las constantes actividades militares de la División del Norte, 
y llega inclusive a constituir uno de los factores que obraron
en la ace2tación por parte de Venustiano Carranza de las refor
mas sociales agrarias propuestas en el Constituyentes de Quere
taro, el año de 1915. (20). 

(19) J. Sil va Jersog- "Breve Historia de la Revolución Mexica
na". •romo II. Págs. 219 a 224. 

(20) A. Melina Enriquez- "La Revolución Agraria en Mé:xico". Li 
bro Quinto, Pags. 174 a 176. 
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5 .- EL MOVIMIEN'rO CONSTITUCIONALISTA¡ a).- El Plan de 
adalupe.- La revolución Constitucionalista, encabezada por e~ 
anza. pretende establecer el regimen legal, violado por Huer-
1 que aun en plena lucha Carraza conjuntamente con su gente -
e allegada como el Licenciado Macías y el Licenciado Cabrera-

ab!a presentado el Plan de Guadalupe en el seno del Congreso -
e la Unión. Dicho Plan es suscrito en la hacienda de Guadalupe 
oah., el 26 de marzo de 1913, su contendio es exclusifivamente 
l!tico, con el cual Carranza se abandera, pero hubo necesidad 

e que este plan tuviera un OJ ntenido económico, una vez obten.!. 
o el triunfo contra Huerta. "Es en Veracrúz donde se dicta el
uevo plan revolucionario, que nuestra historia ha llamado adi
iones al Plan de Guadalupe: estas son de un contenido franca-
ente social y económico: el artículo 2o. establece que durante 
a lucha se dictarán leyes agrarias que favorezcan la formación 

pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y restituyen
ª los pueblos las tierras que fueron injustamente privadas1-

el artículo Jo. faculta al 3efe de la revolución para hacer la
expropiación por causa de utilidad pública que sean necesarias
para el reparto de tierras, fundación de pueblos y demás servi

pÚblicos. El Plan esta fechado el 12 de diciembre de 1914, 
antes se dijo en Veracrú z "• ( 21) 

El pensamiento agrario de Carranza, sin embargo, no-
era producto exclusivo del propÓsito de superar en el ánimo po
pular a las dos facciones rivales o, como se ha afirmado, de la 
intransigencia y presión del agrarismo norteno y suriano. Para
confirmar esto, se cita frecuentemente el discurso pronunciado
por el caudillo constitucionalista, en Ei. Ayuntamiento de Hermo
sillo, Son. el 24 de septiembre de 1913, en el cual afirmó lo -
siguiente: "El Plan de Guadalupe es un llamado a todas las cla
ses sociales, sin ofertas y sin demandas el mejor postor. Pero
sepa el pueblo de México que, tellllinada la lucha armada a que -
convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar formidable
y majestuosa la lucha social, la lucha de clases, queramos o no 
queramos nosotros mismos y opónganse las fuerzas que se opongan 
las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en nuestras ma
sas: y no solo repartir las riquezas nacionales; es algo más -
grande y más sagrado; es establecer la justicia, es buscar la-
igualdnd, es la desaparición de los poderosos, para establecer
el equilibrio de la conciencia nacional. En el orden material -
es necesario empezar por drenar los suelos para buscar en la na 

(21) Angel Caso, Derecn,_1 Agrario, lJág. i.;:;, 
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uraleza. c ienti ficaniente. los elementos de vida necesarios pa
ra el desarrollo de un país civilizado"(22). 

Poe esa misma época del mes de agosto de 1913, el Ge
Luc io Blanco. comand<ri te de las fuerzas armadas que oper!! 

ba en los estados de Nuevo Lean y Tamaulipas, produjo aunque -
sin ningún antecedente o base legal en que fundarlo, el primer
reparto de tierras. en la vía dotat~ria, confiscando la hacien
da de los Borregos, en el estado de Tamaulipaa. Cabe la aclara
ción de que tanto Zapatista como Carranciastas se han disputado 
histórica y políticamente la primacía cronol!gica en la ejecu-
ción de la legislación agraria revolucionaria: por ello. debe-
precisarse que la posesión otorgada en acción restitutoria de-
tierras al poblado de Ixcamilpan, Puebla. en abril de 1912, por 
el Zapatismo, es en efecto. la primera en su genero. sin embar
go la dotación de tierras realizadas por Lucio Blanco es por su 
parte, la primera en su categoría. 

b).- Las conferencias de Torreón en 1914.- En esta -
reunion, donde se enfrentaron representantes de la División del 
norte y del primer Jefe Constitucionalista, que no quiso tratar 
de igual a igual con la División del Norte, se trataron muchos
puntos relacionado al Plan de Guadalupe. tomandosA acuerdos en
tre otros de más interés fue la clausula octava acordada el Úl
timo día 8 de julio de 1914, punto final de los convenios. "OCT~ 
VAa siendo la actual contienda una lucha do los desheredados con 
tra los abusos de los poderosos y comprendiendo que las causas
de las desgracias que afligen al país emanan del pretorianismo. 
de la plutocracia y de la clerecía, las Divisiones del Norte -
y del noreste, se comprometen solemnemente a combartir hasta -
que desaparezca por completa el ejercito Pedcral, el que será-
substituido por el ejercito Constitucionalistas a implantar en
nuestra nación el régimen democrático: a procurar el bienestar
de los obreros: a emancipar economicamente a los campecinos. na 
ciendo una distribución equitativa de tierras y por otros me--
dios que tiendan a la resolución del problema agrario ••• " (23) 

Es as{ como a consecuencia de la publicación de la -
clausula octava del convenio mencionado, los Zapatistas busca-
ron mayores acercamientos con el Villismo, reforzando esta co-
rriente frente al movimiento constitucionalista. 

(22) Silva Herzog Jesus.- Breve Historia de la Revolución Mexi
cana Tomo II, Pág. 197. 

(23) Malina Enriquez.- La Revolución Agraria de México-Libro -
quinto- Pág. 145. 
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e).- La Convención de Aguascalientes.- Des¡,:ués de t2n 
s movimientos para establecer puntos importantes para la esia 

ilidad social en el país, en la Convención de Agnascalientes ,
ª• en la pequeña población de Jojutla, del estado de Morelos,
onde los convencionistas redactaron un programa de reformas -
olíticas y sociales. 

Dicho documento "está en t'rminos generales bien re-
actado y bien pensado; contiene de hecho modificaciones y am-
liaciones al Plan de Ayala. El contenido de varios de sus arti 
ulos formó parte de la legislación revolucionaria". "El prog~a 
a que nos ocupa abarca todos o casi todos los problemas nacio~ 
alee; agrario, obrero. educativo, de política y de administra
ión" (:24) • 

A continuación se transcribe algunos de los artículos 

Art. lo.- Destruir el latifundismo, crear la pequeña
propiedad y proporcionar a caba me~icano que lo solicite la e~
tensión de terreno que sea bastante para subvenir a sus necesi
dades y a las de su familia, en el concepto de que se dará la -
9referencia a los campesinos. 

Art. 2o. Devolver a los pueblos los ejidos y las aguas 
de q~e han sido despojados, y dotar de ellas a las poblaciones
que. necesitandolos no los tengan o los posean en cantidad in-
suficiente para sus necesidades. 

Art. 3o.- Fomentar la agricultura, fundando Bancos -
Agrícolas que~rovean de fondos a los agricultores en pequeños.
e invirtiendo en trabajos de irrigación, plantío de bosques, -
v!as de comunicación y en cualquiera otra clase de obras de me
joramiento agríc~la todas las sumas necesairas, a fin de que -
nuestro suelo produzca las riquezas de que es capaz. 

Art. ~o. Facultar al Gobierno Federal para e~propiar
raices, sobre la buse del valor actualmente manifestado

al fisco por los ¡?ropietarios resEJectivos, y una vez consumada
la Reforma Agraria, adoptar como base para la e~propiación, el
valor fiscal que resulte de la ~ltima manifestación que hayan-
hecho los interesados. En uno y en otro caso se concederá ac- -
ción popular para denunciar las pro~iedades mal valorizadas.(25) 

(24) Silva Hersog- Breve llistoria de la Revoluci6n Mexicana- -
Tomo 11 Págs. 198 y 199. 

(25) Silva Hersog -Drcve Historia de la Revoluci6n Mexicana -
Págs. 199 y 200. 
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(,.-LA LEY DE G DE ENERO DE 1915.- Se reconoce el ta
lento del Licenciado CABRERA, como autor de esta ley, que fue-
promulgada en el Puerto de Veracruz, por el primer Jefe del - -
Ejercito Constitucionalista, en car:.'icter de encargado del Poder 
Ejecutivo ele los Est;:idu:3 Unidos Me:xicanos; documl'nto qur" :oic: co_!} 
sidera como el primer instrumento juridico de lil Retnrrna Agra-
ria Me~icana, asi como el ?rincipio de la Legislaci6n Social -
Agraria en el presente sislo. Dicho ordenamiento qued6 tal como 
se transcribe a continuaci6n; 

Artículo lo. Se declaran nulas: 

I.- Todad las enajenaciones <le tierras, aguas y montes 
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o com,!! 
nidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores de los E~ 
tados o cualquiera otra autoridad lccal, en contravención a lo
dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y dem§s leyes y dis
posiciones relativas; 

II.- Todas las concesiones, composiciones y ventas de 
tierras, aguas y montes, hechas por la Secretaría de p.1mento ,
Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el primero 
de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan
invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de r.eparti 
miento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos 
rancherías, congregaciones o comunidades, y 

Ill .- •rodas las diligencias de aµeo o deslinde, pras_ 
ticadas durante el periodo de tiempo a gue se refiere la frac
ci6n anteri0r, por companías, jueces u otras autoridades, de -
los Estados de la Federaci6n, con las cuales se hayan invadido 
y ocupado, ilegalmente, tierras, aguas y montes de los cjidos
terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertene
cientes a los puebles, ra!1cherías, congregaciones o comunidu.-
des. 

Artículo 2·:1. La división o reparto que se hubiera h_g 
cho legitimarnente entre los vecinos de un pueblo, ranchcrin, -
congregación o comunidad y en la que haya habido algún vicio,
solamente podr& ser nulificado cuando asi lo soliciten l~s --
dos terceras µartes de oqucllos vc?cin0s o de ~ius causahabicn-
tes. 

Artículo 3o. Los pueblos que ncceDitandolnc, cnrez-
can de ejidos o que no pudieren lograr su restituci~n ~or fal
ta de titulas, por imposibilidad de identificarlos 0 por gun-
lcg;:ilmente hubieren sidc· enaj€::-.na,,~;, ¡y:;drtín obt.cner que se les 
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te del terreno suficiente para reconstruirlos conforme a las 
cesidades de su población, expropiandose por cuenta del go-
erno nacional el terreno indispensable para ese efecto, del
e se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos in
resados. 

Artículo 4o .- Para los efectos de esta ley y demás -
eyes agrarias que se expidieren, de acuerdo con el programa -
lítico de la Revolución, se crearán; 

I.- Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas
presidida por el secretario de Fomento, tendrá las funciQ 

esta Ley y las sucesivas le señalan; 

II.- Una Comisión Local Agraria, compuesta de cinco
ersonas. por cada Estado o Territorio de la República, y can
as atribuciones que las leyes determinen. 

III.- Los comités particulares ejecutivos que en cada 
necesiten, los que se compondrán de tres personas ca

cen las atribuciones que se les señale. 

Artículo So. Los comités particulares ejecutivos de-
en cada Estado de la comisión local agraria respectiva, 

a su vez estará subordinada a la Comisión Nacional Agra-

Artículo 60.- Las solicitudes de restitución de tie-
rras pertenecientes a los pueblos que hubieren sido invadidos u 
ocupados iligitimamente y a que se refiere el artículo lo. de -
esta ley, y en los Territorios y Distrito Federal, ante las au
toridades políticas superiores, pero en los casos en que la f~l 
ta de comunicaciones o el estado de guerra dificultare la acción 
de los gobiernos localos, las solicitudes podrán también prosen 
tarse ante los jefes militares que estén autorizados especial-
mente para ol efecto por el encargado del ~oder Ejecutivo; a e~ 

tas solicitudes se adjuntarán los docurnent·os en que se funden. 

También se presentarán ante las mismas autoridades -
las solicitudes sobre concesión de tierras para dotar de eji--
dos a los pueblos que carecieren de ellos, o que no tengan tí-
tulos bastantes para justificar sus derechos de reivindicación. 

Artículo 7o. La autoridad respectiva, en vista de las 
solicitudes presentadas, oirá el parecer de la comisión local-
agraria sobre la justicia de las reivindicaciones y sobre la -
conveniencia, necesidad y extensión en las concesiones da tie-
rras para dolar de ejidos, y resolverá si procede o no l~ rostA 
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tuci~n 2 concesi6n que se solicita; en caso afirmativo ?asar& 
el expediente al CJ~it5 particular ejecutivo que corrasponda,-
a fic de que, ide~t1ficandose los torrenc~. deslindSndolos y -
midié:-,d.:il"s, pr:ncc,da ~1 hacer nntr,:,ga 2rcvi::d.cn::il de elll~S ;:¡ los 
interts~:i.dos. 

Articule ao. L~s rasolucione3 de los gobernadores o -
jefes silitarcs, tendrán el carácter de prcvisionale&, µero se
rán ejecutadas en seguida por el comit& r~rticular ejecutiva, y 
el o~p0diente, c~n todos sus documentes y dem¿s datos que se -
estim~rcn neccs~rios, se remitir§ despu6s d la cc~isi6n local -
~tgr~ri:!, lu que, a su ve:.z. lo e.levi1rií c:::in un infcrtnü C1 la Comi
si6n ~3cionQl A9r~ria. 

Artic~i: 9o. L~ Comisi~n Naciona~ Agraria dictaminar& 
sobri:.:: ltt aprobnc.:..5n, rcctificZlción ~.J m·.-:·Jific:lci6n, de 1.as :ces0-
lucionos alovadas ~ su cc~ocimionto y en vista d0l dicta~cn que 
rindo el cnca~9~d0 del ?=der Ejecutiva de la Naci6n, ~ancionarfi 
las r0ivindicaci0ncs ~dotaciones cfectuad~s. expidiendo los tí 
tulos reapectivcs. 

Artículo lDo. Los interesados yue se creyeren perju
dic~dos con la rcsoluci6n del encars~do del Poder Ej0cutivo de
la Naci<')n ¡,ioclriÍ:-i ...;currir ant.c los tribunales a deducir sus derg_ 
clws dentro del termine, de un i1i'io, a contéll: desde la fecha dE:-
dichas resclucic,nes, pur:s p?tsadn est.e término r.ingu11a reclarna-
ci6n ser& ~drnitida. 

En 10s casos en que se reclame contra reivindicaciones 
y en que el interesado obtenga res~luci6n judicial declarando -
que no procedia l~ restituci6n hecha a un puebl0, la sentencia
sólo dw.rG. derechc1 a obtener del Gobi.::rno de la t;aci6n la indem
nizac.1.ón c.:cr.res¡,;.;ndiente. 

En el mismo t~rmino do un a~o podr&n ocurrir los pro
pict~rios de terrenos expropiAdos, reclam?tndo las indemnizacio
nes que deban ?ng5rseLes. 

J\rL'Ícul,; 11. Una ley reglamentaria determinará la con 
dicii'>n en que han dé! quednr los terrenos que se devi.:elvan o se
adjudiqucn '" los pueblr,s y l.<:1 m<.•norn y oc<:1sión de dividirlas en 
trL~ lns vecinos, quie::t_;S entre ta.ntc,. los disfrutarán en común-:-

ArLÍ.•·t:ln 12 .- Los '1'~brlrnac1c:n:c<..; de los cst;:idos o, en -
~u ct:1!::.:n, .1 ns jl~ :.n.:• mi.:.i~::--lrc:3 ele cad;-1 rci.]iÓn ;::.utorizLida por el -
cnc:·-ll.~·Jndo cll.''ll P· 1 c1~r E jeci..:d:ivn, nc.~r..hrnrfln dC!.Gd0 luoq0 la ccmisión 
Lcc:.11 <:1qr.<1ri.1: y l')G c-~;:d.tó'' partic,;lares f'jocutivo;. 

;'~ 
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TRANSITORIO.- Esta ley comenzará a regir desde la fe
puhlicación mientras no concluya la actual guerra ci

il. Las autoridades militares harán publicar y pregonar la p~e 
ente ley en cada una de las plazas o lugares que fueren ocupa..!J_ 

7 .- ANALISIS COMPARATIVO DEL ARTICULO 2 7 CONSTITUCION 
LEY DE 6 DE ENJ:RO DE l 91 5 • 

a).- La dotación a que se refiere el artículo 27 com
las dotaciones otorgadas conforme a la ley de 6 de ene 

o, puesto que las confirma; pero sin que quiera esto decir que 
onforme al precepto constitucional, sólo las dotaciones con -

requisitos de la ley de 6 de enero son legales. 

b).- Puede afirmarse que toda la dotación ajustada a
la ley de 6 de enero, es jurídica según el artículo 27, en vir

de que dicho precepto, sin exepciones, confirma el criter~ 
ordenamiento primeramente citado; 

e).- El artículo 27 Constitucional desvincula las do
taciones de las restituciones, quitándoles a las primeras el -
carácter que la ley de 6 de enero les da, de medio subsidiario

casos en que la restitución, medio principal, no proc_g 
partir del texto constitucional, en consecuencia, la -

dotación es un procedimientoorginario, es una acción independien_ 
te con el mismo rango que la restitución y con toda la amplitud 
de aplicación que le otorguen el precepto y ordenamiento que se 
comenta (26). 

8 .- TRANCENIJENCIA DE LA CONSTITUCIONALIZACIClN DE LA -
LEY AGRARIA. 

El artículo 133 de la Constitucional Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que: "Esta constitución, las 
leyes del congreso de la Unión que emanen de ella y todos los -
tratados que esten de acuerdo con la misma, celebrados y que -
se celebren por el Presidente de la RepGblica, con aprobación-
del Senado, serán la ley suprema de toda la unión, Los Jueces-
de cada Estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y Tra
tados, a pesar de las disposiciones en contrario que puedan ha-

(26) Bassols Narcico, "La Nueva Ley Agraria", Pag. 18. 
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ber en las Constituciones o leyes de los Estados". A pesar de -
que en el precepto citado no se determina la existencia jurídi
ca de leyes que posean la misma alta jerarquía que la Carta Mag 
na, de conformidad con la doctrina Constitucional se estima fun 
dada y procedente la decisión del Constituyente de Oueretaro, -
al conceder expresamente la citada categoría jurídica a la ley
agraria de 6 de enero de 1915. En consecuencia a partir de la -
promulgación de la Constitución de 1917, la repetida ley agra-
ria adquirió un car~cter de primacía en el orden jurídico naciQ 
nal, comparable solamente al de la ley fundamental. 

9 .- CONTEMPLACION QUE HACE EL ARTICtn..O 2 7 CONSTITlJC:IQ 
NAL DE l 91 7 AL· i>ROBLEMA AGRARIO. 

El primer jefe del Ejercito Constitucionalista encar
gado del poder Ejecutivo, Don Venustiano Carranza. env!a un prg 
yecto de reformas a un Congreso Constituyente, que formalmente
queda instalado el primero de diciembre de 1916, evidentemente
este proyecto de reformas no satisface a todos los diputados -
constituyentes y tiene que quedar sujeto a enmiendas, ya que -
el 27 de la Constituci6n del propio proyecto consagra derechos
fundamentales para la clase campesina. Con este propósito el 
Congreso Constituyente se declara en sesión permanente desde el 
29 de enero de 1917 y concluye trabajando día y noche, hasta el 
31 de enero del mismo ano. 

La comisión redactora senaló en la e:x¡xisición de moti: 
vos del anteproyecto, con acertado juicio histórico, que el ar
tículo 27 sería el de mayor trascendencia social del nuevo Cógi 
go Pol!tico. El ilustre constituyente, General Heriberto Jara,
al participar en el memorable debate, apuntó que la incorpora-
ción al texto de la Constitución de las garantías sociales eco
nómicamente débiles y constituirían un ejemplo universal, en -
virtud de que estas garantías de orden social se sancionan con
el más alto valor jurídico. El argumento era impecable porque,
ciertamente, ninguna Constitución vigente en el mundo hasta 
1917, consagraba a nivel supremo los derechos sociales en favor 
de los intereses campesinos y obrerosi y la Constitución PolÍtJ: 
ca de los Estados Unidos Me:xicanos, expedida el 5 de febrero de 
1917, producto de una ilustre generación de mexicanos, sirvió-
de ejemplo a los demás paises, quienes empezaron a incorporar -
este tipo de garantías en sus Códigos Supremos.(27). 

(27) Lemus G. Ra;;;,, "Derecho Agrarin Mo:xic:üno", Pág. 309. 
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Naturalmente que esta actitud del constituyente mexi
ano, que mucho le honra vino a señalar nuevos rumbos del Dere
ho Constitucional moderno, toda vez que de acuerdo con la con
epci6n tradicional la Constitución Política se concretab3, ex
lusivamente, a regular dos campos: Uno, conocido como la parte 
ogmatica, en que se consagran las garantías individuales, y el 
tro, constituido por la parte orgánica donde se establece la -

organización política del Estado, estructurando sus diversos Qr 
ganas administrativos. La Constitución Política Mexicana de 1917 
rompe definitivamente con este molde clásico y abre un nuevo -
perfil al Derecho Constitucional. 

He aquí lo más relevante en materia agraria que el a~ 
tículo 27 Constitucional consagra como proncipios rectores su-
premos y fundamentales, en beneficio de una clase social, como
lo es el campesino: 

ARTXCULO 27.- La propiedad de las tierras y aguas co~ 
prendidas dentro de los limites del territorio nacional, corres 
pande originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, -
constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de-
utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú
blico, asi como el de regular, en beneficio social, el aprove-
chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza-
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equili 
brado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de
la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las -
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y es
tablecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de -
tierras, aguas y bosques, u efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para el fraccionamien
to de los latifundias; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organizaci6n y explotación colectiva de los -
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la peguena propie
dad agricola en explotación; para la creacci6n de nuevos ccn--
tros de poblaci6n agrícola con tierras y ng11as que les sean in
dispensables; para el fomento da la ngricult~ra y para evitar-
la destrucción de les elementos natur~cs y los danos que la -
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sncindad. Los nucleos 

de poblaci6n que carezcan de tierras y aguas o nn las tengan en 
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cwntide!d suficicnlt! tJ~1rzi :t:~~.: ncc0::3icL·1dos dl' .::iu r)•."Jb]:1c.L<)~, ten--· 
dr5.n d0rocl10 ;·.l t.JUC! ~.;¡e le-~.; ch"\t(~ dt·~ t:!J lz1::-~, t.· .. m[1r.~:.t--J1.;~~~ de J.;·t.'.:' ;_)r(_)
pied,;.des inm.QdiLtt;.:1!3,, Lf.::Spct~·l;1LL.1 ~JiempLc 1~1 ¡;GCF.1c~·:.·1 pr~·"t_Ji,:cL~d -

agricola en G~plnLaci6n. 

lid capacidad l?:..u:n a.-:..iqu.~rir el dcirnlnj:·.• dt: 1-t1~; tierrn.s
V l1:r.1~1t' df! ln N;ic.ión, si .. ! r:e~3 ic~ ;.:.cr. las si.su i.rJ nl.f:~1 prct3cr i~."Jcir;
rh:.!-.-i .. 

I .-· Sol.o .l'-~~:; me::<ic;;~nci~ µer nncirnic~~to (-, p~ir; nu.tu.rul i
zac.tL1n ~r las ~;ociucLJdüs mexicanas tiene~ dC!1:F.;c11ci pa·cz1 c1dq~1irir 

el Uorn~.nirJ de la~;; Lierras, ª':JL1as ":i sus acce.sio!'"lüS r 1 p:.::u:c1 cbt<=:nQr 
conccsion~s de rninns e aguas. 

" ••••. Vl.I .- Los nuclecs de pobl<J.ción, CJ\\C de !Jt'"c!10 o
por derecho guarden el estado comunal, tondr§n cap<J.cidad para -
disfrutar: G.n común J.zis tierras, 1.iosgucs y ::igu:is que lec pcrtcne~ 
can o que so les ha~~n rcstituído o restituyeren. 

Son de jurisdicci6n federal t~d~s l~s cuestiones quc
por limites de terrenos c~mun<J.la~. 2unl0uicra que saa el nrigcn 
de éstos, se hallt:n ?endicnt.os <) se suscitén t-!ntre clo-.3 o más nu
cleos do pobl~ci6n. El Ejecutivc Fedcr~l SE evocar~ ~l connci-
micnto de dichas cuesti.1)nc:; y pr•.:.pondr::S " le" ir.te.rosados la -
resoluci6n definitiva do las mismas. Si estuvieren conformes, -
la proposición chü Ejecutivo te':ldr6 b.1crzc:i do rcsc>l\1ci6':l definl 
tiva y será irrevocable; en caso contrario, la parte o partes -
inconformes podrán rec1amZ'lrla ante l<i S>.1¡:irema Cortl: ele cTusticia 
de la Naci6n, sin perjuicio de la ujecuci6n inmcdinta de la prg 
posici6n presidencial. 

La ley fijarfi el procedimiento breve conf0rme el cual 
daber&n tramitarse las mencionadas controversias: 

VIII.- S~2 declaran nula.s: 

a).- Todas las enajcnacinnes de ti8rras, aguas y mon
tes pertenecientes a lot> pueblos, i:;::1nchC!rÍ.aé; c,:in9r8c321cionc;; n -
comnnidadcs hech.-)s ?·:ir les ji:Ecs pt'líti.c'.~s. 'Jobf~r:nudori::s do -
los E!:.;tado!;;, o cu.:..tlq 1~~ l(~ra ot.Li1 o.ut0riciac.i local. en co ntravonci.()n 
a lo dispuctn ;¡ lu l·~Y de 2'J el•? junin de lS:cr. y rt,:mtí.s lc,yes y-
disposiciones cclntivns. 

b).- Tndad l~s concesiones, cnmpnsi.cicnos o ventas da 
tierr;:is, aguas y m~,01tc's, hecha'°. por 1,1 Secretnr.:í.;,1 de Fomento, -
Hac1cndn o cualgui0:n 0trG autaridnd federal, desde el dia pri
mero de diciembre d(, lt:l /1',, hasta .ln h~c:ti.=1, c1.n lils cu:::le~; se ).!a 
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n invadido y ocupado ilegalmente los ejidos terrenos de com~n 
partimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los pue

los, rancherías, congregaciones o comunidades y nucleos de po
lación. 

c).- Todas la diligencias de apeo y deslinde: transa
ciones, enajenaciones o remates practicados durante el período 
e tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compañías, 

'ueces u otras autoridades de loe Estados o de la Federación,-
on los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, 
guas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento.-
de cualquier otra clase, pertenecientes a nucleos de pobla--

ión. 

Quedan e~eptuadas de la nulidadanterior, unicarnente las 
tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos 
con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre
propio a título de dominio por más de diez años, cuando su su-
perficie no exeda de cincuenta hectareas~ 

IX.- La división o reparto que se hubiere hecho con -
apariencia de legítima entre los vecinos de algún nucleo de po
blación y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nu1i1i 
cada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los ve
cinos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos 
materia de la división, o una cuarta parte de los mismos veci-
nos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los
terrenos: 

x.- Los nucleos de población que carezcan de ejidos o 
que no puedan lograr su restitución por falta de títulos, por -
imposibilidad de identificarlos o por que legalmente hubieren-
sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficientes
para constituirlos, conforme a las n~cesidades de su población, 
sin que en ningún caso deje de concedérse1es la extensión que -
necesiten, y al efecto se expropiará, por cuenta del gobierno -
federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se-
encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La sugerficie o unidad individual de dotación no deEe 
rá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de -
riego o humedad o, a falta de ellos, de sus equivalentes en 
otras clases de tierras, en los términos del parrafo 3o. de 1a 
fracci6n XV de este artículo; 

XI.- Para los efectos de las disposiciones conteni--
das en este artículo y de las leyes reglamentarias que se e~pi
dan, se crean; 
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a).- Una dependencia direct~ del Ejecutivo Federal gn 
curga<ln de l;:. aplicación clü i.-is leyc·s agr;.1rias y de; su t.ojecu- -
ción. 

lJ) .- Un cL:or¡x' ccnsult1vc c··:npuc~:::tn de cinco ~n;i:~'on2s 

que ser~n designada~ por el Pr~,;idcnt~ a~ Ja Rcp~Llica y que -
tcndrtí l.JS i:u!"1cic,n(:.~ quf:: l.us .Ll.:'.y'L~~-: c¡_·,:;;j,n.Lc;1;".J r(:Cjlhinnnta1:ia.s 1c.:
fijcn. 

e).- Una co~isi6n mi~ta c0m~uesta do rcpresont<lntes-
iquz~lc-s de 1.u Fc:dtJraci5n, de 11_1::."": ~1obi12rno::; ;_,_-icalt·;s, 'i de.: un rG

pi:escnlante de J.os cumpesinnn, ct¡y¿!_ C.c~niqnac·j::ir: sr: b~1r.{¡ en los
t.8rn1inot.1 que prc-:vcnlJ'-1 la ley rcc3la1nc;~tarir! Y.t~!2·t:>ec!:i.vct, que f:un-~ 
cir)nC1rá en cada E~:;t;:iéb y en el Distrito Ft~cl·-,cal, cc;n lar; c;txibu
c iones que: tas rni~mo.s l..:::1es (1rqánic3s y 1:1 .. :~1lame;itarias dett.:rm_j.:: 
nen. 

d) .- Camit~s Particulares Ejecutivos para cada uno de 
les n6cl~os de poblaci6n que tramiten c~pedientcs agrarios. 

e).- Comisariados ejidales para cada uno de los n~--
cleos de p0Llaci6n que posean ejidos; 

XII.- Ln~ solicitudes de restituci6n o dotaci6n de -
tierras o aguas se prescntar&n en los Estados directamente ante 
los gobernadores. 

LtJS gcJl:'.h?.rnadc.res turn~r;3,~ las solicitudes a l:Js ccmi
sioneti rni~tas, las que sustancinr&n ios e~~edientcs en plazo ne 
rentorio y amitir6n dictamen: lns gabernadnr~s de los Estados -
aprobarfin n modificar~n el dictame~ de las comisiones rni~tas y
ordenar&n quo se de poscsi6n inmediata de las superficies que, 
en su cnnccptn, ~rncedan. Los c~podiontcs pasar5n entonces al -
Ejecutivo Fr,cJcral pnx::i :..;u rc~'''luc;.:5:--. 

Cuando l.o>; gob:crno:icL,res :·::: cumplan c-:in l.o 01·denado en 
el p~rrafo antecio~. dentro Jcl. plazs perentorio que fije la lay 
se cc·nsidr:rar5 dr.sai!robado el dict:·~:icn de 1.1s comisiones mixtas 
y se turnará el c:>:ped icr.tc inmediat '>mente .:il E jecutivn Federal. 

Invers:imc"!nte, cu:-1ndr) 1.:i::-; c0miDioncs mi:xtu s no formul.en 
dictnrncn en pla2n percntrJrio, ln~; ''.j~;bcrnaclorcs tendran facultad 
para conceder t>:·,sns1.oncs (;!1 L1 c:xt•;r.sión que juzguen proceden-
te. 

XIII.- La clo2Gndcncia d0l Ejecutivo y el Cuerpo Con-
sultivo Agrurio dictaminarS s0hro la aprobaci6n, rectificaci6n
n modificaci6n ele los dict6mcncs f~rmulados por Las comisiones-
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mixtas, y con las m0dificacioncs que hayan inLroducido Jos go
biernos local.es, st: in[ormar5. wl e. Prcsident•-' de J.a He¡)(Íbl.ica 
que esta éste: dice resolución c,-,r;\u suprcm<-' ,·11;l: .. ~·ridad .-1c;i::-n:ii.l; 

x:rv. - 110!.; p:rc-pietar:i.!_J~ L"l [f:ctad.~;~} e_;', ~:t: c;(~luc.:in~C·S d_:-] 
t<.1torins o re;";titutnrias de cjj_ck'S e) aqua"' c1t;•:: :Jl' huliic-;en dis:; 
todo en f¡;¡vor de lo~; ¡:iucblos, ,_-. que en lo ft1t:..:r') ';e uicli-1r.cn ,-
no tCT:1drári ningún cler.1~chn, :1i. recurso teg:..11 1· r.·¿inf'l.rio, ni po-
drán promover el JLd.cL• d1; <1mp<1r:). 

Los afectados con dotaci~n. tendr.~n s0J.amente el de
recho de acudir al gc)bic.>rno Í:tccieral µara qu0 .L~-;:; s~ou. pagad¡:, la 
indcmniz.aci<Sn correspondiente. Este derecho (·ieber,1 n ejercitar
lo lc:s interes<.idcs dentrc c1e1 pl a~o de un ui1c, él cont.:i.r de.sclc
la .techa en gu(~ se publique 1:1 t"csolución re~~='ectiv:i nn ol Di_'.2_ 
rio Oiicial de la Fedcraci~n. Fenecido ese t5rmino, ninguna rg 
clamaci6n sor~ admitidil. 

[,ns duef\:1s o pseedores do pxedios agrícolZl ~ (1 ":_V:1nad,g 
ros, en explotaci6n, a les que se haya expedido, o en lo futucc 
se expida, certificado de inafcctabilidad, pcdr5n promover el
juicio de amparo contra la privaci6n o afectaci6n agraria ile
gales de sus ~ierras o aguas¡ 

:,: .. \r .- Las co1nisione~J mixtas, los gobiernos locnles y
las demás autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias 
no pndr&n afectar, en ningGn caso, la peguei1a propiedad agrÍcQ 
la o ganadera en explotaci6n e incurrirSn en responsabilidod,
por violaciones a la Constituci5n, en caso de conceder dotaci2 
cienes gue la afecten. 

Se considerá µqquena propiedad agricola la gue no 
c~cda de cien hectárnns ~e ~icgo o humedad de primera o sus 
equival.onto:.:; '"n t1tras cluscs de tierras en e>:plotación. 

Para los cfcctns de 13 equivalencia se computar;'Í una 
hectárea de r iCT':lr) ¡1or do::;; de temporal., por cuatro de ngosta::"lc
ro de ~uena calidad y por ocho da monte o de agoutadcro en ~c
rrenos árhl~s. 

Se considor&, ~simismo, como pcquc0a prnpicd~d, las
s11perficicr; que I1l'' c:~c,cJ;:in de ck·sci.cnt.ris hccl.-1rcar-; en tC>rr-."nos
dc tempornl o de agostndcro susceptible de r~Jtivo; de ciont~
cincucntu. cu;:i.ndo .lus tic~i::r;:is so dediquen al '-'.<llLiV"• dc0 <1.l qr·,d.-)n 
si reciben rieg·.1 de avenid;:i fLuvial ~-,por: b.:·mbco; d-: t:r.-,scie_!} 
tas, nn c::r.plotación, cu•1ndo S(' dest.i.nen al c•.1ll:ivo ele pl:itan0, 
caC1a de azúcur, cnf:(}, henequén, hul1.:, COCt""tcr.,, vid, o.l.ivr·, --
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quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerá pequeña propiedad ganadera la que no -
e~eda de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas 
cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. en -
los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad fo-
rrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego. drenaje o cualesqui~ 
ra otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña 
propiedad a la que se le haya e~pedido certificado de inafect~ 
bilidad, se mejore la calidad de sus tierras para la e~plota-
ción agrícola o ganadera de que se trate. tal propiedad no po
drá ser objeto de afectaciones agrarias aun cuando. en virtud
de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por -
esta fracción siempre que se reúnan los requisitos que fije la 
ley: 

XVI.- Las tierras que de an ser objeto de ajudicación 
individual deberán fraccionarse precisamente en el momento de
ejecutar las resoluciones presidenciales, conforme a las leyes 
reglamentarias. 

XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas-
de los Estados, en sus respectivas jurisdiccjones, expedirán -
leyes para fijar la e~tensión máxima de la propiedad rural, y
para llevar a cabo el fraccionamiento de los e~edentes, de - -
acuerdo con las siguientes bases: 

a).- En cada Estado y en el Disti:ito Federal, se fi
jará la extensión má~irna de tierra de que pueda ser dueño un Eº 
lo individuo, o sociedad legalmente constituida. 

b) .- El e~edente de la e~tensión fijada deberá ser -· 
fraccionado por el propietario en el plazo que señalen las le
yes locales. y las fracciones serán puestas a la venta en las
condiciones que aprueben los gobiernos. de acuerdo con las --
mismas leyes. 

e).- Si el propietario se opusiere a fraccionamiento 
se llevará éste a cabo por el gobierno local. mediante la e~prg 
piación. 

d).- El valor de las fracciones será pagado por anu~ 
lidades que amorticen capital y réditos. a un tipo de interés
que no exeda de 3% anual. 
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e).- Los propietarios estarán obligados a recibir bQ 
deuda agraria local para garantizar el pago de la -

expropiada. Con este objeto, el Congreso de la Unión
una ley facultando a los Estados para crear su deuda-

f).- Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin 
que hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias de los
pohlados inmediatos. Cuando existan proyectos <le fraccionamie~ 

to por ejecutar, los expedientes agrarios serán tramitados de
oficio en plazo perentorio. 

g).- Las leyes locales orgdnizarán el patrimonio de
familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre 

base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo -
gravamen ninguno, y 

XVIII.- Se declaran revisables todos los contratos -
y concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el año 
de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de 
tierras, aguas y riquezas naturales de la nación, por una sola 
persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para 
dec·lararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el -
interés público. 

Este último punto que se refiere al artículo 27 Con~ 
titucional, no es mas que una enunciación tal y como hasta la
fecha dicho artículo se encuentra en vigor, transcribiendo ex
clusivamente lo relativo al problema agrario. 



CAPITULO 

II 

LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN .MATERIA AGRARIA 

Causas de Improcedencia del Juicio de Amparo Tradicional. 

2.- Reforma Constitucional al artículo 10 de la ley de 6 de -

enero de 1915, y abrogación de esta ley. 

3.- La improcedencia Constitucional del Juicio de Amparo en -

materia agraria. 

4.- Casos en que por e:xepción proce.de el Juicio de Amparo en

Materia agraria. 



1.-CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO TRA 
CIONAL.- Esta es una situaci6n jur!dico procesal en la que, 

existir los presupuestos procesales del Juicio de Amparo, na 
el derecho de una persona f1sica o moral a promoverlo hasta -
fin: y al mismo tiempo la obligación correlativa del órgano -

risdiccional de admitir la demanda de amparo y tramitar éste -
sta su debida conclusión. Por tanto, la improcedencia es la s.!_ 
aci6n procesal en la cual, por no existir todos los presupues

Juicio Constitucional no debe admitirse la demanda de am. 
ro ni tramitarse el juicio. 

Es una verdad en derecho procesal que las condiciones
la acción son substancialmente diferentes de los presupuestos 

ocesales. Mientras estos Oltimos son para iniciar y tramitar -
juicio de amparo, aquellos se exigen para obtener una senten

a y favorable al actor, o lo que es igual, unos apuntan al pr.Q. 
so y los otros a la sentencia definitiva. La improcedencia es
regida por los siguientes principios: 

A).- No se conoce más que como causas de improcedencia 
no son enunciadas expresamente por la ley o que implicitamen
se contengan en la misma. Los Tribunales no pueden establecer 

ras diferentes. Lo anterior no quiere decir que no haya otras
usas de improcedencia de las enunciadas en el articulo 73 de -

a Ley de amparo. 

B).- La improcedencia es de orden público y se puede -
clarar de oficioaunque no lo pidan las partes, en cualquier e§. 

ado del proceso constitucional (articulo 74 fracción III). 

e).- Por producir la improcedencia el sobreseimiento -
n el juicio de amparo, los preceptos relativos a ella deberán -
nterpretarse restrictivamente porque limitan un medio de defen
a tan importante como es dicho juicio. (1) 

Causas de improcedencia.- De acuerdo al ordenamiento -
e la ley de amparo en vigor, spn causas de improcedencia lo se
a lado por el articulo 73: 

I.- No procede el amparo contra actos de la Suprema -
arte de Ju~ticia. Es forzoso que asi sea, por ser la Corte el -

(1).- Pallares Eduardo "Diccionario Teorice y Práctico del Jui-
cio de Amparo"- Tercera Edición, Porrúa, Méx. 75. 



3 7 

ibunal supremo sobre el cual no hay otra autoridad que pueda -
edificar sus resoluciones. 

Además, rige el principio general en esta materia que
ctúa igualmente en toda clase de juicio, y que exige como nece
idad social de primer orden, que los juicios tengan un término
se concluyan por la autoridad de la cosa juzgada. De otra mang_ 

a podr1a producirse una cadena interminable de sentencias y re
ursos. 

II.- Contra resoluciones dictadas en el Juicio de Am~ 
o en ejecuci6n de las mismas.- Dichas resoluciones pueden ser -
tacadas, por medio de los recursos de revisi6n, de queja, y el
e reclamaci6n que la ley concede en lo relativo al último, con

tra las determinaciones del Presidente de la Suprema Corte de -
Justicia y los Presidentes de las salas, por lo cual,no es nece
sario acudir al amparo para invalidarlos. Además seria absurdo -
promover un amparo contra otro amparo ya existente. Si las reso
luciones tienen el carácter de sentP.ncias definitivas, pronunci~ 
das por la Suprema Corte, se está en el cas,'J previsto en la frag_ 
ci6n primera. 

Si las sentencias definitivas las pronuncia un tribu-
nal Colegiado de Circuito tampoco seria 16gico, porque dichas 
sentencias tienen el valor y la fuerza de la cosa juzgada. 

III.- Contra leyes o actos que .sc<in materia de otro 
juicio de amparo que se encuentre pendiente de :i.:esoluci6n, ya 
sea en primera o en única instancia, o en rcvisi6n, promovido 
por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el mi~ 
mo acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean
diversas. 

Esta causa de improcedencia equivale en el derecho co
mún a la excepci6n de litis-pendencia porque tienen los mismos -
elementos de esa defensa, que son, identidad de la causa petendi, 
de las personas y de las cosas. Por virtud de principio de econQ.. 
mia procesal y para evitar sentencias diferentes aún contrarias
sobre una misma controversia, la ley prohibe que se imponga un -
nuevo amparo cuando está pendiente otro idéntico al que se ini-
cia. Además de admitirse este último se permitirla el abuso de 
promover una serie de nuevos amparos variando unicamente los con 
ceptos de la violaci6n. 

IV.- Contra Leyes o Actos que hayan sido materia de -
una ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la -
fracción anterior. 
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Así como las que se señalan de la fracción V a la XVIII, 
l articulo 73 de la Ley de amparo. (breve análisis de la frac-

n XVIII}. 

XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia re-
lte de alguna disposici6n de la ley. 

El doctor Ignacio Burgoa sostiene que la fracci6n XVIII 
anti constitucional porque es contraria a lo previsto en el a~ 

culo 103 de la Constutuci6n que concede el juicio de amparo sin 
stricci6n alguna, cuando se han violado las garantías constitu
onales o se ha invadido la esfera de acci6n de la autoridad lo-
1 o federal, por la autoridad responsable. 

La enunciaci6n de las causas de improcedencia del jui-
o de amparo, es con la finalidad de diferenciar con la improce
ncia Constitucional del juicio de garant1as en materia agraria, 
nforme a la fracci6n XIV del artículo 27 Constitucional. la que 
alisaremos desde su principio. 

2.-REFORMA CONSTITUCIONAL AL ARTICULO 10 DE LA LEY DE -
DE ENERO DE 1915, Y ABROGACION DE LA MISMA.- El abuso del Jui-
o de Amparo, Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia.- -
s propietarios afectados con el procedimiento agrario, desde -

ue se puso en vigor la ley de 6 de enero de 1915, estuvieron re
\.lrriendo al amparo, con la esperanza de salvar sus propiedades -
, cuando menos, de reducir al mínimo la extensi6n de tierras --
ue se viesen obligados a ceder a los pueblos y aun cuando·la Su
rema Corte de Justicia adopt6 un criterio revolucionario franca
ente orientado en el sentido de sostener la Reforma Agraria, en-
.uchos casos los propietarios se vieron favorecidos con los fa-
los del máximo Tribunal de la Rep~blica, y, por consiguiente.los 
ueblos que hab1an recibido tierras en posesi6n provisional, des
ués de litigios que duraban de tres a cinco años, y en los cua-

les muchas veces no tomaban parte, se ve1an en el caso de devol-
•crlas, esto sembraba el descontento en las masas rurales que se
sent1an defraudadas y daba motivos a gran dificultades prácticas, 
a pequeños, pero a veces sangrientos desordenes. La Suprema Corte 
de Justicia, bajo la presi6n de las fuerzas políticas que han ve
nido sosteniendo la reforma agraria como bandera de la revoluci6n, 
cambi6 su jurisprudencia de un modo radical seguramente con el -
prop6sito de favorecer la realización ele la reforma agraria, e stf!_ 
bleciendo que el recurso de ampuro, como recurso extraordinario -
que es, solamente procede cuando han quedado agotados todos los -
recursos ordinarios. Que la ley de G de enero de 1915, dispone -
en su articulo 10, que los propietarios afectados tienen el dere
cho de recurrir a los Tribunales a deducir sus derechos, dentro -
del t6rmino de un afio contado u partir de la rcsoluci6n dictada por 

\< 
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1 Presidente de la RepCiblica con la cual se consideren perjud!_ 
cadas de tal modo que, antes de recurrir al amparo, est~n oblig!!. 
dos a agotar ese recurso legal. Para sentar esta Jurisprudencia, 
la Suprema Corte de Justicia consider6 el t~rmino recurso en sen 
tido de "medio" y no en su significaci6n estrictamente jurldica:-

Complicación de Procedimientos.- Pero el remedio que -
se trataba de obtener en esta Jurisprudencia, lejos de serlo -~
realmente, vino a complicar la situación y a dar más armas a los 
grandes propietarios para la defensa de sus intereses. En reali
dad a ralz de establecerse esta Jurisprudencia, nadie sabia a -
punto fijo cual deber1a ser la naturaleza del juicio a que se r~ 
ferla la Ley de 6 de enero de 1915, ni ante que autoridad habrla 
de intentarse ni encentra de quien. La mayoría de las demandas
ae presentaron ante los jueces de Distrito, solicitando la revo
caci6n de las Resoluciones Presidenciales, y encontra del Procu
rador General de la Rep6blica, en los juicios a que dieron lu-
gar, no tomaban parte los pueblos beneficiados con la dotaci6n -
o la restituci6n de tierras que trataban de revocar el propieta
rio afectado y llegaron a darse casos en los que el procurador -
se conform6 expresamente con la demanda o no se defendió acusio
samente el asunto respectivo, de tal modo, que los jueces de Di§.. 
tri~o se vieron en el caso de probar a los pueblos de las pose-
sienes provisionales o definitivas de tierras y aguas, sin que -
estos fueran oidos ni vencidos en juicio, con positiva violaci6n 
de la garant1a consignada en el articulo 14 Cons ti tuciona l. 

Denegaci6n del Juicio de Amparo.- Durante el tiempo en 
que estuvo vigente, por decirse as!, esta Jurisprudencia, todo -
fue óesorientaci6n y confusi6n en la materia. No lleg6 a formu-
larse un estudio serio que resolviera con claridad absoluta los
problemas a que daba lugar la aplicaci6m del artículo 10 de la -
Ley de 6 de enero de 1915, y cuando se pensaba en la convenien=
cia de dictar una Ley Reglamentaria de este artículo, el problg, 
ma jurídico y práctico quedó resuelto por Decreto de 23 de di~-
ciembre de 1931, que reformó el artículo 27 Constitucional modi
ficando el articulo 10 de la ley de 6 de enero de 1915, en el -
sentido de que los propietarios afectados por las resoluciores -
agrarias, no tendrían recurso alguno de carácter judicial en -
contra de tales resoluciones" (2) 

(2).·• Mendieta y Nuñez "El sistema agrario Constitucional". Pág. 
239 a 241. 
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El texto de la reforma citada es el siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso -
e la facultad que le concede el artículo 135 de la Constitución 
ederal, y previa la aprobación de la mayor!a de las Legislatu-
as de los Estados, declara que se reforma el artículo 10 de la
ey de 6 de enero de 1915 y se adiciona a la misma en los si~uien 

t~rminos: -

Art.10.- Los propietarios afectados con resoluciones -
dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen -
dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, 
no tendrán ningGn derecho ni recurso legal ordinario ni el extra 
ordinario de amparo. -

Los afectados con dotación, tendrán solamente el dere
cho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la in
demnizaci6n correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo -
los interesados dentro del plazo de un año, a contar desde la -
fecha en que se publique la resolución respectiva en el Diario -
Oficial de la Federación. Fenecido este término ninguna reclama
ci6n será admitida. 

Las Comisiones Locales Agrarias, la Comisi6n Nacional
Agraria y demás autoridades encargadas de tramitar las solicitu
des de dotaciones de ejidos, por ningfin motivo afectarán la pe-
quena propiedad ni ninguna otra de las que están exceptuadas de
afectaci6n por la Ley agraria, en que se funde la dotaci6n, las
cuales serán siempre respetadas: incurriendo en responsabilidad
por violaciones a la Constitución, en caso de que lleguen a con
ceder dotaciones de ejidos que afecte la pequeña propiedad o las 
otras a que se refiere el parrafo anterior, siendo tambi~n res-
ponsable por violaciones a la Constituci6n, en caso de que lo -
hicieren iguales responsabilidades se exigirán en caso de que se 
concedan restituciones de tierras en contravenci6n con la misma
ley agraria" (3 ) 

ABROGACION DE LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915.- Por la R_g_ 
forma Constitucional de 30 de diciembre de 1933.- El articulo -
anico transitorio del decreto de 9 de enero de 1934, orden6 la -
abrogaci6n del ordenamiento en cuesti6n, sin embargo en el texto 

(3).- Fabila Manuel, Obra Citada, Pág. 541. 
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del art~culo 27 Constitucional, que se establcci6 conforme a di
cho acto legislativo quedaron comprendidos todos los principios -
de la antigua ley agrari<l, procedimiento dotatorio y restitutorio. 
El sistema administrativo creado desde 1915, para la realizaci6n
de la Reforma Agraria, entr6 en una nueva etapa, al transformarse 
en virtud de la reforma que se comenta. 

3.- LA IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONl\L DEL JUICIO DE AMPA
RO EN MATERIA AGRARIA. 

Iniciaremos haciendo mención los textos que hasta la f~ 
cha se encuentran en vigor, tanto como el de nuestra Carta Magna
como el de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Nuestra Constituci6n Pol1tica. en su articulo 27 frac-
ci6n XIV, parrafos lo. y 20. dicen: "Los propietarios afectados -
con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, -
que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo fut~ 
ro se dictaren, no tendrán ning~n derecho, ni recurso legal ordi
nario, ni podrán promover el juicio de amparo". 

Los afectados con dotaci6n, tendrán solamente el dere-
cho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la ind~ 
mnizaci6n correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los -
interesados dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha -
en que se publique la resoluci6n respectiva en el "Diario Oficial" 
de la Federaci6n. Fenecido este término, ninguna reclamaci6n será
admitida. 

Po~ otra parte, la ley reglamentaria de este articulo -
27 constitucional, que es la Ley Federal de Reforma Agraria, en -
su artículo 219, p¡;¡rrafos lo. y 2o., dicen: "Los propietarios - -
afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras, 
bosques y aguas que se hubieren dictado en favor de los pueblos,
º que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningan derecho, ni re
curso legal ordinario, ni podrán promover el juicio cio am¡:;,::i.ro". 

J,os cifecta<io!'> con dotución tcndrtin ::;olilmentc· el C:E,rccho 
a acudir al Gobierno f'cdcr<.tl para que les sea pagada :lci i:iC:C!::<niz~ 

ci6n correspondiente. Los interesados dubcr~n ejerc0r este dore-
cho dentro del plazo de un ciHo contado desde la fecha en q~c se -
publique la resolución rüspectiva en el "Diür:io Oficial" de la f'Q 
deraci6n' Cumplido este t6rmino, ninguna reclamación ser~ admiti
da 11

• 

"Dichos textos datu.n de la Reforma Constitucicr::il pu·+ 
blicada el 10 de enero de J.934. Anteriormente, el articulo 10 de
la Ley de 6 do enero da 1915, 4ue estuvo on vigor hast~ el 23 de 



42 

icicmbrc de 1931, cstablecia que: "Los interesados que se crcyQ 
en perjudicados con la resolución del encargado del Poder Ejecy 
ivo de la Nación, podrán ocurrir ante los tribunales a deducir
us derechos, dentro del t6rmino de un año, a contar desda la fg 
ha de dicl1as resoluciones, pues pasado ese t6rmino, ninguna re
lamación será admitida". 

En los casos en que se reclamen contra reinvindicacio
es y en que el interesado obtenga resolución judicial declaran
º que no procedía la restituci6n hecha a un pueblo, la senten-

cia sólo dará derecho a obtener del. Gobierno de la Nación la in
demnizaci6n correspondiente. 

En el mismo tArmino de un afta podrán ocurrir los pro~
pietar ios de terrenos expropiados, reclamando las indemnizacio-
nes que deban pagar seles" (4) 

Hay que tomar en consideración que la ley de 6 de ene
ro de 1915, fue elevada a rango constitucional por el propio ar
ticulo 27. 

Debido al abuso del juicio de amparo y de otros recur
sos judiciales utilizados por los propietarios afectados, por dQ 
taciones y restituciones de tierras, bosques y aguas, que venian 
a poner obstáculos para el reparto de las tierras, bosques y -
aguas, di6 motivo a que se reformara el articulo 10 de la ley de 
6 de enero de 1915, dicha reforma fue publicada el 23 de diciem
bre de 193l, quedando de la manera siguiente: "Los propietarios 
afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos
º aguas, que se hubiesen dictado o que en lo futuro se dictaren, 
no tendrán ning(rn derecho ni recurso 10g.:il ordinario, ni el e:.:-
t.raorc1in'1rio de ¿11npuro". 

Por Decreto publicado el 12 do febrero de 1947, se --
agrcg6 a la fracci6n XIV el inciso tc=ccro, por el cual los due
fios o poseedores de predios a0ricolas o ganaderos en explotaci6n, 
a los que se hayan expedido, e en lo futuro su expida, certifici!_ 
do de inafectabilidud, tienen la facultad de promover el juicin
dc amoaro, contra las afectaciones agrarias ilegales de sus tia
rra~1 ~1 aguas, medinnLc esta clisposici0n se protenric otorgar un mg_ 
dio de defensa y pcoLccci6n, en favor de la pcquefia propiodad -
agr :tcolw en explotaci6n, rJn consonunci;:i con el cspiri.tu del pro
pio articulo 27, pero el derecho de r~currir nl juicio de garan
tías se conclic:ionó a 1« circunsLunciil rJc que el pequeño propictg_ 

(4).-lxm(i:.i Gar<::Í<:t R<1ul, "Derecho l\gr_lrio ~i,~xican(J". P59. 324. 
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rio o poseedor tenga su certificado de inafectabilidad en el mo
cnto de interponer el juicio. 

En la fracci6n d~cima quinta, inciso primero. se reit!t 
ra la protecci6n a la pequefia propiedad, afirmando que las Comi
siones Mixtas, los Gobiernos Locales y demás autoridades agr~--
rias, no podrán afectar, en ning~n caso, la pequeña propiedad -
agricola o ganadera en explotaci6n, incurriendo en responsabili
dad en el caso de otorgar dotaciones que los afectan". (5) 

Sobre este particular o concepto de pequeí'la propiedad
con o sin certificado de inafectabilidad, se hablará ampliamente 
en cada uno de sus capitulas respectivos. 

Desde el año de 1942, la Suprema Corte de Justicia de
la Naci6n, al pronunciar categóricamente la siguiente tesis ju-
risprudencial. practicamente reproduce la disposici6n constitu-
cional al decir: "Los propietarios afectados con resoluciones dQ 
tatorias o restitutorias de tierras o aguas, no pueden promover
el juicio de amparo, de conformidad con la fracci6n XIV del art.!_ 
culo 27 de la Constituci6n Federal: por tanto, en juicio de ga-
rant1as no puede admitirse contra esas resoluciones, aunque se -
aleguen violaciones substancia les del procedimiento o de las le
yes de la materia". (6) 

Dicha Jurisprudencia al consignar la prohibici6n men-
cionada, hace extensiva la improcedencia del Juicio de Amparo -
respecto de las resoluciones dotatorias o restitutorias de eji-
dos y aguas. 

Al ser suprimida al juicio de amparo. para atacar las
.resoluciones por la vía constitucional, el Ing. Pastor Rouaix,-
persona quien fue uno de los autores del proyecto del articulo -
27, que aprob6 el Congreso de Que.reta.ro, reaccion6 de la manera
siguiente: 

"Otra clisposici6n de una injusticia inconcebible, que
constituye un bald6n para la Carta Magna de un pais que se apre
cia de liberalismo y que inicia sus postulados con los dcrechos
del hombre basados en la igualdad ante la ley, es la clausula XIV 
reformad11, que a la letra dice: "Los propietarios afectados con
resoluciones o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubieren
dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, 

(5).- Lemus Gür-C'1.a Raul, Obra Citada, Pág. 325. 
{6).- ~p6ndicc del Sem11nario Judicial de la Federación, Tomos -

I..XY.VI; XCVII 'J XCVIII, compilaci6n 1917-1965, Segunda Sala, 
respectivamente, bajo los nómeros 101, 107, 103 y 21. 
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tendrán ning6n derecho ni recurso legal ordinario, ni podrán
el juicio de amparo". 

"Se ve por ella que los terratenientes mexicanos, gran 
s o pequeños, por el delito de haber poseído tierras, se les -
clara fuera de la ley, pues carecen de todo recurso legal y -
s está vedadoocurrir a los tribunales en demanda de amparo,a6n 
ando hayan sido victimas de una arbitrariedad manifiesta, con
etexto de la dotaci6n o restituci6n de ejidos a un pueblo. Es

a drástica reforma a una ley constitucional, s6lo se explica -
or un espíritu de hostilidad permanente al grupo de mexicanos -
ue sostuvo en luc~a armada, una causa contraria a la del parti
o vencedor, pues~para aplicar el programa agrario del Gobierno• 
e la Revoluci6n, no era necesario una medida tan arbitraria en

de un grupo determinado de ciudadanos" (7) 

La improcedencia del juicio de amparo señalado en la -
racci6n XIV, del articulo 27 Constitucional, revela una clara -
njusticia, al afectarse la pequeña propiedad rural, toda vez -
ue en la ley de 6 de enero de 1915, se declara inafectable y su 
espetabilidad por el parvifundismo, no obstante esto, la Supre
a Corte de Justicia de la Naci6n al tratar de hacer una inter-
retaci6n de la fracci6n XIV, hizo extensiva su improcedencia, -

afectando de esta manera la pequeña propiedad agr!cola. (Tesis -
Jurisprudencia! mencionada en parrafos anteriores). 

Contra esta decisi6n el maestro Ignacio Burgoa manifie~ 
total desacuerdo en los siguientes t€!rminos: " ••••..• que -

las disposiciones involucradas en la primera parte de la frac- -
ci6n XIV del articulo 27 constitucional se contrae a los latifun. 
distas sin comprender a los pequeños propietarios agrarios ••••• La 
Jurisprudencia se ha establecido en el sentido de que el amparo
contra actos que por los motivos indicados afecten a la pequeña
propiedad, es improcedente •••••••• nosotros no estamos de acuer
do con la declaraci6n jurisprudenc:ial de que el juicio de amparo 
contra resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras y aguas, 
en favor de los pueblos y que hayan afectado a la pequeña propi~ 
dad agricola, sea constitucionalmente improcedente. Por el con-
trario, creemos que, si bien el constituyente de 17 védo a los ~· 
grandes propietarios o latifundistas el ejercicio de la acci6n -
constitucional, contra las mencionadas resoluciones, la fracci6n 
XIV del artículo 27 de la Ley suprema. que contiene esa prohibí-

(7).- Burgoa Ignacio. "El Juicio de Amparo", P5g. 907. 
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ci6n, no puede ni debe aplicarse extensivamente a los parvifundi.§.. 
tas. En efecto, la extenci6n de la procedencia del juicio de amp~ 
ro, en su aspecto constitucional, sólo en la propia ley fundamen
tal debe tener sus limitaciones: en otras palabras, la improcedcn_ 
cia del juicio de amparo, por raz6n de la naturaleza material del 
acto reclamado y de las categor1a o calidad de personas por ~ste
afectadas sólo puede y debe constatarse por la propia constitu- -
ci6n, pues de lo contrario, es decir, si tal improcedencia se es
tableciera por una norma secundaria, esta serla inconstitucional
por pugnar contra el articulo 103 •••••• "(8). 

ARTICULO 103 CONSTITUCIONAL: Los Tribunales de la Pede
raci6n resolverán toda controversia que se suscite: 

I.-Por Leyes o actos de la autoridad que violen las ga
rantías individuales; 

II.-Por Leyes o actos de la autoridad Federal que vuln~ 
ren o restrinjan la Soberanía de los Estados; 

III.-Por leyes o actos de las autoridades de ~stos que
invadan la esfera de la autoridad federal. 

Por otra parte " ••....••• el párrafo tercero del art1c.!:!_ 
lo 27 constitucional consigna la posibilidad o susceptibilidad j.!:!_ 
rídica de que los latifundios se fraccionen para los distintos -
prop6sitos que en la disposición relativa se mencionan, declaran. 
do categ6ricamente en su última parte que siempre se respetará la 
pequeña propiedad agrícola en explotación. Por su parte, la frac
ción XV del a.rticulo 27 Constitucional manda que las Comisiones -
Mixtas, los Gobiernos Locales y demás autorid<ldes encargadas de -
las tramitaciones agrarias, no podrán afectar en ning6n caso, la
pequeña propiedad agrícola en explotación e incurriran en respon
sabilidad, por violaciones a la constituci6n, en caso de conceder 
dotaciones que la afecten. 

"Por consiguiente, la afectabilidad en materia agxaria
se contrae, de acuerdo con las disposiciones constitucionales de
rcferenci<l, a la gran propiedad o latifundio, quedando exenta de
ella la pequeña heredad ¡:¡gricola, siempre y cuando esté en explo
tación, En otras palabras, y como consecuencia de ~sta evidente -
circunstancia jurídica constitucional, los pxopietarios afectables 
sexá n los dueños de los latifundios y los inafectabl.es los titulª
res de la pequeña propiedad. 

"Ahora bien, de conformidad con los imperativos consti-

(8) . .:. Burgon Ignucio, Obra Citada. Pág. 915, 17/a. EcUci6n.. 



4¡; 

ucionales a que acabamos de aludir. ya no fue necesario que se 
iciera la distinción en la fracci6n XIV del Articulo 27 Consti
ucional ante grandes y pequeños propietarios, pues al hablarse
n ésta de "propietari~s afectados" (esto es, los afectables que 
ufrieron un acto de afectaci6n en sus propiedades), 16gica y n.§:. 
esariamente aludi6 a los grandes propietarios, que son los úni
os que constitucionalmente pueden afectarse por los actos indi
ados con anterioridad. Seria una contradicci6n absurda o inadm,i 
ible de la constituci6n para consigo misma, que en el párrafo -
ercero y en la Fracci6n XV del Articulo 27 Constitucional decli;l. 
a inafectable, como lo hace, la pequeña propiedad y que en la -
racci6n XJ:V del propio precepto, implicara la posibilidad de -
ue hubiesen podido ser afectados sus titulares. Por todo ello,-
6gica y jur1dicamente se colige que, refiriéndose el concepto 
e "propietarios afectados", empleando en la supradicha fracción. 
nica y exclusivamente a los latifundistas, la improcedencia del 

'uicio de amparo sólo atañe a ellos y no a los pequeños propiet2_ 
ios. 

De lo anteriormente transcrito se deduce que la Juris
prudencia de la Suprema Corte es, a nuestro entender, la princi
pal responsable de que la pequeña propiedad agr1cola se encuene
tre sin protección, al interpretar err6neamente la fracci6n XIV
del Articulo 27 Constitucional a través de la idea de "Propieta
rios afectados". (9) 

Para efectos de la improcedencia del juicio de amparo
de la fracción XIV del Art1culo 27 Constitucional, debe concu- -
rrir los siguientes supuestos: 

"a).- Que se trate de resoluciones dotatorias o resti
tutorias de ejidos (tierras) o aguas que afecten a propietarios
rurales; 

b).- Que dichas resoluciones sean dictadas precisamen
te por el Presidente de la Rep6blica, ya que es a este funciona
rio a quien compete su pronunciación como Suprema Autoridad Agr~ 
ria; 

e).- Que las citadas resoluciones se emitan enfavor -
de los pueblos. 

'I'ambi6n es improcedente el amparo, contru resoluciones 

(9).- Burgoi.l Ignacio, obri.l c:itad21 P.'.íg. 916.·- 17 eclici6n. 
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ampliatorias de ejidos, as! lo corrobora la Tésis 413, apéndice
al Tomo CXVIII y tésis 76, complicaci6n 1917-1965, Segunda Sala, 
que reproducen los mismos 363 y 416, respectivamente, apéndices
ª los Tomos LXXVI y XCVII del Semanario Judicial de la Federa- -
ci6n, que dice: "es obvio que para los efectos de la fracci6n -
XIV del Artículo 27 de la Constitución, lo mismo es una amplia-
ci6n que una dotaci6n o restitución de tierras, por lo que, en -
caso de amparo pedido contra una ampliaci6n de ejidos, es forzo
so considerar comprendidos los actos reclamados, en los términos 
de la mencionada fracción, y desechar por improcedente la deman
da". 

Asimismo contra una resolución presidencial de crea- -
ci6n de nuevos centros de población agr1cola o ejidal, no proce
de el amparo, as! lo corrobora la t~sis Jurisprudencial publica
da en el apéndice al Tomo XXXVI, Núm. 530, de la cornpilaci6n - -
1917-1965, al decir "No debe concederse la suspensi6n contra las 
leyes que crean nuevos centros de poblaci6n, exigiendo en tales
las haciendas, pues el interés póblico debe prevalecer sobre el
inter~s particular". Dicho criterio se cstablecí6 desde 1932,que 
a6n se encuentra vigente". 

La misma improcedencia opera cuando se trata de resol,g_ 
cienes provisional.es emitidas por los gobernadores de los Esta-
dos, as! lo conceptúa la Jurisprudencia de la Suprema Corte al -
asentar que "si se reclaman actos desposesorios provenientes de
resolucioncs provisionales, como aquella que dota de ejidos a un 
comitS, dictada por el Gobernador de un Estado, es claro que tal 
resolución, por no ser definitiva dentro del procedimiento, no -
es reclamable por medio de juicio de garantías, ya que conforme
ª los art1culos 223, 224 y demás relativos del C6digo Agrario vi 
gente, tal decisi6n está sujeta a revisi6n y por tanto, puede -
ser revocada o modificada" (10) 

No obstante que el fundamento de la anterior Tésis Ju
risprudencial se basa en Artículos del C6digo Agrario derogado -
por la actual Ley Federal de Reforma Agraria, publicada en el -
Diario Oficial de la Fcderaci6n el 16 de abril de 1971. debemos
considerarlo vigente,, toda vez que este nuevo ordenamiento, aca
ta lo dispuesto en el Articulo 27 Constitucional, también consig_ 
na y regula en sus articulas 304 a 317 la segunda instancia del-

(10).- Tésis 393 y 417 en el apéndice al Tomo CXVIII de la compi 
laci6n 1917-1965, Segunda Sala, del Semanario Judicial de 
la Fcder<Jci6n. 
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rocedimiento de dotación de tierras, la cual culmina con la -
esolución definitiva que emite el Presidente de la Repúblicaº 

Ahora bien, cuando una pequeña propiedad con certifi
inafectabilidad, es afectado por una resoluci6n provi-

sional. emitido por un Ejecutivo Local, si es procedente el --
Juicio de Amparo. 

Con relaci6n a éste óltimo parrafo se hablará más am
en e 1 capítulo IV de este trabajo. 

CASOS EN QUE POR EXEPCION PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO EN M~ 
TERIA AGRARIA. 

Hemos hecho referencia que la improcedencia del jui-
cio de amparo contra resoluciones dotatorias, ampliatorias y -
restitutortas de tie~Ias o aguas, en favor de los propietarios
afectados o afectables debe sustentarse en la reunión de todos
los supuestos o condiciones ya mencionadas en éste cap!tulo,par 
lo que la acción constitucional puede serejercitable en base a
la descrito en este parrafo interpretandolo a CONTRARIO SENSU -
es decir, cuando no se satisfagan o concurran tales condiciones 
o supuestos. 

Tomando en consideración lo anterior podríamos ha- ·· 
blar también que por excepción es procedente la acción constit~ 
cional en los casos siguientes: 

a).- Cuando es promovido por un Nucleo Ejidal y/o Co-
munal. 

b). - Cuando existe Certificado de Inafectabilidacl., 

c).- Cuando no existe Certificado de Inafectabilidad
y reunen ciertos requisitos dcprocedencia. 

a). - Cuando m:iste una indebida cj ecución. 



CAPITULO 

III 

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PRO~VIDO POR LOS NUCLEOS
EJ IDALES Y/O COMUNALES. 

1 - Concepto equivoco del término "Amparo en materia Agraria" 

2 - Principios fundamentales del juicio de amparo tradicional 

3 - Características específicas del amparo agrario 

4 - Causas que suplen de oficio por parte del juzgador en este 

tipo de juicio: 

a) - La suplencia de la queja en materia agraria 

b) - La Improcedencia del sobreseimiento en lo agra-

ria. 

c) - La improcedencia del desistimiento agrario. 

d) - La no caducidad de la instancia agraria. 
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LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LOS NUCLEOS
EJIDALES Y/O COMUNALES. 

En este capítulo comprende el tema relativo a los c~ 
sos en que la acción constitucional se ejercita por sujetos CQ 

lectivos o particulares distintos de los propietarios o posee
dores individuales de predios rústicos. En otros términos, por 
amparo agrario ejidal o comunal entendemos el que promuven las 
comunidades agrarias como entidades Socio-Económicas y Jurídi
cas así como sus miembros particularmente considerados en su -
carácter de Ejidatarios o Comuneros. 

"La procedencia del Juicio de Garantías en favor de
los sujetos mencionados siempre ha existido desde que entró en 
vigor la Constitución de 1917, al reconocerse por esta capaci
dad jurídica a diversas agrupaciones rurales, condueñazgos, 
rancherías, pueblos, congregaciones, tribus o corporaciones de 
población para disfrutar tierras, bosques y aguas dentro del -
territorio Nacional (fracción VI del artículo 27 constitu~io-
nal antes de su reestructuración en 1934) y que actualmente se 
comprende bajo el concepto genérico de "Núcleos de Población"
( l). 

Hemos dicho que tales sujetos de garantías, pueden -
promover el juicio de amparo, cuando se sientan afectados en -
su esfera jurídica tanto colectivo como individual. Analizare
mos más adelante toda la secuela procedimental del amparo agr~ 
rio. 

l. - CONCEPTO EQUIVOCO DEL TERMINO "AMPARO EN MArERIA AGRARIA". 

Entendiendo en un amplio sentido el amparo en mate-
ria agraria, cabe dentro de su concepto todos los juicios de -
garantías que sin distingo de ninguna especie, se promueven en 
contra de actos dictados en esa materia con motivo c'le la apli
cación de las normas legales agrarias que encuentran su funda
mento constitucional en el artículo 27, frc1cciones VII, VIII.
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y X'VI de nuestra carta magna. 

( l). - BUHGOA IGNACIO "EL JUICIO DE TIMPAHO' pfig. 93'.i o.;cima se
gunda edición. 
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Es bien sabido, sin embargo, que cuando aludimos al
mencionado concepto nos referimos tan sólo a la institución -
que, modificando algunos principios reguladores del tradicio-
nal juicio de amparo se creo en beneficio de una clase social
específicamente determinada, for;-i1ada por suj et:os trabajadores
del campo, llamados por las disposiciones legales aµlicables a 
Ejidatarios, Comuneros y a los Nucleos ele Población por ello -
formados, núcleos a los que la Ley reconoce personal iclacl j ur í ·
dica como tales, excluyendo de ese régimen normativo, a otro -
tipo de campesino, el propietario particular, pequeño o lati-
fundista, quienes están sujetos al juicio de amparo de estric
to derecho o tradicional. Por tanto es dable concluir que el -
amparo en materia agraria sólo la promueven las personas, fisi 
cas o morales, afectos al régimen ejidal o al co~unal, y se e~ 
cluya de tal denominación al promovido por los propietarios -
particulares cuando reclamen actos en materia agraria. Por esa 
razón, a reserva de mejorar, en este trabajo, emplearemos el -
término "Amparo Agrario" tal y como lo designa la exposición -
de motivos de la iniciativa de reformas a la fracción II del ~ 
artículo 27 constitucional, al referirnos al amparo promovido
por ejidatarios, comuneros o núcleos de población ejidales o -· 
comunales. 

2. - PRINCIPIOS FUNDAMENTl1LES DEL JUICIO DE AMPARO TRADICIONllL. 

Para un mejor estudio, comparativo entre el ahora -
llamado amparo tradicional y el juicio de amparo agrario, rc-
cordarcmos, así sea brevemente, cuales son los principios fun
damentales en los que aquel se sustenta. 

a).- Principio ele iniciativa o instancia de parte, 
éste principio se encuentra establecido en la fracci6n I del -
artículo 107 constitucional, en relación con el artículo 42 de 
la Ley de Amparo, al. e:o;talJl ecer dicha fracción "el jl1icio ª"~ ·· 
a;npur·:> ;:_~ .. ~ s 0~3uira si empre a instancia Oe par te agt-n vi arla 11 

.. 

El principio es uno de los que dan peculiaridad al -
si~;tc;nu rle control rle la constitucionaliclacl r1o los .-:\ctos de ª!-~ 

Lori,Jar'I poi: 6ec¡ano jurisdiccion;:il, cons.i.sl:e c>n que (,,:;te nunca
proccclc ofici.osamcnt:e, es (!1.:;,cir sin que hay<t un inLeee~li:lclo lc-
91timo en provoc<.1r 1·3. acción t:1.1tclac'lorc1 clel amparo y ticn(ln ,¡

evi t:ar el des iqui librio entre' Los rlivcrsos porlcres del c2::itado, 
ya que no es uno de estos el que impugnQ lQ ~c~uaci6n ae los -
de;nt\s. 



b) .- Principio de la existencia del agravio personal 
directo. 

"Agravio". - Define la Suprema Corte de Justicia en -
la tesis de jurisprudencia marcada con el Número 753 del apén
dice al tomo de CXVIII, es la ofensa o perjuicio que se hace -
algunos en sus derechos o intereses. 

Para que el agravio de origen al juicio de amparo es 
necesario que lo cause una autoridad; que viole una garantía -
individua1; que afecte a una persona, fisica o moral y, por úi 
timo, que dicha persona sufra el agravio en forma directa y no 
como una mera consecuencia del infringido a otro gobernado. 

c).- Principio de la prosecusión judicial del juicio. 
Este principio implica que el juicio de amparo queda sujeto a
un verdadero proceso juidicial, en el que existe un debate o -
controversia entre el promotor del juicio y la autoridad res-
pensable en el que cada cual defiende sus respectivas preten-
siones, lo cual significa una ventaja respecto de aquellas me
didas de control de constitucionalidad por órgano político en
las que no se suscita la controversia sino que el órgano de -
control hace por si y ante si el estudio sobre la ley o acto -
reclamado. 

d).- Principio de la relatividad de las sentencias.
Dicho principio reproduce la fórmula creada por Don Mariano -
Otero consignada en el artículo 25 del acta de reformas de 
1847, concebida de la siguiente manera: "La sentencia será - -
siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, li
mitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja sin hacer una declaración general respe~ 
to de la Ley o actos que la motivare". 

Esta disposición está contenida por el artículo 76 -
de la Ley de amparo vigente, en términos parecidos. 

e).- Principio de Definitividad.- Las fracciones III 
y IV del artículo 107 de la constitución consagra el principio 
a estudio y encuentra su ra~ón de ser en la naturaleza :nisma -
del amparo, ya que siendo este un medio extraordinario para in 
validar los actos de las autoridades, sólo prosperará en casos 
excepcionales, cu::indo ya se h:o1yan agotado y recorrido todas -
las jurisai.ccioncs a virtucl de los recursos o medios de defen
sa legal orain::irios. 

f).- Principio de estricto derecho.- Este principio-



no rige la procedencia de juicio constitucional, a diferencia
de los anteriores, sino que impone una norma de conducta al ó~ 
gano de control consistente en que en los fallo que aborden la 
cuestión constitucional planteada en un juicio de garantías s.Q 
lo debe analizar los conceptos de violación expuestos en la dQ 
manda respectiva, sin formular consideraciones de inconstitu-
cionalidad de los actos reclamados que no se relacionen con d.i 
chos conceptos. Esto es a virtud de dicho principio el juzga-
dor de amparo no tienen libertad para apreciar todos los posi
bles aspectos inconstitucionales del acto reclamado, sino que
está constreñido a ponderar únicamente aquellos que se traten
en la demanda a título de conceptos de violación, las cuales -
implican limitaciones insuperables a la voluntad judicial dec.i 
soria. 

3. - CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL AMPARO EN M.A'rERIA AGRARIO. 

En materia Agraria, en efecto, el juicio de garan--
tías tiene características por demás especiales, en cuanto que, 
es de carácter enminentemente técnico y social, de análisis j~ 
rídico de la constitucionalidad de los actos que se someten a
la jurisdicción del juez del amparo, en la materia agraria es, 
y ésto debe destacarse, más eminente el carácter social, lo -
cual se demarca sobre todo y con mayor amplitud con la suplen
cia a favor del campesino, ejidatario, comunero o colono, y d~ 
cimos suplencia en general, porque ya no sólo va referida a la 
de la queja, o sea a las omisiones en que incurra tal sujeto -
de derecho, sino que va a proteger en general a éste aunqtte no 
sea quejoso, cuando es tercero perjudicado sea como particular, 
es decir por lo que hace a sus derechos agrarios solamente, o
como núcleo de población en cualquiera de sus formas legales.
Tiende a protegerlo considerándolo como el elemento que aporta 
al trabajo rnatcrial para la producción, en nuestro sistema de
economía mi:-cta, dentro del cual es a fuerza de trabajo la con
tribución conjunta a la de la asociación empresario y a la del 
gobierno empresa es decir, en cuanto a lo primero ocurre por -
ejemplo cuando existe una asociación o sociedad de ejidos, y -
lo segundo el caso más común en el cual la banca rural propor
ciona el crédito para la s iernbra y el la misma vende el produc
to ya sea al extr.anjero o a organismos del gobierno como es el 
caso de la Comisión Nacional de Subsistencias Populares (CONA
SUPO), todo esto de acuerdo con nuestra organización Socio-EcQ 
nómica y Socio-Política que nos está dada por la Ley fundamen
tal, de tal modo que así como el trabajador obrero, fabril, -
tiene que considerársclc como la parte más débil de una rcla--



ción laboral, en nuestro sistema de DEMOCRACIA SOCIAL, el eji
datario o comunero tiene esas mismas características, pero adQ 
más y dado que no existe propiamente estructurados tribunales
que funcionen específicanente en la materia agraria, a pesar -
de que se encuentran ya señalados en los preceptos legales de
la nueva Ley Federal de Reforma Agraria, como es: El ComisariA 
do Ejidal, supuestamente funcionando como un pretribunal menor, 
una especie de Justicia de Paz Rural, con una face conciliato
ria a la que pudieramos hallarle semejanza con las Juntas de -
Conciliación, cuando se trata de un conflicto parcelario, caso 
en el que dicho comisariado (y aquí debe señalarse que los es
funcionando como un Cuerpo Colegiado, Presidente, Secretario y 
Tesorero, pues precisamente las naturales condiciones quienes
lo integran provocan que entre ellos la autoridad la estimen -
solamente y en forma absolutista por lo que hace el presidente. 
desconocimiento que se advierte trae como consecuencia el que
al no haber llegado a una elección consciente de los tres miem 
bros que lo integran, produce una división entre los mismos -
que a la postre se ~raduce en un perjuicio inmediato en cuanto 
a sus decisiones administrativas que daña por ende el éxito de 
la empresa). Después de escuchar a las partes contendient8s -
propone una solución, y de ahí el conflicto al no solucionarse 
se eleva a la Comisión Agraria Mixta, en la que tenemos ya un
principio de Tribunal funcionando con todos los elementos más
º menos elementales para un juicio, aunque volvemos a encon--
trarnos por un lado con la semejanza en cuanto a sus resoluciQ 
nes, ya en los casos que propiamente le corresponden en este -
otro aspecto, como es el de las privaciones de derechos agra-
rios, a las Juntas de Conciliación, pues emite una sola opi--
nión respecto a lo que se plantea y dirime, pero con los defe~ 
tos de que dicho procedimiento en el que se desahogan toda el-ª. 
se de pruebas en una audien::ia en la que se oye las partes, -
tratándose de algo mny dis::into en un conflicto laboral en el
que solamente se discute prestaciones que dejaron de cumplirse, 
económicas. resultado de u;-: contrato de trabajo entre dos par
tes aunque con diferentes ::ontenido social con derechos y obli_ 
gaciones prees::ablecidos perfectamente, no pueac obtenerse un
resultaéio de análisis juri'.Jico como el que en forma sol<J.mcmte
estricta pued·::: pror'!ucir u.:: Tribunal que funcione específicZl::nen 
te como tal y que pucile 3i'O!r también Colegiado pero debe nutrif:. 
se tanto de los principios jurídicos como de lus ideaE de jus
tici~ social, praccdimie;-:tu que una vez terminado en esa ins-
tanciil se e L·::·.rct i1 tr«tvés •le la Secretarín de la Reforma Ag r:a -
ría, a la ª'J'::oritlacl má:-:i~<·) en ésta materia, •_:l Ciud.:i.dano Presi 
dente Constitucion;:i.l dS: los Estados Unidos Mr>xír.:unos. Poste--
ríoi:nK!llte conoce el prc~cclimicmto :ce»1isorio <.d. Cuerpo Consul ::i 
vo Aqrario el que rcs'-":;,lvc en 1'!cfinitiva. !•. est:o último poclrí:a 
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encontrársele en la sola fase de revisión de oficio, similitud 
a las otras dependencias del Ejecutivo Federal, que conocen de 
otras materias, como la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ~ 
co, la Secretaría de Recursos Hidráulicos, etc., e indirecta-
mente funcionando con el mismo sentido y fin gubernamental pe
ro con estructuras jurídicas especiales como el Instituto Mex~ 
cano del Seguro Social. 

En cuanto el juicio de amparo agrario ha sido conce
bido como un instrumento para proteger las garantías constitu
cionales y legales de la clase campesina, puede decirse que ha 
llegado a adquirir una proyección de carácter eminentemente SQ 

cial; así lo estimó la iniciativa presidencial que dió lugar -
el Decreto Congresional el 30 de octubre de 1962, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre del mismo 
año, al asentar en la parte considerativa que el "Ejecutivo F~ 
deral considera indispensable, teniendo en cuenta los antece-
dentes históricos de la Reforma Agraria y en consonancia cnn -
el espíritu del artículo 27 Constitucional, ~ue el juicio de -
amparo sea un verdadero instrumento protector de la g<'rantÍ?! -
socí al. <::JG ést(ce cc·'""··,gra y para ello se requiere distinguirlo
del si s:.ema t~·¿, 1 L:ir·.1,..il del amparo de estricto derecho, conce
bido por la -,i<':· ... ;:·:Ll y mercantil en que se debaten intereses 
particulares, co:no y? lo hace nuestro código político en mate
ria penal y por lo que respecta a la parte obrera en materia -
del trabajo, disponiendo que podrá suplirse la deficiencia de
la queja. 

Tal decreto adicionó la fracci6n II del artículo --
107 constitucional, con la disposición siguiente: 

"En los juicios de amparo en que se reclamen actos -
que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la pro-
piedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pas
tos y montes a los ejidos y a los Núcleos de Población que de
hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatª
rios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia de la queja -
de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria; y no pro
cederán el desistimiento, el sobreseimiento por inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia, cuando se afectan d~ 
rechos de los ejidos o núcleos de población comunal". (2) 

Bajo los auspicios de las adiciones introducidas en-

(2).- Burgoa Ignacio, Obra citada, pag. 936, Décima Segunda --
Edición. 
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el Artículo 107 de la Constitución y a su Ley Reglamentaria -
(ley de amparo) , las características específicas son las si--
guientes: 

1.- Suplencia de la queja, tanto en primera como en
segunda instancia, artículo 227 de la Ley de amparo. 

2. - Improcedencia del desistimiento. - Esto procede -
cuando la demanda de garantía es promovida por núcleos de po-
b1ación ejidal y la no operancia de la caducidad de la instan
cia o del sobreseimiento por falta de promoción. Artículo 231-
Fracción I, II y III de la Ley de Amparo. 

3.- Simplificar la forma como puede justificar su -
personalidad los miembros del Comisariado o del Consejo de Vi
gilancia al interporEr demanda de amparo. Artículos 214 y 215-
de la Ley de Amparo. (Este nuevo Artículo deja sin efecto la -
jurisprudencia que en materia de personalidad ha elaborado la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis 218, apéndice al 
tomo CXVIII del Semanario Judicial de la Federación y que co-
rresponde a la número 45 de la compilación 1917-1965 y 19 del
apéndice 1.975, 2a. sala, en el sentido de qu<:: "a los comis<1ri~ 
dos cjiaal.es corresponde la representación jurídica de los n6-
cleos de población, ante las autoridades administrativ~s y ju
dic: c:il es: pero para que tal representación se realice, <c>s m..:c~ 
sario ld concurrencia de los tres miembros componentes del cc·
misariado respectivo, de manera que si el juicio de amparo es
interpuesto por uno o dos de ellos debe desecharse la demanda
por improcedente por falta de instancia de parte legítima". 

4.- La prohibición de desconocer 1.a personalidad de
los miembros de un comisariado, aún cuando se haya vencido el
término para el que fueron electos, si no se ha hecho nueva -
elección. Artículo 214 y 215 de la Ley de Amparo. 

5.- Facultad del campesino que tenga derecho i'.1 here
dar conforme a las leyes agrarias, para continuar el trá:n.i.te -
del amparo. Artículo 216 de la ley de amparo. 

6.- Derecho para reclamar en amparo en cualquier - -
tiempo los actos que afecten los derechos de los Núcleos Ejid~ 
les o Comunales. Por consiguiente, la no operancia de li:t imprQ 
cedencia por consentimiento de tales actos. Artículo 217 de la 
Ley de Amparo. 

7.- El término da 30 días para raclamar actos que -
causen perjuicios a los intereses particulures de Ejidatarios-
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o Comuneros. Artículo 218 de la Ley de Amparo. 

B.- La facultad para que los Jueces de Primera Ins-
tancia admitan la demanda de amparo y decreten la suspensión -
provisional cuando se reclamen actos que puedan privar de sus
derechos agrarios a un Núcleo de Población. Artículo 220 con -
relación al 38 de la Ley de Amparo. 

9.- Obligación del Juez de recabar de oficio toda -
clase de elementos probatorios que considere conveniente para
precisar los derechos agrarios del núcleo de población quejoso 
y la naturaleza y efectos de los actos reclamados y para acor
dar las diligencias que estime necesarias para esos fines. Ar
tículo 225 de la Ley de Amparo. 

10.- Obligación del Juez de examinar los actos de -
autoridad de las responsables, tal y como parezcan probados, -
aún cuando sean diferentes a los reclamados en la demanda. Ar
tículo 225 de la Ley de Amparo. 

11.- El término de 10 días que se concede a los Nú
cleos de Población Ejidal y Ejidatarios o comuneros como pers2 
nas físicas para que puedan interponer el recurso de revisión. 
Artículo 228 de la Ley de Amparo. 

12.- La prohibición para que se tenga por no ínter-
puesto un recurso cuando la promoción se presenta sin el núme
ro de copias necesarias y obligación del Juez de ordenar su e~ 
pedición cuando el recurrente sea un Núcleo de Población Eji-
dal. Artículo 229 de la Ley de Amparo. 

13.- La facultad del Núcleo Ejidal para interponer -
el recurso de queja en cualquier tiempo. Artículo 230 de la -
Ley de Amparo. 

14.- Obligación del Ministerio Público Federal de -
vigilar que se cumplan las sentencias de amparo dictadas en fª 
vor de los Núcleos Ejidales. Artículo 232 de la Ley de Amparo. 

15.- La procedencia de la suspensión de oficio, cuan 
do los actos reclamados tengan o puedan tener por consecuencia 
la privación total o parcial, temporal o definitiva, de los -
bienes agrarios oel Núcleo de Población quejoso o su sustrac-
ción del régimen jurídico ejida1. Artículo 233 de la Ley de Am 
paro. 

16.- En materia agraria no se exigirá garantía algu-
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a para que surta efectos la suspensi6n que se conceda, a los
Úcleos de población Artículo 234 de la Ley de Amparo. 

17.- La obligación del Juez de recabar de oficia las 
claraciones de la demanda, para efectos de precisar los dere
hos agrarios de los núcleos de población o de los ejidatarios 

comuneros en particular, Artículo 226 de la Ley de Amparo. 

18.- Obligación de las autoridades responsables de -
endir sus informes justificados ajustándose a determinados r~ 
uisitos y acompañando los elementos de prueba adecuados a fin 
e que se puede dictar una resolución apegada a los hechos. AL 
!culo 222 y 224 de la Ley de Amparo. 

19. - La representación substituta o supletor.ia que -
se instituye a favor de cualquier ejidatario o comunero para -
interponer demanda de amparo a nombre de un Núcleo de Pobla--
ción, en el supuesto de que su comisariado ejidal no ejercite
la acci6n de amparo dentro de un término de 15 días a partir -
de la notificación del acto de autoridad que se vaya a comba-
tir. Artículo 213 Fracción II de la Ley de Amparo. 

Las anteriores excepciones, como ya se dijo, inte--
gran propiamente la estructura de lo que ha dado en dominarse
amparo agrario y constituyen una serie de medidas destinadas a 
favorecer a los Núcleos Ejidales y a los ejidatarios o comune
ros en particular a fin de facilitarles los medios de que pue
dan valerse en la defensa de sus intereses, quedando a cargo -
del juzgador corregir los errores en que haya podido incurrir
tanto en la interposición de su demanda como en el desarrollo
de los diversos trámites procesales, En otras palabras, median 
te el control jurisdiccional que ejerce el poder judicial fed~ 
ral sobre los actos de las autoridades agrarias a través de la 
garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Ley -
Suprema, se logra que estas cumplan estrictimante con los man
datos de la Ley Federal de la Reforma Agraria en vigor. 

4.- CAUSAS QUE SE SUPLEN DE OFICIO POR PARTE DEL JUZGADOR EN -
ESTE TIPO DE JUICIO. 

Por lo que corresponde al amparo en que figuren co
mo quejosos los ejidos o núcleos de poblaci6n en su carácter -
comunitario, ejidatarios o comuneros particularmente, opera un 
conjunto de excepciones o salvedades en diversas instituciones 
procesales del juicio constitucional, la cual es corroborada -
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por la Jurispruc1c!1cia de l:i segunda Sala :le la Suprema Corte, - ·'' 
en el sentido que ''por amparo en materia agraria se entiende -
el régimen peculiar que tiene por objeto :.:i Tutela Jurídica C§. 

pecial de los ejidatarios, co:uuneros y nÚ;:leos de población -
ejidal o comunal, en sus der12chos agrarios, que, modificando -
algunos principios reguladores del tradicional juicio de garan 
tías, se instituye en el contenido normativo de la citada adi
ci6n a la fracción II del artículo 107 constitucional''. Agre
ga dicha Jurisprudencia que .si el amparo tiene por objeto pro
teger a los ejidatarios, comuneros, núcleos de pobl<iciones eji 
dalo comunal en sus "derechos y régimen jurídico", en su "prQ 
piedad, posesión o disfrute de sus bienes agrarios", en sus -
"derechos agrarios", en su"régimen jurídico ejidal", cabe con
cluir que tiene carácter de "materia agr:iria" cualquier asunto 
en el que se reclamen actos que de alguna manera afecten dire~ 
ta o indirectamente el régimen jurídico agrario que la legisl-ª. 
ción de la materia, es decir, el artículo 27 de la Constitu--
ción, el Código Agr<irio y sus Reglamentos, establecen en favor 
de los sujetos individuales y colectivos antes especificados;
ya sea que tales actos se emitan o realicen dentro de algún -
procedimiento agrario en que, por su propia naturaleza, neces.e, 
ria;uente están vinculados con las cuestiones relativas al régi_ 
men jurídico u.grario mencionado, o bien cuando a.un provenien-
tes de cualquie1·a otras autoridades pt1dieran afectar algún de
recho comprendido dentro del aludido ré.::iimen jurídico agrario. 
( 3) 

La corroboraci6n que hace la Tesis Jurisprudencial -
enunciada en el parrafo anterior, con ).·elación a los sujetos -
que figuren co~o quejosos, se desprenden de las adiciones in-
traducidas a la fracción II del articulo 107 de la Constitu--
ci6n y a su Ley Reglamentaria. Tales adiciones a la Constitu-
ción fué por DG·.:::rct:.o Congresionitl de 30 de octubre de 1962, p~ 
blicado en el Diario Oficial da la Fcac=aci6n el 2 de noviem-
br•c del rrLi.::imo ci.ño en los si-~uicntes tél.':;1inos: 

"En los Juicios dt:· .Z\mr.)aro en ... ~;uo si;:~ reclaracn actos -
que t:.ongan o puedan tener crnno consecuencia privar de la pro-
piedad o de la poscsi6n y Jisfrute do sus tierras, aguas, pas-
1.:os y· montes a los ejidos y a lo:; núcleos de población que dc
hcch'J o por ck'l·c:_·ho quar6c'n e] ü[-,r.<ldo ,'ornunal, o a los cjidatf!_ 

( 3) • - Tes is SO rJo l ap6nclic•::- 1 ')7 3 Sogu;1r1::t ::i;ci la. 
Burqori Innacio "El .íuicio de J\:~1p:u·o", pag. 020 
Decirnosépt:.ima Eaici6n. 
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rios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la Ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de esta Constitución y no procederán en ningún cª 
so la caducidad de la Instancia, ni el sobreseimiento por inac
tividad procesal. Tampoco será procedente el desistimiento cuan 
do se afecten derechos de los ejidos o núcleos de población co
munal". 

a).- La Suplencia de la queja. 

b).- El Sobreseimiento. 

c).- La Improcedencia del Desistimiento 

d).- La No Caducidad de la Instancia. 

'A) • - LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN .MATERIA AGRARIA. - -
Por lo que respecta a la suplencia de la queja deficiente en 11@. 
teria agraria, la fracción II del artículo 107 constitucional,
dice entre otros términos, que deberá suplirse de acuerdo con -
lo que disponga la ley Reglamentaria. 

Ahora bien, la ley reglamentaria o sea la ley de ampª 
ro dice en su artículo 2o. con relaci6n al 212 fracción I: "En
los juicios de amparo en que se reclamen actos que tengan o pu~ 
dan tener como consecuencia privar de la propiedad o de la pos~ 
si6n y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los -
ejidos o a los núcleos de población que de hecho y por derecho
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros deb~ 
r! suplirse la deficiencia de la queja y no procederá el desis
timiento o sobreseimiento por inactividad procesal: ni la cadu
cidad de la instancia, cuando se afecten derechos de los ejidos 
o núcleos de población comunal". 

La misma ley de amparo de su artículo 225 se despren
de que, "En los amparos en materia agraria se tomarán en cuenta 
las pruebas que aporte el quejoso y las que de oficio recabe la 
autoridad judicial para beneficiar a las entidades o individuos 
que señala el artículo 212. La autoridad que conozca del amparo 
resolver& sobre la inconstitucionalidad de los actos reclamados 
tal como se hayan probado, aún cuando sean distintos de los in
vocados en la demanda: si en este Último caso es en beneficio -
de los núcleos ejidal.es o de los cjidatarios o comuneros en lo
particular. Asi como de acuerdo a lo que se estipula en el arti 
culo 227 de la ley de amparo. 
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De los textos legales anteriormente citados, se deª 
prende dos aspectos de suma trascendencia para la queja defi-
ciente en materia agraria, primero que es obligatorio y segun
do que debe ser de oficio para las autoridades judiciales que
deben conocer ~e ella, ya sea la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, o bien Tribunales Colegiados de Circuito así como -
también para los Jueces de Distrito, cada organo de acuerdo -
con su competencia, consiguientemente es obligación de los ci
tados organos el suplir la deficiencia de la queja, como tam-
bi~n tramitarla de oficio aún en el supuesto que el quejoso no 
gestione dicha suplencia a la autoridad judicial el juicio de
garantías. 

Sustentandose así en derecho la suplencia de la que
ja agraria, al establecer su obligatoriedad y de oficio para -
las autoridades jurisdiccionales competentes; al precisar que
se tomarán en cuenta no solo las pruebas oportunas por el que
joso, sino las que de oficio recabe la autoridad judicial: al
seftalarse que la autoridad que conozca del amparo resolverá SQ 
bre la inconstitucionalidad de los actos reclamados como se hg 
yan probado, aunque sean distintos a los invocados en la deman 
da. Es indudable que todo ello inplica una positiva innovación 
con respecto al amparo tradicional ya que en el amparo agrario 
la autoridad judicial sustituye y protege al quejoso en su de
fensa, siendo también indudable, que esta nueva innovaci6n en
el derecho mexicano, es por todos conceptos encomiables y de -
alta significación social, pues se constituye como ya se dijo
un nuevo régimen jurídico que auxilia y protege a un sector -
que como el campesino por su ignorancia y escasos recursos ne
cesita más que ningún otro sector ser salvaguardado por la ley 
y por las autoridades encargadas de aplicarla. 

Tomando en consideración lo antes expuesto en base a 
la fracción II del artículo 107 Constitucional, considero que
la protección que se deriva de estos ordenamientos legales de
berían ampliarse en beneficio de los intereses del campesino. 

En efecto de acuerdo con los textos legales vigentes 
la suplencia de la queja deficiente se concreta y aplica den-
tro del ambito del concepto "privar" y se refiere unicamente a 
la propiedad, posesión, derechos, disfrute de tierras, aguas y 
montes de los ejidos, núcleos de población comunal, ejidata~-
rios o comuneros, pero no se prevee aquellos casos en que se -
pueda afectar otros bienes directamente ligados con la produc
ción de sus tierras como: tractores, arados, semillas, fertili 
zantes, (apero3), etc., etc. Tampoco se ha previsto en la ley
el que pudieran no solo de ser privados sino molestados en el-
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disfrute de sus bienes agrarios, en consecuencia, existe una l~ 
guna en la legislación que se hace necesario cubrir para que -
las ideas que inspiraron el legislador en la realización de tan 
sanos propósitos sean completas. 

Cuando se debatía en la Camara de Diputados, sobre la 
suplencia de la queja deficiente en materia agraria, presentada 
como iniciativa por el Ejecutivo, la Comisión Dictaminadora re~ 
pectiva expuso que: "Por lo demás, es conveniente advertir que
en la propiedad, de la posesión o del disfrute de las tierras -
ejidales o comunales ••••• " pero las comisiones dictaminadoras -
estiman más conveniente hablar de "afectación" que de "priva--
ci6n", para no dejar al margen situaciones que merecen ser pro
tegidas. 

Creo que el legislador al llevar a cabo las adiciones 
que se ha venido comentando, al sefialar el concepto "privar", -
tomó en cuenta la connotación "privado", de que habla la garan
tía contenido en el artículo 14 Constitucional pero dejó de con 
siderar el término molestar que se establece en la también ga-
rantía contenida en el artículo 16 de nuestra Constitución Poli 
tica. De aquí resulta que, si en la actualidad un núcleo de po
blación ejidal o comunal, así como los ejidatarios o comuneros, 
se encuentran en un momento dado, molestados en sus bienes agr~ 
rios, no puede tener el beneficio de la queja deficiente, ya -
que tendría que acudir al amparo tradicional que no la prevee. 

Es incuestionable e inconcebible que a diario el cam
pesino mexicano, se ve no sólo privado, sino también molestado
en sus bienes agrarios, por autoridades inferiores y a veces -
también por autoridades de mayor jerarquía, molestias que per-
turban su tranquilidad y que le afectan en su trabajo, puede -
darse el caso también que sean molestados por disposiciones im
positivas carentes de proporcionalidad y de equidad y que se -
apartan de la Ley, por lo que igualmente en estos casos ten---
drían que acudir al amparo tradicional, quedando expuestos a tQ 
dos los rigores y formalismos que se deben satisfacer en esta -
clase de juicios, y que la mayor parte de las veces por no sa-
tisfacerlos aunque les corresponda la justicia se ven afectados 
en sus bienes agrarios, ya que no cuentan con la protecci6n y -
el auxilio de la suplencia de la queja deficiente. 

En consccuuncia como una medida de mayor prot:ección a 
los bienes agrarios ele los núcleos de población ejidal y co;nun-ª. 
les, así como de los ejidatarios y comuneros en particular y en 
consonancia con el impulso, estímulo y ayuda que en todo momen
to debe de impartírsele para la supcraci6n de sus niveles de vi_ 
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suplencia de la queja deficiente que consagra la fracci6n II -
del Artículo 107 Constitucional y su ley reglw.mcntaria, es de-
cir, la ley de amparo, incluyendo el concepto molestar, como -
también incluír en la pilrte ralativa a otros bienes ilgrarios m.Q 
lestados y que están íntima1;1ente ligados a las tierras, ya que
son indispensables en la producción y productividad de sus labQ 
res agrícolas. 

B).- LA IMPROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO EN LO AGRA-
RIO,- El Jurisconsulto Mexicano, Don Eduardo Pallares, en su 
diccionario ae Derecho Procesal Civil, nos dice con relación al 
Sobreseimiento que es: "La acción de sobreseer, ésta palabra a
su vez procede del latín s..i2erseder que significa cesar, de 
sistir; de super sobre, y sedere sentarse (sentarse sobre). 

El diccionario anota que sobreseer significa cesar 
en una instrucción sumaria, y por extensión dejar sin curso ul
terior un procedimiento. 

Continúa diciendo que con más frecuencia se usa la P-ª. 
labra sobreseimiento para referirse a la tcrrninu.ción de los Pr.Q 
cesas Penales, pero que en nuestro derecho existe también el SQ 

breseimiento en los Juiciós de Amparo y en los Civiles". 

Por su parte el Tratadista Máximo Castro, define el -
sobreseimiento en los siguientes términos: "Se entiende en geng_ 
ral por sobreseimiento la detención del curso de un proceso por 
falta de alguno de sus elementos constitutivos de carácter fun
damental". 

Ahora bien, con sentido casuístico l.<:t Ley de Amparo -
en su Artículo 74, por medio de sus fracciones I, II, lII, IV y 
V, seHala en t~rminos ~enerales los casos en que procede el so
breseimiento en un juicio d'-; gar.untías, cosa lfllC en ma tcrici - ·· 
agraria tanto para E;1c.idac1cs Ejidales o Comunales, como para in. 
dividuos cjidatarios o comuneros 9ozando totalmente de l~s prc
rrogiltivas scfialadns 0n ol Artículo 231, Fracciones I, II, III
y IV, lu:3 cuales me pvrmit.o t.rarn:;críbir: 

Art:ículo 231. ·-· En los Juicios de l\rnpuro pro;noviclos -
por las Entidades o individuos que especifican el Artículo 212, 
o en que los mismos sean tcrcero:i pr~rjudicaclos, se obsürvn.rtín -
las siqnicntcs rc"l;1s: 

l.- No p~occdcr5 el dnsistimicntn de dichQs Entidades 
o individuos, s,11 \'C' qui:: !-;r:;·i ilcorrl<.1do c>:pt-<1~;;·1:ncnt.0 por léi As<im--



blea General; 

II.- No se sobreseerá por inactividad procesal de los 
mismos; 

III.- No se decretará en su perjuicio la caducidad de 
la instancia; pero sí podrá decretarse en su beneficio, y 

IV.- No será causa de improcedencia del juicio el con 
sentimiento ni presunto ni expreso de los actos reclamados, sal 
vo en éste último caso, que el mismo emane de una Asamblea Gen~ 
ral. 

Corno podrá observarse el contenido de las normas e~ 
tablecidas en las fracciones del Artículo que se comenta, el SQ 

breseimiento no opera por lo que se relaciona a los núcleos de
población ejidal o comunal, ejidatarios y comuneros en sus der~ 
chos agrarios, por determinación de la Ley; pero, sí procede en 
forma voluntaria cuando así lo acuerde la Asamblea General. 

En lo que respecta en la parte relativa de la irnprocg 
dencia del desistimiento en materia agraria, señalaremos que in 
justificadamente quedan exceptuados de este beneficio los ejidª 
tarios y comuneros corno personas físicas, cuando se trata del -
desistimiento voluntario. 

El desistimiento opera por voluntad de parte, o bien
por determinación de la Ley, pero la realidad es que sus efec-
tos jurídicos vienen a ser los mismos, pues el resultado se trª 
duce en la pérdida de un derecho. 

En cuanto a la parte relativa a la inactividad proce
sal el beneficio recáe directamente a los núcleos de población
ej idal o comunal, así como a los ejidatarios y comuneros en lo
particular, ya que no es causa para que proceda el sobrcseimien 
to. 

En cuanto a la caducidad de la instancia, la frac--
ción respectiva presupone el desistimiento legal cuando es en -
beneficio del quejoso. 

La otra modalidad tan importante. " .... consiste en -
que no procede el sobrcseimion~o por consentimiento tácito o -
presunto ni expres ac los uctos reclamados por parte de los nú
cleos de poblaci6n o ar los comuneros o de ejidatarios en lo in 
dividual (Artículo 231, Fracc. IV). Sin embargo, en lo que ata
ñe al consentimiento expreso, éste si es cau~>a de improcedencia 
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si emana de un<:t Asü:nblea General, Hipótesis que sólo puede dar
se si la quejosél es algunu co:nunidu.d Agraria,' pero no en el su
pticsto que dicho carácter lo tenga cierto comunero o ejidatario 
en lo personal, circunstancia que nos parece incongruente'' (4) 

Al al1ondar más sobro el sobreseimient:o, la Ley ae A;n
paro incurre en una injustificada recepción en cuanto que, mien 
tras la Fracc. I, del Artículo 74, establece que procede el so
breseimiento por desitimiento voluntario legal. Esta situaci6n
jurídica opera también para los núcleos de población ejidal o -
comunal, pero únicamente en cuanto al desistimiento voluntario
(cuando así. lo acuerde la Asamblea General), dejando al margen
a los ejidatarios y comuneros como personas físicas. 

En cambio la Fracción II, del Artí.culo 231, de la mi§. 
ma Ley de Amparo, manifiest:a que la inactividad procesal de nú
cleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios y comune-
ros como personas físicas, no será la causa del sobreseimiento
del Amparo. 

Es por eso que es digno de hacerse mención que la -
Ley no debe hacer distingos en cuanto al sobreseimiento, que -
así. como favorece a los núcleos de población ejidal y comunal,
también debe favorecer al ejidatario y comunero como persona fi 
sica en forma individual, par<> que proceda en lo que a ellos 
respecta el sobreseimiento cuando se trata del desistimiento VQ 
lunt.ario. 

Por ello considero que debe adicionarse a la Ley de -
Amparo Agrario, par.a que así se cumplu. con los altos fines quc
motivaron las innovaciones verificadas al Artículo 107, Consti
tucional y a sus correlativos de su Ley reglarnentari<:>.. Sustent.§J:. 
cios esos fineé> en el logro de una protección y au:d.lio más efi
caz para al ca:npcsino mexicano en la custodia y conscrvaci6n da 
sus hienus agrarios. 

C). - Ll\ IMPROCEDENCIA DEL, DESISTIMIENTO AGRARIO. - En
t6rminos gen8ralns el desistimiento de una ncci6n procede a vo
luntnd ac part0, o bien, por determinación de la Ley. Este prin 
cipio t:ie>nc ~'\l cxccpci6n en el .:i:nparo a9rario, ya que de acuer
do con el artfculo 231 fracci6n I rle la Ley de An~aro, lo que -
me pt).J::nit.o t:.r;1nsr.-r-í.liir. r:licc: .... " 11rtíc1.1lo 231 Frac,::íón I.- E:-i 
lo"; juicio•'-' rk arnp.1ro promovidos por lus ent·.idaclcs o indivicluos 

(4¡. - ~urg~~ Iqnaclu. obra cita~a. p5q. 0G4. 
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que especifica el Artículo 212, o en que los mismos sean terce
ros perjudicados, •.••• no procederá el desistimiento de dichas
entidades o individuos, salvo que sea acordado expresamente por 
la Asamblea General". 

La extensividad de la prohibición del desistimiento a 
los individuos especificados en su Artículo 212, es decir, a -
los ejidatarios y comuneros en lo individual, viene a resultar
un tanto cuanto aberrativa, puesto que incapacita a tales suje
tos para determinar libremente su conveniencia o incoveniencia
en proseguir o en dar por concluído el juicio de amparo que hu
biesen interpuesto, toda vez que su decisión se supedita a lo -
que acuerde expresamente la Asamblea General del núcleo de po-
blación a que pertenezcan. 

En cuanto al desistimiento de un juicio de amparo prQ 
movido por un núcleo de población, es procedente esta acción, 
cuando así lo acuerde expresamente la Asamblea Gen8ral (Art. 
231 Fracc. I). 

Al. respecto el Dr. Burgoa nos hace el siguiente comen 
tario que .•. A pesar de que esta disposición legal previene el -
desistimiento del amparo por pacte de los ejidos o con1unidades
agrarias, cuando este acto lo acuerden expresamente las asarn--
bleas generales respectivas, la Segunda Sala ha establecido de
que en ningún caso diclw.s cncic1ac1es socieconómicas pueden desi.:2_ 
tirse de la demanda de amparo ni del recurso de re'Jisión que h.'d 
bieren interpuesto, por prohihirlo e?:prcsamente el artículo 107 
Constitucional en su fracción II, Gltimo p&rrafo, disposici6n -
de jerarquía superior a la disposición legal señalada (informe
de 1980, teslb 51). 

"El desistimiento prohibido lo ha corro}JC;r<tc1o lu. Se-
gunda Sala de la Suprema Corte en lo que concierne al amparo -
promovido por las comunidarles agrarias, pues los ej idatarios y
comuneros en particulv.r si por1:í.<:i.n desistirse ele lw. r}omancla con2 
titucional (informe ele 19G7, pa9s. r,1 'i C2) ". ( S) 

Var.ia!..i han si(lO las controvcr::;ias su.scit.adtls ül con:;
t.ituit"sc la Lnproccdencia clel rlc~i;istimicnto aqr·a1·i.c, [Jll("~ cleSé}e 
que se cli.scut.i.ó el proyecto de· inici<:itiva -:1cl Ejcc1n.i·J0 eri la -
Camari.1 de Diputados .1 il!3 Cnmi:;i. otv::; Dir;, t.·n1i. 1~etdora!; L.?Xp:.lé•Í.-':ron e:n 
el DiLlrio .](,los Debate"'' Lo si9ui<::ntc:: "en lo que ':01~r<:'!3Jl011de:
al a.npccto c.1C' l.il rrohibi.ción rh•l dcc:i::;l~i:nic·nto f'·!I\ -~,o:.·:.r:·t:i.u agr.a-

--------- ··- ·------
( 5). - l.ltirc¡o:t lqnacio, Obrct Cit:ilrl,1, PLJ.c.¡. (J(,J, 
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ria, las Comisiones Dictaminadoras consideran que no puede aceg 
tarse esa prohibición porque se rompería fundamental y especial. 
mente con el principio oe la libertad en el ejercicio de la ac
ci6n y con el principio de iniciativa de parte agraviada, que -
desde el artículo 25 del acta de Reformas de 1947, es la base -
fundamental del amparo mexicano". 

Por lo que, tanto el legislador corno la propia ley, 
hicieron un indebido distingo en lo que respecta a la improce-
dencia del desistimiento agrario, dejando al margen de este be
neficio a ejid<ltarios y comuneros como personas físicas, cuando 
se trata del desistimiento voluntario y que como comunidad agr~ 
ria la propia ley les concede el desistimiento, cuando así lo -
acuerde la Asamblea General, y no así a los ejidatarios y comu
neros en particular, lo que no se explica ni justifica, pues re -
sulta mayor la desventaja en que se encuentra el ejidatario o -
comunero aislado en defensa de sus intereses, que como comunidg 
aes o personas morales. 

Ahora bien, desiento del criterio sustentado en aque
lla ocasion, por las Comisiones Dictaminadoras en la Camara de
Diputados ya que la idea que animó a la iniciativa del Ejecuti
vo Federal, como también los que ani~aron al legislador para e~ 
tablecer la improcedencia del desistimiento agrario, se funda-
mentaron en principios ele protección y auxilio para núcleos que 
como el campesino se encuentran en notoria desventaja cultural
y económica en rclaci6n con otros sectores sociales, como tam-
bién esta idea se fundél.mcntó en hurno.nizar el juicio de amparo -
en favor de los ca-npesi.nos clesvinculanclolos ele los principios y 
formalidades extremadamente ric;oris t¿1s que: le son propios, los
que por no satisfascr la mayor pnrte de las veces, han perjudi
cado al sector cc:impcsino aunque les correspondiera lu justicia; 
he aquí el naci:nic!'lto cl(~l umparo agrario que por sus caracterÍ§_ 
U.cas y finc.s ~;e ap;:ir t:a clcl a:nparo tradicional para consti tuír
se en un nuevo ordenamiento logal en nuestro derecho Constitu-
ciona l. 

Por lo que considero lo concerniente a la prohibici6n 
del desistimicn•:o estimo que se hu. incurrido en un grave error
quc destruye ('r\ :ni'ltor:ia ugrarü1, uno de los principios fundCJ.merr 
t;i.les del juicio rle amparo, co~10 es el de instancia de la parte 
<H¡rav:i.arla. 

])) .- fJ, ~10 CflDUCilJi\D DE I.l\ IUS'i'l\NCil\ AGRARIA.- Por C_i! 

clucirl:u1 se• cnt::i.crvk:: La c:-::t:inc:ión rle la in:;tanc.ia en un juicio, 
cuan~o las partes abandonan nl ejercicio de la acci6n procesal
don~ro del t&~rnino nstablccido por l~ ley. 
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Para precisar mejor es ta figura jurÍl'lica, se hace ne
cesario definir que se entiende por instancia: por instan..;ia dg 
be considerarse desde el momento en que se ejercita una accíón
judicial en juicio, que se inicia por la demanda hasta que cul
mina con una sentencia definitiva. De aquí que, en muchus oca-
sienes de acuerdo con la naturaleza de un juicio, esta puede 
comprender dos instancias, es decir, la pri:iiera y la segunda -
instancia. 

La canucidad guarda muchas semejanzas con otras figu
ras jurídicas como el desistimiento, la prescripci6n y con el -
propio sobreseimiento; sin embargo existe diferencias. 

La caducidad y el desistimiento ponen ambos fin a una 
instancia judicial, pero mientras que el desistimiento se mani
fiesta por una abstención de voluntad en las partes para no con 
tinuar su acción proces<:1l, en cambio, la caducir'lad opera inde-
pendienternente de esa voluntad por el solo no hacer de las par
tes y se Lnpone como una sanción. 

Por lo que hace a la caducidad y la prescripción se -
identifican en lo referente a la prescripci6n negativa, en la -
extinción de obligaciones que se producen en una y otra for~a.
pero la marcada diferencia consiste en que, por medio ae la - -
prescripción se adquiere derechos civiles, o bien, se invalidan 
obligaciones de la misma naturaleza, lo que no sucede en la ca
ducidad que se aplica en el campo del derecho procesal. 

La cetducidad y el sobreseimiento, estas dos i.nstitu-
ciones jurídicas se identifican en lo que respecta a la in~cti
viaaa procesal de las partes y en cuanto a los efectos juriai-
cos que esa inactividad produce, pues tanto en la caducidad co
mo en el sobreseimiento, la inactividad de las partes en el prQ 
cedimiento judicial, genera la extinción de la instancia, pero, 
mientras que el sobresei 11iento co.uprenae a otras causales que -
extinguen la acci6n y afectan directamente al juicio, la caduc~ 
dad se aplica concretamente en el caso ae la inactiviaaa proce
sal, cerno una s:lnción y af<2cta e:-~::lusivamente a la instan-::i11. 

En co1ir::ret:o, ln caclucirlar1 ha surgido en 01 der'2-::ho -
procesal rle uncl. Í'.ílp•2riosa nccesic1ad que tanto el Estar.lo -~o-no la 
socier)arl trc1tan ·lP. satisfacer, el impedir que poL· ·nedio de liti 
gios interminables se agudicen las dificultades entre las par-
tes, se prolonguen las fricciones entre ellas y se llegue a6n a 
funestos rcsulta~os, lo que pcrju~ica la tranquili~a~, el or~cn 
y la sana convivoncia que rleh0n existir en la vida de relaci6n. 
De aquí. la sanción que la ci1f1uci.c1arl lleva implícita, al dar --
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Ahora bien, la fracción III del artículo 231 de la -
ley de amparo dice: En los juicios de amparo promovidos por -
las entidades o individuos que especifica el artículo 212, o -
en que los mismos sean terceros perjudicados, no se decretará
en su perjuicio la caducidad de la instancia; pero si podrá d~ 
cretarse en su beneficio. 

De la fracción anterior se deduce que, los núcleos -
de población ejidal y comunal, así como a los ejidatarios y CQ. 

muneros en lo individual, quedan exceptuados expresamente de -
la norma establecida en la fracción V del artículo 74, la que
establece que, procederá el sobreseimiento: "En los amparos d.i. 
rectos y en los indirectos que se encuentren en trámite ante -
los jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden 
civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del -
juicio, no se ha efectuado ningun acto proc~sal durante el téK 
mino de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el que
joso ha promovido en ese mismo lapso". 

Independientemente que consideramos a todas luces in 
justa y carente de toda lógica a la norma que comentamos, al -
aplicar el sobreseimiento en razón al tiempo transcurrido sin
considerar el estado que guarda el juicio, ya que la inactivi
dad procesal puede surgir no de las part~s sino de la decidia
o negligencia y sin embargo, se perjudica gravemente a las pai;:_ 
tes en su derecho sin culpa alguna. Refiriendome concretamente 
a la caducidad en materia agraria, vuelvo a reiterar lo ya ex
puesto al tratar sobre la improcedencia del desistimiento y -
del sobreseimiento agrario, en el sentido de que, sino opera -
la caducinad por inactividad procesal para los núcleos de po-
blación ejidal y comunal como igualmente para ejidatarios y CQ 

muneros en lo particular, y si la caducidad y el desistimiento, 
así como el sobreseimiento guardan semejanzas en sus causas y
efectos la inactividad procesal y la pérdida de un derecho, no 
se justifica que se haya excluído a los ejidatarios y comune-
ros en la ley cuanño se trata de la improcedencia del desisti
miento agrario expreso, o del sobreseimiento por la misma ra-
zón pues sólo protege al núcleo de población ejidal o comunal, 
dejando al margen al ejidatario o comunero en lo particular -
que la mayor parte las veces son los que más necesitan de la -
protección juñicial. 

Pero es necesario hacer notorio al respecto, es de-
~ir, en cuanto a la caducidad de la instancia, en base a lo -
que dispone las siguientes Tesis Jurisprudenciales: 
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Es decir que en cuanto"·····ª la caducidad ae la in§. 
tancia, ésta no opera si los recurrentes en revisi6n son las cg 
munidades agrarias o los ejidatarios o co•uneros en particular. 
pero si surge (es decir procede) si quienes interpusieron dicho 
recurso contra la ,.ntencia del Juez de Distrito que haya sido
favorable a dichos sujetos procesales, son laS autoridades res
ponsables o el tercero perjudicado" Así lo h• sostenido la Ju-
risprudencia de la Segunda Sala (informe de 1967, pag. 56. e in 
forme de 1969, pags. 22 y 53) y Tesis Núm. 6 del Apéndice 1975. 

Segunda Sala. (6). 

----·-··-
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LA lilRC•CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CON CERTIFICADO DE INAFEC
rABILIDAD. 

l.- Naturaleza Jurídica del Certificado de Inafectabilidad. 

2.- Distintas clases de inafectabilidad. 

a).- Inafectabilidad Agrícola. 

b).- Inafectabilidad Ganadera. 

c).- Inafectabilidad Agropecuaria. 
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tificado de Inafectabilidad. 

5.- Efectos de la Sentencia que concede el amparo contra una -

Resolución Presidencial que afecta el predio que lo prote-

ge. 
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- NATURALEZA JURIDICA DEL CERTIFICADO DE INAFECTADILIDAD. 

Iniciare~os buscando una definici6n ~e lo que es un -
certificado de inafectabilidad siguiendo las normas tradiciona
les que son: 

Buscar primero el género próximo y después su diferen 
.:::ia específica. En cuanto al género próximo tenemos que "es un
documento público", en tanto está expedido por un funcionario -
público en ejercicio de sus funciones, en este caso el presiden 
te de la república. Establecido ya el género próximo, buscare-
::ios su diferencia específica que es: "expedido a favor de pre-
dios inafectables (pequeñas propiedades agrícolas, ganaderas o
agropecuarias) en explotación y otorga a su propietario el aerg 
cho al Juicio de Amparo". 

La función del certificado de inafectabilidad es otoL 
gar al auténtico pequeño propietario el derecho al juicio de a~ 
paro, ya que la procedencia de este, contra las resoluciones -
presidenciales dotatorias, de creación o a~pliación de nuevos -
centros de población ejidal, que afecten la pequeña propiedad -
agrícola o ganadera en explotación, está supeditada a la exis-
tencia previa del certificado de inafectabilidad, que viene a -
dar una mayor seguridad a este tipo de tenencia de la tierra, -
seguridad ésta indispensable para que el pequeño propietario -
tenga una mayor confianza en la conservación de la misma, obte
niendo asi un rendimiento más alto de su explotación y también
más facilidades para la misma en cuanto que es mejor sujeto de
crédito el pequeño propietario que tiene certificado de inafec
tabilidad sobre el predio rústico, que el pequeño propietario -
que carece de él, en cuanto se le está otorgando una mayor seg~ 
ridad de que su propiedad no será afectada por resolución pres~ 
dencial y en todo caso, tendrá el derecho ae acudir al juicio -
de a~paro para protegerla. 

Desde la refor~a efectuada al artículo 27 ConstituciQ 
nal en su fracción XIV, restableciendo la procedencia del jui-
cio de amparo en materia agraria, unicamente para protección de 
los pequeños propietarios que posean certificados de inafectabi_ 
U.dad, ya no queda ul arbitrio de las autorirladcs agrarias el -
afectarlas o no, puesto que los interesados pueden recurrir al
poder judicial de la federación a impedirlo. 

Desde luego el ccrtificaao de inafectabilidaa entrana 
cuestiones de fondo, ~o~o son el detcr~inar si en el se co~pren 
de u:1 derecho real o bien un 'lci:<:chs: p0rsc.mc:il, es decir, si u.·n-
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para una unidad territorial determinada, independientemen~e de 
las condicionas de su duci'ío. La primer" solución no es posible' 
puesto que si eL articulo 27 Constitucional estalilcce co:no li
mite a la documentación de ejidos respecto a la paquena propiQ 
dad, lo hace en atención aL pequeno propietario y no al predio 
en si, pero, por otra parte si la persona que adquiere un pre
dio no le reportase ninguna utilidad ase documento, careccría
de eficacia y eso no es lo que buscab~ el legislador al crear
lo. 

Si el certificado de inafectabilidad se le d5 plena
validez, pronto las tierras se iri<:i.n a manos de acaparadores, -
volviendo así los campesinos a sufrir las consecuencias de la
misma; pero en si. el certificado se le dá plena validez condi 
cionandolo a que su poseedor no tcng<:i más propiedad rústica -
que la amparada por el certificado, o bien, menos de la exten
sión que la Constitución señala como pequeña propiedad. 

Nuestro Código Agrario de 1942, sostenía que el ~cr
tificado de inafectabiliaaa incorporaba un derecho real, con -
plena cfic3cia, sin limitarlo, por lo que surgieron acaparado
res a los que no se podía, conforme a la ley, afectar a sus -
propiedades frenando con el juicio de a:nparo el reparto de tig 
rras. 

Debido a las necesidades creadas por los acaparado-
res de tierras, aprovechando los beneficios otorgados u peyue
ños propietarios por ;neclio de fraccionamientos si;;-iulado'; y - -
otros mL~dios, obtu-.1ieron el número ae certificados de inafe::.:t!±_ 
bilidQd suficiente a proteger sus latifundios o bien llegaran
ª crcnrlos adquiriendo varios predios con sus respecti~os cer
tificados de inaf02tabiliclad; nuestra Ley Federal d0 Reforma -
Agraria, establece ahora un proccdi~icnto breve en sus articu
las 418 7 419 para derogar, ~ancoLar y declarar nulos los c~r
tific;iclo::o de inafectabilidacl qlle no ::urnpl<:ln lo::; rc:quisitos qué., 
la propin ley :nNK:ion:.i.da y su ri:;gla:;iQnto de inafc~cLibilirlaoi -
agrícola y ganadera e~tablcc0n, para que estos predios cons~r
ven su calidad de inafectablcs. 

2. -· DIS'I'I!.lT.l\S Ci.J\SES DE IN:'\FECTF'.f.HLIDAD. 

Poi: su rlc::-; .. _i.no, las Lr:'tfr,ct.:nbil.i.d:ides pu..:-.·l..~n :-:.::r: --
l\cJr:Í.c0la, Gan..:Hie.ra r; f.1,cJrOj.H."·':~t1:.1r ia, t:;crJÚn la f in.:.1l i Jt1d q:l1:: :>·:: -
pcr si <J'-l c'n l." c:-:p J. ()·.:~1::.: i. ón 'l<: l r:• r ":·Ji.o que arrip 'l. !'.'él n, ··''" l:ühl.ec: i.rJas 
en el .:1.ctícnlrJ ;1,7 \~>1n'.;ti t··,k:Jr-)1'>1i. ::~n nu t:c.::v·:,::irSn .~·.:, y 2,1'j ·¡ --
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249 de la Ley Federal de la Reforma Agraria en vigor. 

Se establece en el articulo 248 de la Ley Federal de 
la Reforma Agraria que el Certificado r1e Inafectabilidad podrá 

a petición del interesado agrícola, ganadero o agropecua
segGn la finalidad a que se destine el predio. 

Las inafectabilidades agrícolas se definen en el ar
tículo 249 de la ley citada, que tiene sus antecedentes en la
fracción XV del artículo 27 Constitucional, reformada el 31 de 
diciembre de 1946; artículo .fJ del código agrario de 1940, ar
tículo 51 y 52 del código agrario de 1934 y artículo 14 del -
Reglamento agrario del 10 de abril de 1922, donde por primera
vez se mencionó a la pequeña propiedad por exclusión. Se esta
blecen en el artículo 249 citado cuales son las propiedades -
inafectables, considerando la inafectabilidad agrícola en sus
prirneras tres fracciones, y en la fracción IV del mismo con r_g_ 
lación al 259, se refieren a las inafectabilidades ganaderas.
En cuanto a la pequeña propiedad inafectable denominada AGROPÉ! 
CUARIA, se establece por primera vez en el artículo 258 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, que tiene sus antecedentes en
los artículos 60. y 7o. del regla:nento de inafectabilidad agri 
cola y ganadera del 23 de septiembre de 1948, que a la letra -
dice: ... Artículo 258.- El certificado de inafectabilidad, a -
petición del interesado podrá ser agrícola, ganadero o agrope
cuario. 

El 6ltimo se otorgarán a quienes integren unidades -
en que se realicen en el mismo predio, actividades agrícolas -
con propósitos de comercializaci6n y actividades ganaderas, -
una vez que se hubiere fijado la extensión agrícola y la pro-
porción correspondiente de la extensión ganadera en tierras de 
agostadero. 

P¿¡ra la expeclición clel cert.ificado ele inafectabili-
dad agropecuaria y l<ts tierras suscept:ibles de aprovechamiento 
agrícola y las da ganadería se determinarán conforme a lo dis
[JU':>Sto <.o'n los artícul.os 250 y 259 de csta ley, y nuncu. excede
rá en su conjunt~o. el(' las superficies que corno inafectablcs sg 
Rala el articulo 249 de est:e ordenami~nto. 

a). - EL CEHTIPICT·.DO nE J.N/\FECT/1J\TLID.'\D i\GRICOLA. - La 
Con:stiLuc.ión General Je J_;c, Hepúbli.c:a, a pnrt:ir de la reforma -
de i<M(,, en la fracci.éin ;{~/ rk' '.JU <'.l:~t:ic·llo 27, determinó la ex
tensión ele la pequeiic1 propi,_,d<1d ;i,:r1:íci:d.a consiclerando como l:éll 
... l\ la. qth.~ nu exc(:?d.:\ dci 100 ~·00 -00 Ha:-;. -le· e ie~¡o o humcrlu.d rlü
pri ·-r1crn o ,;u cquival.cnt:c.• c•r, .')t·.:·.-i:J cl.é1.;.·_-;.; ·k· ti.crrus en explot~ 
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ci6n". Para los efectos de las equivalencias a que se refiere
dicho artículo, se computará una hectárea de riego por dos de
temporal; por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho 
de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Respecto al cultivo a que se dediquen relacionado -
con su extensi6n, se considera también pequeña propiedad en la 
misma disposici6n constitucional a las superficies que no exc~ 
dan de 150-00-00 has., cuando las tierras se dediquen al culti. 
vo de algod6n si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo: 
de 300-00-00 has. en explotación cuando se dediquen al cultivo 
del plátano, cafta de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, 
vid, olivo, quina, vainilla, cacao o arboles frutales. 

El reglamento de inafectabilidad agrícola y ganadera, 
en su artículo So. explica como deben conq:>utarse las diversas
calidades de tierras y, al efecto, sefiala que se considerarán
como tierras de riego aquellas que en virtud de obras artifi-
ciales dispongan de aguas suficientes para sostener, de modo -
permanente, los cultivos propios de cada regi6n, con indepen-
dencia de la precipitación pluvial; que ~e considerarán como -
tierras de humedad, aquellas que, por las cond:i_ciones hidroló
gicas del subsuelo y metereológicas de la región, suministran
ª las plantas humedad suficiente para el desarrollo de los cul 
tivos, con independencia del riego y de las lluvias. 

Se considerarán como tierras de temporal, según la -
disposición legal, aquellas en que la humeda:'l necesaria para -
que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo vegetativo, 
proven9a directa y exclusivamente de la precipitación pluvial. 

Se consideran tierras susceptibles de cultivo las -
que, no estando dedicadas a ese objeto, ofrezcan condiciones -
apropiadas para hacer costeable su explotación agrícola. Las -
tierras de monte o agostadero que se encuentren en ese caso sg_ 
rán equivalentes a los de temporal. 

Quienes sean propietarios o poseedores de predios -
rústicos cuya extcnsi6n y calidad quede comprendida en las con 
diciones anteriormente señaladas pueden sol ir:: i. t:ar u obtener dg_ 
claración de inafectabilidad y por consiguient~ la expedición
del certificado de inafectabilidad agrícola respectivo. 

Cabe sefialar que, por disposición constitucional, la 
pequeña propiedad agrícola debe estar permanentemente en ex:pl.Q 
taci6n, para que opere la protección que a su favor se cstabl~ 
ce. 
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Esta misma disposición se reproduce en la nueva Ley
Federal de Reforma Agraria, la que en su artículo 251 señala -
que se entiende que la propiedad agrícola no podrá permanecer
sin explotación por más de dos años consecutivos a menos que -
existan causas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente 

forma total o parcial. 

Por otra parte se establece a favor de los propieta
rios de los predios afectables, la facultad de escoqer la loe~ 
lización que dentro de sus terrenos deba tener la pequeña pro
piedad, lo que debe hacer el propietario dentro de los 120 -
días siguientes a la iniciación del procedimiento en primera -
instancia de dotación de tierras. 

Anteriormente comentamos que esta disposición de la
legislación agraria existe con la finalidad de fomentar inver
siones para el mejoramiento de la agricultura, toda vez que el 
propietario puede tener la confianza de que se le harán afect~ 
ciones indebidas en la extensión comprendidas en los limites -
de los establecidos como pequeña propiecJac1. 

También con el objeto de alentar el desarrollo de la 
iniciativa individual el beneficio del mejoramiento de las con 
diciones de cultivo de la tierra, se ha establecido que una -
vez que haya sido determinada la pequeña propiedad, ya sea pa
ra que en virtud de una resolución agraria una extensión haya
quedado reducida a la propiedad inafectable o porqne a solici
tud del propietario se haya hecho la correspondiente declara-
ción de inafectabilidad, no se tomarán en cuenta para los efeg 
tos de afectaciones posteriores, los cambios favorables que en 
la calidad de las tierras se hayan operado en virtud de obras
de irrigación, drenaje, o cualquier otro procedimiento, siem-
pre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

Que el mejoramiento de la calidad de las tierras se
deba a la iniciativa del propietario y se haya consumado des-
pués de la resolución agraria, de la localización de la super
ficie inafectable o de la declaratoria de inafectabilidad co-
rrespondiente. 

Que la propiedad o posesión se encuentre en explota
ción permanente y se le haya expedido el Certificado de Inafeg 
tabilidad. 

Qu0 el propietario no tenga otra extensión de tie-
rras que sumadas a la superficie amparada con el Certificado -
de Inafectabilidad 0-Xcecla los limites de la pequeña propiedad, 
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que establece el Artículo 249 de la Ley Federal de la Reforma
Agraria, con relación a esta condición que se encuentra esta-
blecida en la Ley de la materia, opino que más congruente que
con la finalidad que se persigue, debía seguirse fomentar.do y
protegiendo el mejoramiento de las tierras consideradas inafes_ 
tables y afectarse las que por otra parte poseyera el mismo 
propietario en la medida que sumadas a aquellas rebasen los li 
mites establecido en la Ley como pequeña propiedad. 

Otro requisito que se señala para que una propiedad
ina fectable mayor de cien hectáreas, cu~as tierras son mejora
dad, siga teniendo esa categoría a pesar de que cambie la cali 
ficación que normalmente le correspondería, es que dé aviso a
la Secretaría de la Reforma Agraria, al Registro Agrario Nacig 
nal de la iniciación y ro nclusión de las obras de mejoramiento, 
presentando los planos, p~oyectos o documentos que fueren nec~ 
sarios. 

El Registro Agrario Nacional anotará la nueva clasi
ficación de las tierras de la propiedad inafectable y expedirá 
a solicitud y a costo de los interesados, las constancias co-
rrespondientes. 

b}.- EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDl\D GANADERA.- El 
artículo 249 en su fracción IV, dice lo siguiente: "La super fi 
cie que no e~ceda de la necesaria para mantener hasta quinien
tas cabezas de ganado mayor o su equivalencia de ganado menor
de acuerdo con el artícu.Lo 259". 

Al respecto, el artículo 259 dice: "El área ce l.a _Qe 
quena propiedad ganadera inafectable se determinará ?Or los gs 
tudios t6cnicos de campo que se realicen de manera unitaria en 
cada predio por la Delegaci6n Agraria, con base a los de la S~ 
cretaría de Agricultura y Ganadería (hoy Secretaría da Agricul 
tura y Recursos Hidráulicos) por regiones y en cada cas~. Para 
estos estudios, se tomar& en cuenta la capacidad forrajera ne
cesaria para alimentar una cabeza de ganc1d,> mayor o E~! equ iva
lente en ganado menor, atendiendo los factores topogr~ficos,-
climatol6gicos y pluviom~trico. 

Los estudios sena.Lados se confronlarán con l~s que-
haya proporcionado el solicitante y con ba:;e en todt-. .i·J ante-
rior el Departamento de l>suntos Agrarios y Colonizn.cL;n (Scc.i;e 
taría tle la Reforma Agraria) formular& proyecto de acuerdo dc
inafectabilidad que someter& al c. Presidente de la Rep6blica''. 



Por su duración las inafectabilidades pueden ser pe~ 
manen tes, o por tiempo determinado; son permanentes las ya tr.e_ 
tadas con anterioridad, que si bien como posteriormente vere-
mos, pueden dejar en un momento determinado de serlo, ésto es, 
la excepción y no la regla; en cambio existen inafectabilida-
des ganaderas por tiempo determinado (provisionales por un año 
y por 25 años los Decretos concesión de inafectabilidad ganad~ 
ra), las que tienen características totalmente distintas de -
las inafectabilidades permanentes, dado que nacieron por las -
necesidades existentes en nuestro país, en una época en que -
fue necesario para la economía del país el proteger las nego-
ciaciones ganaderas y crear así nuevas fuentes de trabajos y -
riquezas, o bien conservar las existentes, dando seguridad en
el campo a las negociaciones ganaderas medianas. 

Debido a que en distintas zonas de nuestro territo-
rio nacional, principalmente en las estados del norte, exís--
tían Compañías Ganaderas que contaban con centenares de miles
de cabezas de ganado, y a medida que se aplicaban las leyes 
agrarias estas fueron destruidas, las medianas Compañías no s§ 
lo no se preocuparon por aumentar su producción por temor a -
ser afectadas, sino que, constantemente reducían a.la economía 
de la nación; por lo que, frente a la necesidad de cumplir los 
postulados de la revolución, surge la necesidad de tomar medi
das tendientes a proteger la economía del país, dictando las -
correspondientes a asegurar la subsistencia de la Industria G§ 
nadera. Debido a todo esto, el día primero de marzo de 1937, ·
el Presidente Constitucional de la República, expidió un decr&, 
to por el cual se adicionaba el Código Agrario de 1934, con el 
artículo 52 bis, en el que se establece la posibilidad de otOK 
gar a petición de parte y con la autorización previa de la Se
cretaría de Agricultura y Fomento y del Departamento Agrario,
inafectabilidades ten~orales por 25 años, considerando las ti~ 
rras indispensables para el funcionamiento con un razo:-iable -
margen de utilidad de las empresas ganaderas. 

Por medio de esta disposición podrá quedar fuera de
posible afectaci6n grandes extensiones territoriales, conside
rando digna de atención la producción e incremento de la acti
vidad ganadera, condicionándolo a que se propiciase, ·21 aumento 
del ganuclo, sie:mprc que hubiesen sido satisfcc:ias las n1::?cesic1ª 
des agrarias de la región en que 6sta inafactnbilidad se soli
citare, o hien por medio de la permuta, se satisfacieran, ad-
quirienclo los propietarios de la negociación los terrenos sufi 
cientes para satisfacer las nccusidadcs agrarias y otorgándo-
las a los ej ida tarios i1 ca::-,:)io dQ que se re. spct<1se;-; los que la 
negociación requería para .3u explotación. Ac1e:r,zis se obligaban-
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a las empresas a mejorar la productividad de las tierras, así
como el mejoramiento del pie de cría y la ayuda a los ejidata
rios de la región. 

La superficie susceptible de concesionarse fluctuaba
entre 300 hectareas en las tierras más fértiles, 50,000 en las
zonas desérticas p~ra mantener un mínimo de 300 cabezas de gan-ª.. 
do mayor; además se establecía como requisito que tanto llanos
como terrenos pertenecieran a una persona física o moral, con -
seis meses de anterioridad a la fecha de solicitud, y para el -
caso de que fueran varios los solicitantes y que no llenasen C-ª.. 
da uno por si los mínimos establecidos, se les daba un plazo de 
seis meses a partir de la fecha de decreto concesión para que -
6stos llanos y terrenos pasaran al dominio de una sola persona, 
ya sea física o moral. 

Nuestro Código anterior agrario, establecía también -
la posibilidad de otorgar las inafectabilidades ganaderas prov~ 
sionales por un año, al término del cual se podía otorgar el D~ 
creto Concesión de Inafectabilidad Ganadera por 25 años, o bien 
el certificado de inafectabilidad ganadera permanente. Este ti
po de inafectabilidad no tuvo mayor relevancia en cuanto sólo -
fueron otorgados 29 de ellos, según el Ing. Luis G. Alcerreca,
debido a las graves sanciones que establecía el Código Agrario
en su artículo 126. (1). 

Es conveniente hacer notar que las Concesiones de Inª
fectabilidad Ganadera por 25 años, no se han otorgado ultimamen 
te de acuerdo a la nueva Ley Federal de Reforma Agraria, en vi~ 
tud de que en su artículo So. transitorio dice: "que las aún v,i 
gentes se regirán por las disposiciones al respecto del Código
Agrario anterior y el Reglamento respectivo por el término del
período por el que fueron concedidas". 

c). - EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD AGROPECUARIA: -
Fue creado por Decreto de fecha 2 de septiembre de 197 3 y publi 
cado en el Di~rio Oficial de la Federación el 21 de sept.i.embre
del mismo u!io, donde se determina la posibilidad de la cx:plota
ción mixta ele un predio rústico, dedicando parte a la agricult)l 
ra encaminada a la producción de forrajes que sirvan para la -
alimentación del gan<tdo que se tenga en el resto del citado prg_ 
dio. 

( 1). - Luis G. Alcerreca "Apuntes para una Heforma del Cod. AgrQ 
rio 1942. 
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Para efectos de garantizar la tenencia de una propi~ 
dad de tal naturaleza crea un nuevo tipo de inafectabilidad y
certificado llamado "Agropecuarios". 

Este tipo de inafectabilidad no está determinado por 
el artículo 27 Constitucional, pués en el mismo solo se hace -
mención a la propiedad inafectable agrícola o ganadera, esta-
bleciendo una disyuntiva entre ambas y al contem~larse en la -
L~y Federal de la Reforma Agraria, la inafectabilidad agrope-
cuaria no está reglamentando una disposición Constitucional, -
sino que crea una nueva figura, de ahí que resulta inconstitu
cional la disposición legal secundaria. 

Sin embargo, dada la necesidad de favorecer el desa
rrollo de la ganadería intensiva frente a la extensiva que a -
la fecha se ha venido practicando, se justifica que se promue
va la reforma constitucional, para que esta nueva institución
de la inafectabilidad agropecuaria sea juridicamente inobjeta
ble. 

La finalidad esencial de la institución de la peque
fia propiedad agropecuaria, es la práctica de la ganadería in-
tensiva. Debernos entender que la pequeña propiedad agropecua-
ria ha sido instituída para la práctica, fomento y tecnifica-
ci6n de una ganadería de este tipo. 

Así lo consideran las autoridades agrarias, el le
gislador de la Ley Federal de la Reforma Agraria, y también -
los ganaderos del país, quienes dirigiendose a la máxima auto
ridad agraria le expresaron, entre otros conceptos, que la in~ 
fectabilidad agropecuaria constituye una gran medida de gran -
trascendencia para el desarrollo económico y social de méxico, 
que finca bases de seguridad jurídica y crea insentivos econ6-
micos para el pleno desarrollo de la pequeña propiedad ganade
ra. 

También expresa que la inafect.abi lidad ganadera -
promoverá la mayor afluencia de crédito privado y oficial ha-
cia al campo; propiciará la creación de nuevas fuentes de tra
bajo, la mejor aplicación de la ciencia y ele la técnica en lns 
actividades pecuarias y consecuentemente el incremento en la -
producción. 

Señalan también que en la medilla en que las t~nidadcs 
de e:-:plotación 9anaaera, sean autosuficicntcs en la producción 
de sus forrajes y alimentos, cont:ribuir&n en formc:l defir.itÍ"i.1-
a aumentar los granos para el consumo humano procedentes ::1e la 
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explotación agrícola. 

En razón de todo lo anteriormente expuesto, la inafeg_ 
tabilidad agropecuaria debe dar, otorgarle a su titular, anplia 
seguridad jurídica respecto a la extensión del predio agropecuE 
rio, para evitar el freno de capital y técnica en el desarrollo 
de la ganadería intensiva. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, determina que -
el certificado de inafectabilidad agropecuaria, se otorgar~ a -
quienes integren unidades donde se combine la producción de - -
planta forrajeras con la ganadería, una vez que se hubiere fijª 
do la extensión agrícola y la producción correspondiente de ti~ 
rras de agostadero de conformidad con lo establecido por el ar
tículo 260 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Los titulares de inafectabilidad ganadera, cuyos pre
dios comprendan total o parcialmente terrenos susceptibles de -
aprovechamiento agrícola y pretendan integrarlos a la produc--
ci6n de plantas forrajeras, podrán tramitar el certificado de -
inafectabilidad agropecuaria. 

Cuando se trate de terrenos de agostadero que por trª 
bajo de sus propietarios, hayan cambiado la calidad de los mis
mos y se dediquen en todo o en parte a la producción de forra-
j es, conservarán su calidad inafectable. 

También sefiala la nueva Ley Federal de Reforma Agra-
ria, que en todo caso la producción agrícola deberá destinarse
exclusivamente para consumo del ganado de la finca, y para el -
caso de que no se cumpla con esta disposición y se comercie con 
la producción agrícola de un predio agropecuario, se establece
una severa sanci6n consistente en que la propiedad en su exten
sión considerada como agropecuaria dejará de ser ínafectable, -
se reducirá al límite de la pequeña propiedad agrícola y el re~ 
to se aplicará a la satisfacción de necesidades agrarias. 

Sin embargo establece la salvedad de permitir que el
ganadero comercie con l.os excedentes agrícolas producidos en el 
predio agropecuario, cuando se siga conservando el ganado que -
señala el respectivo certificado. 

El hecho de que lleguen existir excedentes de forra-
j cs dcspucs de alimentar adecuadamente al n6mero de cabezas de
gélnado que pucclcn mantenerse en un pr.ectio, según los estudios -
q,1c hayeln scrv.Llo ele Jase pnr.n l.<i c:·:pcdición de un ccrtificado
agr')Dccunrio, es ':cvr~laclor de l;:i. laboriosidad del propietario y 
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de los buenos resultados de una explotación intensiva que es -
procedente garantizar y apoyar, por lo tanto lejos de orillar
a que se desperdicien tales excedentes es lógico ~ensar que dQ 
be propiciarse su correcta utilización aun fuera del predio -
productor. 

Para la determinación de la pequeña propiedad inafe~ 
table agropecuaria, se señalará la propiedad que se considere
agrícola de acuerdo con los límites y equivalencias que señala 
la ley, estableciendose que porcentaje del total de la inafec
tabilidad represente y el resto hasta completar el ciento por-
ciento, se fijará de acuerdo con los límites y equivalencias -
que se señalan para la propiedad ganadera, con base en los es
tudios técnicos de campo que realice en cada caso la Delega--
ción Agraria de la Entidad Federativa correspondiente, los que 
a su vez se basarán en las de la Secretaría de Agricultura y -
Recursos Hidráulicos que realice por regiones y también en ca-

- ·aa caso. 

Definidos los límites de la propiedad agropecuaria -
en caso de haber excedentes de tierras se destinarán a satisf~ 
cer necesidades agrarias. 

No deberán declararse inafectables para fines ganad~ 
ros, ni se clasificarán como terrenos de agostadero, los pre-
dios poblados de bosques maderables o en proceso de recupera-
cion forestal. Se impide de esta manera que so pretexto de la
ganadería lleguen a declararse como inafectables grandes supe~ 
ficies de bosques. 

3.- NULIDAD Y CANCELACION DE LOS CERTIFICADOS DE INAFECTABILI
DAD. 

Est:as instituciones jurídicas, están comprendidas en 
la ley Federal de la Reforma Agraria, como son los artículos -
que enseguida me permito transcribir: 

Artículo 418.- Los certificados de inafectabilidad -
legalmente expedidos podrán ser cancel<idos cuando: 

I.- El tit:ular de un certificado de inafect<ibilidad
agrícola, ganadera o u.gropccuar.ia, adquiera cxt:ension0s que, 
sumadas a las que ampara el certificado, rchas".'?n la sup0rficic 
señalada co;no rn.::í:~i:llil inaf"cctublc., :1-:• z~~:ucrclo crin lils '"quivalcrr 
cias del artículo 2~0; 
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II.- El predio no se explote durante dos años consecQ 
tivos salvo que medie causas de fuerza mayor. 

III.- Tratandose de inafectabilidad ganadera o agropg 
cuaria, dedique la propiedad a un fin distinto del señalado en
el certificado; y 

IV.- En los demás casos que esta ley señale. 

Artículo 419.- La Secretaría de la Reforma Agraria 
cuando tome conocimiento de alguno o algunas de las causales se 
ñaladas anteriormente, iniciará el procedimiento de cancelación 
notificando a los titulares de los certificados de inafectabil~ 
dad que deban quedar sujetos al procedimiento, para que dentro
de los treinta días que sigan a la notificación rindan sus prug 
bas y expongan lo que a su derecho convenga. Satisfecho lo antg 
rior se dictará la resoluci6n que corresponda, la cual, si man
da cancelar el certificado, deberá notificurse al Registro Agr~ 
rio Nacional para que se tilde la inscripción del título cance
lado, igual procedimiento se seguirá en los casos de nulidad. 

Los requisitos señalados por el artículo 418, más - -
bien, son requisitos para la nulidad, que trae consigo o como -
consecuencia la cancelaci6n de un certificado de inafectabili-
dad. 

Ahora bien analizando la fracción I del citado precee 
to, podríamos decir que es realmente muy absurda, ya que, si un 
pequeño propietario por decir tiene cien hectareas de tierras -
de riego, adquiere quince hectáreas más, de acuerdo esta frac-
ción, es procedente la cancelación del certificado de inafecta
bilidad. Tomando en consideración que esas quince hectáreas no
están comprendidas en el certificado, obviamente pueden ser - -
afectadas, por lo tanto no tiene nada que ver con la superficie 
que ampara dicho certificado de inafectabilidad. 

En cuanto a la fracción II del mismo artículo, igual
mente podríamos decir que es absurda, ya que, para que opere la 
garantía constitucional que ampara a la pequeña propiedad, es -
necesario que dicha garantía esté en explotaci6n, basta con que 
no lo esté para que dicha garantía no subsista. 

Por otra parte, el maestro Lucio Mendieta y Nuñez,
en su obra "El Problema Agrario de México", nos dice que en 
cuanto a Ja nulificaci6n de certificados de inafectabilidad es
dc oficio; pero dentro de su mala redacción el artículo 419 - -
abre la posibilidad de que los campesinos afectados por un cer-
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·ficado que adolezca de nulidad y que los perjudique, se pre
nten ante la Secretaría de la Reforma Agraria para que tome
nocimiento de alguna o algunas de las causales señaladas en-

1 artículo 418 y promueva así el procedimiento de nulidad, en 
l que por deficiencia de la ley, no tomen parte, no puedan -
resentar ni pruebas ni alegatos • 

• - INTERPOSICION DEL AMPARO POR PEQUEÑOS PROPIETARIOS CON CER 
TIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 

El derecho de promoverlo se encuentra consagrado en-
1 artículo 27 fracción XIV, tercer parrafo de la Constitución 
ue al respecto establece lo siguiente: 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gan-ª. 
eros en explotación, a los que se haya expedido, o en lo fut11 
o se expida, certificado de inafectabilidad, podrán promover

_1 juicio de amparo contra la privación o afectación agraria -
ilegales de sus tierras o aguas". 

"Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualquier 
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña --
9ropiedad a la que se le haya expedido certificado de inafect-ª. 
bilidad, se mejore la calidad de sus tierras para la explota-
.;::ión agrícola o ganadera de que se trate, tal propiedad no pu~ 
de ser objeto de afectaciones agrarias aun cuando, en virtud -
de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por -
~sta xracción siempre que se reunan los requisitos que fije la 
ley" (artículo 27 fracción X:l párrafo último Constitucional). 

La única novedad que contiene la reforma, a nivel -
constitucional y de su Ley Reglamentaria, es la que se refiere 
al certificado de inaxectabilidad como requisito indispensable 
para la procedencia del ampara contra afectaciones a la peque
ña propiedad y nos parece desafortunada por dos razones: 

a).- Establecer un requisito previo para que el ciu
dadano afectado en sus garantías, acuda a la justicia federal
dcmandanclo el amparo ele la misma, totalmente contrario a la nQ 
turaleza de este juicio que está dominado por la urgencia que
impl.ica siempre la necesidad de tener el acto reclamado y ro-
sulta absurdo que en el caso de las afectaciones agraria3 ile
gales, el requisito scil prccisn;;1cntc nn cc;~t:i ficc.\dci exrJcdiclo -
por li:l untoridad responsable que casi siempre lo L~s la ;;.~,crctQ. 

ria de la Reforma Agraria. 
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b).- La expedición de certificados de inafectabilidad 
es lenta y costosa, muchas pequeñas propiedades. por su escaso
valor, na resisten el pago de las gestiones para obtener el ce~ 
tificado de inafectabilidad. 

Todo esto dio origen al más escandaloso tráfico de -
certificados de inafectabilidad y gran número de pequeftas pro-
piedades, por la lentitud de los procedimientos o por falta de
recursos de sus dueños, han quedado hasta ahora sin el certifi
cado aludido. 

Las modificaciones al artículo 27 Constitucional. es
pecialmente los que fijaron en este precepto la extensión de la 
pequeña propiedad, fueron acremente comentadas por los grupos -
de izquierda7 como si esa reforma se hubiese proyectado sobre -
la propiedad pequeña y no sobre los latifundios que aun persis
ten dominarido gran parte del territorio nacional hasta la fecha. 

La actitud de la izquierda se comprende porque no te
me al latifundio que está condenado por la Constituci6n y que -
tarde o temprano tendrá que desaparecer, teme a la pequeña pro
pie(lad porque es la base de una b·..:rguesía agrariu. que se opone
ª los cambios radicales y lo que persigue la izquierda es lle-
gar a la colectivización de la tierra. 

El ejido es una form~ de propiedad cercana al colecti 
vismo por sus características comunales, en cambio, la pequeña
propiedad significa un escollo formidable frente al ideal comu
nista. 

En el artículo 27 Constitucional desde sus reformas -
introducidas con fecha 31 de diciembre de 1946, se logró mayor
estabilidad y tranquilidad en el campo, intensificando la explQ 
tación agropecuaria de tierras que antes de las reformas. perm~ 
necían incultas por falta de garantías. 

Las mencionadas reformas, lejos de ser antirrevoluciQ 
narias, lo que hicieron fue perfeccionar la garantía a la pequQ 
ña propiedad, la cual está considerada en el artículo 27 de la
Constitución desde su forma primitiva autenticamente revolucio
naria. (2). 

El certificado de inafectabilidad ampara las fraccio-

(2). - Mcndict;:i 1 Uúf'!rJz Lucio, "El Sistema llgrario Constitucio-
nal" Pfü¡. 163. 
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es del predio a que se refiere, en tanto el Presidente de la -
epÚblica no lo declare insubsistente, por lo tanto creemos que 
ientras subsista el certificado de inafectabilidad, este surte 

efectos respecto de compradores de fracciones del predio que am 
para en general contra cualquier tipo de afectación, por lo que 
se dicte resolución presidencial afectando esas fracciones, de
be declararse la ineficacia del certificado mediante un procedb 
miento donde se brinde los propietarios la oportunidad de defen 
sa, siendo contrario a derecho que las autoridades agrarias pr~ 
tendan que ha sido derogada tácitamente la inafectabilidad en -
atención a que la declaración de insubsistencia de un certificª 
do de inafectabilidad debe ser expresa y compete exclusivamente 
al Presidente de la República como suprema autoridad agraria. 
( 3) 

"La fracción XV del artículo 27 de la Constitución Fg_ 
debe analizarse en relación a otras fracciones del mismo

precepto, por ser un todo normativo cuya interpretación consti
tuye un conjunto. La prohibición de afectar la pequeña propie-
dad agrícola o ganadera en explotación, establecida por la fra~ 
ción mencionada, debe entenderse en relación a aquellos dueños
º poseedores a que se refiere la fracción XIV, sujetandolos al
requisito legal previo de que tengan certificado de inafectabi
lidad, a fin de que sea procedente en la especie el juicio de -
amparo. Consecuentemente toda persona que tenga en propiedad o
posesión un predio agrícola o ganadero en explota~ión, cuya su
perficie de terreno no exceda a la señalada para ~al efecto por 
la fracción XV del artículo 27 Constitucional, requiere para -
promover el juicio de amparo, tener un certificado de inafecta
bilidad expedido por autoridades competentes con an~erioridad -
al acto de la pretendida afectación". (4) 

"Todo certificado de inafectabilidad debe ser respet-ª. 
do por las autoridades agrarias, mientras la supre:na autoridad
agraria, que es el presidente de la República, no Lo prive de -
eficacia, mediante el p.rocedi:niento corresponclien;:e". 

El adquirente de un predio, amparado con certificaclo
de inafectabilidad, aun cuando se haya expedido a distinto nom
bre, si i1crecli ta ser Sel 1 egí timo propietario medi a:1 te los tes ti. 
monios do la escritur«1 respectiva, puede promover el juicio de
amparo en cilso de a:fcctaci6n a9raria ele ese predio". ( 5) 

------
( 3). - Séptimu Epocct, volúmcn X, tercera parte, pá'.!. 13. 

(4) - Séptima Epocél, volú:nen xx: ... YII, i_:~rccra parte, p5.g. 14. 

( 5). - Séptima Epoca, volúmen y , ., tercera parte, pág. 14. 
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5 .- EFECTOS DE LA SENTENCIA Ql.IE CONCEDE EL AMPARO CONTRA UNA
RESOLUCION PRESIDENCIAL QUE AFECTA EL PREDIO QUE LO PRO~ 
GE. 

"Si la resolución presidencial que decreta la afecia 
ción de un predio protegido por certificado de inafectahilidad 
se hace cargo del mismo, tal omisión entraña una violación fo~ 
mal cuya reparación debe hacerse mediante el otorgamiento de -
la protección constitucional para el efecto de que se declare
insubsistente la resolución presidencial, en cuanto ordena la
afectación de ese predio; sin perjuicio de que el presidente-
de la República; previa la tramitación del procedimiento en el 
que se cumplan las formalidades legales, resuelva lo que en d~ 
recho proceda acerca de la insubsistencia o subsistencia jurí
dica del certificado de inafectabilidad". (6) 

Amparo en revisión 5860/74 Dolores Paredes de Caste
lo y otros,(7) de julio de 1975, 5 votos, ponente: Antonio Ro
cha Cordero. 

INAFECTABILIDAD, ACUERDOS DE. ENTRAÑAN EL RECONOCIMIENTO DE LA 
PROPIEDAD, EN FAVOR DE QUIEN SE EXPIDE. 

"Los acuerdos presidenciales de inafectabilidad, en
trañan el reconocimiento, por la suprema autoridad agraria, -
del derecho de propiedad en favor de las personas a quienes se 
otorgan, y; necesariamente, el de que las operaciones de corn-
praventa por medio de los cuales éstos adquirieron los predios 
respectivos. produjeron efeGtos jurídicos". (7). 

Ampa~o en revisión 2507/72 Elías Vares Górnez 23 de -
noviembre de 1972, 5 votos, ponente: Jorge :Iñarrutu. 

lG) Informe de la Supcerna Corte de Justicia de la Nación del 
año 1975, Pá3. 2~. 

(7) Informe de 13 Suprema Corta de Justicia del ~ño de 1975, 
Pág. 28. 
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I.- PROCEDENCIA DEL JIJICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR PE 
QLIEÑOS PROPIETARIOS SIN NECESIDAD DEL CERTIFICADO DE XNAPBCTABI 
LIDAD.- No obstante que la falta de Certificado de Inafectabili 
dad origina la improcedencia del am¡;>aro, la exigencia del multi 
citado documento para hacer procedente el juicio de garantías-
en favor de los pequeños propietarios agrícolas o ganaderos, no 
opera en el caso previsto por el artículo 2S2 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria (antes artículo 66 del Código Agrario de ---
1942), que textualmente dice; 

"Quienes en nombre propio y a título de dominio prue
ba debidamente ser poseedores, de modo continuo, pacífico y pú
blico, de tierras y aguas no manor del lÍmte fijado para la p~o 
piedad inafectable, y las tengan en explotación, tendrán los -
mismos derechos y obligaciones que los propietarios que acredi
ten su propiedad con:títulos legalmente requisitados, siempre -
que la posesión sea, cuando menos cinco años anterior a la fe-
cha de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un
procedirniento agrario, y no se trate de bienes ejidales o de ny 
cleos que de hecho o por derecho guardan el estado comunal." 

En consecuencia es necesario hacer un análisis del A~ 
tículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para dejar es
tablecido con la mayor claridad posible el contenido del preceE 
to anterior. 

Cuando la Ley hace referencia a nombre propio y a tí
tulo de dominio se µuede interpretar de la siguiente manera que 
sea el propio interesado el que promueve el juicio de am?aro, -
toda vez que es quien ha venido poseyendo a título de dueño las 
tierras o aguas a que el precepto en cuestión se refiere. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario hacer una 
breve referencia a la posesión en materia civil, a fin de esta
blecer la semejanza o diferencia con la posesión en materia --
agraria y al efecto, la posesión civil dá al que tiene la pre-
sunción de propietnrio para todos los efectos legales. El que -
posee en virtud de un derecho personal, o de un derecho real di~ 
tinto de la propiedad, no se presume propietario: pero si es PQ 
seedor de buena fe tiene a su favor la presunción de haber obts 
nido la posesión del dueño de la cosa o derecho poseído. 

Y por lo que hace la posesión en materia agraria. la
ley respectiva establece, quienes posean a nombre propio y a ti 
tulo de dueño que µrueben debidamente ser poseedores, de modo-
continua, pacifica y p~blico, de tierras y aguas no mayor del -
límite fijado para la pr~piedad inafectable, y las tenga en ex
plotación será considerado ~arn efectos legales como pequeños--
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opietario en los t6rminos del Artículo 27 Constitucional. 

Estas cualidades de la posesión, tiene como finalidad 
ue ésta no se encuentre viciada. 

La continuidad, es lo contrario de interrupción, se -
onsidera que el poseedor de tierra ha venido reali~andouna ex
lotación uniforme de la misma, sin interrupción en su labor -
iaria. 

Pacífica, es cuando no existe violencia a la obtención 
e la tierra, esto es que se contó con el consentimiento del ~
ueño. 

Pública, que es lo contrario de clandestino u oculto, 
es decir, que no se acapare la forma pública y que se registre
la misma en el Registro Agrario Nacional. 

En el derecho civil la posesión se puede dar de buena 
o mala fe, en la primera se obtiene en un período de cinco años, 
y en el segundo es lo doble. 

En cambio en el derecho agrario, no se hace mención a 
la posesión de buena o mala fe, aquí se presenta un término ge
neral de cinco años para obtener la propiedad. Asímismo se re-
fiere a la extensión no mayor del límite fijado para la ?ropie
dad inafectable, o sea que se deberá respet3r la superficie de
la pequeña propiedad, consignada en los artículos 249 y 250 de
la Ley F::ideral de Reforma Agraria, lo cual n:; acontece en mate
ria civil pues puede poseerse a título de dueño y con caracte-
rísticas apuntadas cualquier e~tensión de tierra. 

Es importante que la propiedad inafectable se encuen
tre en explotación ya que sólo así se puede respetar sus dere-
chos y tendrin las mismas obligaciones que los propietarios que 
tengan certificado de inafectabilidad, y podr'n ser incluidos -
en las listas de ¡:¡ró:ximos adquirientes del certificado menciona 
do. 

El tirmino de cinco años es una garantía que la Ley -
sc~ala a los ~oseedores para hacer valer s~s derechos o sna, 
para poder pron~ver el juicio de amparo. 

En el supuesto a que se hace menci~n en el artic~lo -
anterior. el juicio de garantías protege l~ poscsi6n 0riginaria 
o a titulo de dueño de predios rústicos, que no tiene~ certifi
cado de inafectabilidad, siempre y cuando esos ~redios na exce
dan de los límites de la ?equeña propiedad que enumera la frac-
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c1on XV del Artículo 27 Constitucional y la Suprema Corte de -
Justicia Nacional en tésis X visible a fojas 3~ del informe de
labores correspondiente a la segunda Sala del año 1969, manifie~ 
ta: 

RESOLúCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIJ\S O AMPLI/{TORiilS DE EJIDOS 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DE ACúERDO CON EL AR'l'ICúLO r,r::,
DEL CODIGO AGRARIO. EXTREMOS QUE DEBEN PROBARSE. 

"ComJ;Jrende al quejoso la carga de la prueba resl?ecto
de su legitimación procesal activa en el juicio que promueve en 
contra de resoluciones presidenciales dotatorias o apliatorias
de ejidos, cuando se apoya en la hipótesis [_)revista por el Ar-
tículo 66 del Código Agrario. 

En tal caso, está obligado a probar: a).- que es po-
seedor de la tierra en forma pacífica, contínua, pública, en -
nombre propio y a título de dominio, por un lapso no menor de -
cinco años anteriores a la fecha de publicación de la solicitud 
agraria o del acuerdo por virtud del cual inició, de oficio, el 
procedimiento: b) .- Que las tierras que posee se encuentran en
explotación y c) .- Que la extensión de su predio no exeda del -
límite fijado l?ara el de la pequeña pro[)iedé!d. Consecuentemente 
procede concluir que con sólo faltar uno de los mencionados re
quisitos, resultar!a ocioso, investigar si han quedado o no., s-ª 
tisfechos los demas ". 

En el inismo sentido se pronuncii:1 la 'l'ésis Jurisprude..!} 
cial Número 79 legible a fojas 95 del apéndice correspondiente
ª la segunda Sala de la S.C.J. N., 1965, mismas que transcribi
mos en la parte de este capítulo. 

La procedencia del amparo en estas circunstancias g.!:!_e 
da sujeta a cada uno de los requisitos que contempla el precep
to 252 de la Ley Federnl de Reforma Agraria y a lo que prescri
be el casa la propia jurisprudencia de la Corte de Justicia de
la Naci6n, as1 como se presentan las casos haremos un somern 
an~lisis sobre los aludidos requisitos a que se hace m~rito. 

Es incuestionable que la situación que debe guardar -
el sujeto que detenta una propiedad a titulo de dominio, debe -
sar aquella que guarda toda propictari0, a título de ducfio, en
los t6rminos del dcrncho civil, p~ra los efectos del uso y usu
fructo de ln finca rGstica, que Jleva a cabo todo propictario,
y por ende, 1-'l LY,scsi.Ón del [.Jredio respectivo, porque al sujeto 
al carecar de título debidamente requisitado, tendrS que estar
dcµcndicnrh de la 3l_udidc1 pnsesifin que es la tenencia física .--
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del predio respectivo, para llenar el primer requisito gue se
solicita, posesi6n a titulo de duefto; no confundiendo, desde -
luego, la propiedad y la poscsi6n, pues suceden casos de suje
tos que acuden al juicio de amparo tan sólo teniendo L:i ¡Jropi_g 
dad de la finca rústica, (titulo de pro¡Jiedad), sin detentar -
la posesión de la misma, siendo al efecto cuestión diversa, no
procediendo desde luego, el juicio de amparo por faltar el clg 
mento primordial, al que nos hemos referido o en dltirno caso,
después de substanciado el procedimiento del juicio de garan-
tías, será motivo de sobreseimiento. Esta acl;:iración es :_Jerti
nente porque para los efectos del amparo, basta con que los s~ 
jetos sean poseedores de predios rurales, pues seria un contr~ 
sentido que si se afecta a los propietarios, los términos es-
trictos del derecho civil no lo fuera para los simples poseedQ 
res y con ello, solo tendrían derecho a recurrir al amparo los 
propietarios que llenarán los aludidos requisitos que señala -
el Código Civil, dejando fuera a los simples poseedores y a -
las personas morales. 

Ya hemos afirmado que la posesion es la tenencia físi 
ca de la finca rústica respectiva, ejerciendo sobre ella acto~ 
de dominio propio de todo duei'io; ahora bien, dicha posesión dQ 
be revestir adem&s los requisitos de ser pública, esto es, gue 
la posesión debe llevarse a cabo a la luz del cúmulo boci~l 
de la localidad o ubicación del bien raíz, os decir, que la PQ 
sesión se ejerce a beneficio de todo el conglomerado social co 
rrespondiente y en cuenta aquel debe sor pacífica, entendemos: 
por esto que la rnulticitada posesi6n so ha detentado desde su
inicio sin enfrentamiento o dislQtes sobre su tenencia; final
mente, que la posesi6n sea continua, esto es, que la posesión
ª título de duei'io, pública o pacífica, no debe ser interrumpi
da por ningún concepto, pues con <:llo 3e demostrará que ln pos_!) 
sión con todos estos requisitos l l<::na lns extremos del aludi-
do artículo 252 de la Ley Federal da Reforma Agraria protegien 
do la posesión originaria a títul0 de due~o. Rccalcancto SGbre
lo dicho de la posesi~n. debe entenderse para los efectos que
precisa el nrticulo 252 de la Ley Federal de Refornm Agrari~,
(antcs articulo G6 del C6digo Agrario de 1942), que conduce a
entender gua la aludida pososi~n a que so refiere el citad~ -
artículo, os una posesi,Sn precisamente personal de quier. l;:i 11_€! 

ce valer para el afecto de que so le equipare a los propi~ta-
rios inafcctables, debiendo sor 6st;:i p6blica, pacífica y cnn-
tinua. Esto os, la poscsi6n que precisa, es diversa a la p0sc
si6n que se expone en el C~digo Civil. 

L<1 pnLH~:o;i/,n civil (artículo /'1()) ind.1cc1 que cl :x1:7.i.:.l: 
dor de una cosa e~; el. que cjcr::ce ::obre C'll<1 •:r. p:-idcr d0 l1ec!ln; 

indica aclcmiís el <1rtículo i'JJ d<~l í'rnpi; Cc'·:di<yi Ci\·i 1, que c:i-
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virtud de un acto jurídico el .propietario de la cosa la entrega 
a otra persona, temporalmente, en calidad de usufructo, garan-
ría de crédito, pignoración, etc., los dos sujetos son poseedo
res, el que tiene el título de propietario tiene posesión orig~ 
naria y, el otro, posesión derivada. 

Como corolario a todos los requisitos expuestos, final 
mente es necesario acreditar que la posesión debe de haberse -
mantenido desde cinco años anteriores a la solicitud de ejidos, 
esto, es con el único fin de evitar aquellos fraccionamientos-
de grandes propiedades a toda luz ilegales, que vienen a frus-
tar la reforma agraria en su aspecto del reparto de la tierra. 

Los requisitos a que hemos hecho mérito y que enume-
ra el artículo 252 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, en-· 
forma general son los mismos que preceptúan el artículo 56 del
Código Agrario de 1942, teniendo como innovación que se agre9ó
al nuevo artículo 252, la condición de que los predios a que se 
refiere este artículo se encuentren en explotación, pues la 
propia Ley Federal de Reforma Agraria, en su artículo 251 pide
que para la propiedad agrícola o ganadera conserve la calidad-
de inafectable, no podrá permanecer sin explotación por más de
dos años consecutivos; por otra parte, que la posesión no se -
ubique sobre tierras ejidales o poblados que guarden el estado
c::omunal. 

Sintetizado tenemos que la procedencia del juicio de
amparo por pequeños propietarios sin certificado de inafectabi
lidad, está sujeto a lo previsto por el artículo 252 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, siendo indispensable que se llenen
todos y cada uno de los requisitos antes citados, para tener ºE 
ción a promover el juicio de garantías, aunado a que para poder 
demostrar fehacientemente, dentro del procedimiento del juicio
de amparo, los requisitos previstos por el artículo 252 de la-
Ley Federal de Reforma Agraria; las pruebas idóneas son la tes
timonial y la pericial, esto es, la primera de dichas pruebas -
tiene como objeto 1levar al juzgador al conocimiento pleno de -
que el quejoso (pequeño propietario), ha venido poseyendo la fiE 
ca en la forma prevista por el Artículo 252 de la Ley Federal-
de Reforma Agraria, es decir, que tiene la posesión a título de 
dueño, pública, pacífica y continua y desde los cinco años ante 
rieres, o más a la solicitud de ejidos, aunque esto ultimo tam: 
bién puede hacerse a través de documentales públicos. 

La segunda de las pruebas, la pericial, es para ilus
trar al ?ropio juzgador, a través de un dictamen técnico en in
geniería agr6noma, que la pequeña propiedad del quejoso se en-
cuentra en explotación y ha sido indebidamente afectada, por --



94 

tratarse en el caso exactamente de una pequefia pro~iedad inafe~ 
table. 

Puede ser prueba complementaria en este caso. la ins
pecc1on ocular, aunque la Suprema Corte de la Nación. ha soste
nido jurisprudencia uniforme en el sentido de que la aludida -
prµeba de inspección ocular, no es idónea para demostrar lapo
sesión, como se advierte de la tesis número 793, legible, a fo
jas 1447 del apéndice del semanario juridicial de la Federación 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación, de los fallos prQ 
nunciados en los años 1917-1954, que expresa1 

"La prueba de inspección ocular no es bastante para -
acreditar el hecho de la •posesión de un inmueble". 

Sí en cambio puede ofrecerse para hacer del conoci- -
miento del citado juzgador, que el predio del quejoso se encuen 
tra en explotación al anunciar que se de fé que en la finca r~s 
tica existen plantaciones de "X" o "Z" cultivo, si se trata de
una pequeña propiedad agrícola o que se de fé de la existencia
de ganado, pastos, aguajes, alambrados, construcciones propios
para el ganado, si se trata de una pequeña propiedad ganadera. 

Con todo lo anteriormente e~puesto, el juzagado~sta
rá en opción de conocer la demanda de amparo propuesta a su de
cisión y en su oportunidad podrá pronuncia, con los elementos -
de hecho y de derecho, sentencia, declarando gue la justicia -
de la ~nión, ampara y protege al quejoso (pequeño propietario), 
o declarar sobreseído o negando el juicio de amparo, por haber
procedido así conforme a derecho. 

2.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVXDO POR ~E 
QIJEÑOS POSEEDORES. 

Dentro de la gran gama de intereses que trae como con 
secuencia la posesión, es de suma importancia tener presente las 
circunstancias que se presentan al promover el juicio de amparo 
por pequeños poseedores y las dificultades que para estos se 
presentan ?ara poder llevarlo acabo a causa de la fracción XIV
del artículo 27 Constitucional que viene a imponer improceden-
cia para promover el juicio de garantías sí no se cuenta con el 
certificado de in~fectabilidad, como principal requisito para -
llevar a cabo el mismo. 

Pero en la Ley Federal de la Reforma Agraria, en el -
artículo 2~2. se señala lo siguiente; 
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"Quienes en nombre propio y a título de dominio prue
ben debidamente ser poseedores, de modo continuo, pacífico y -
público, de tierras y aguas en cantidad no mayor al límite fija 
do para la propiedad inafectable, y los tengan en e~plotación,
tendrán los mismos derechos y obligaciones que los propietarios 
que acrediten su propiedad con títulos legalmente requisitados, 
siempre que la posesión sea, cuando menos cinco años anteriores 
a la fecha de la publicación de la solicitud o del acuerdo que
inicie un procedimiento agrario, y no se trate de bienes ejida
les o de núcleos que de hecho o por derecho guarden el estado-
comunal". 

Lo anterior es de gran importancia para el desarrollo 
de éste tema ya que la posesión desde el punto de vista del de
recho civil se nos presenta de la siguiente forma al sujeto me
jor conocido como poseedor que es aquel que tiene sobre una co
sa la facultad de ejercer sobre la misma un poder de hecho, s~ 
vo lo dispuesto en el artículo 793. Posee un derecho el que ga
sa de él. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se refiere 
al texto del artículo 252, como principal fundamento que nos dá 
las bases jur!dicas en lo que se refiere a la posesión, ponien
do más atención en lo que se refiere a que sea a nombre propio
y a título de dominio, también en los puntos de que sea continua 
pacífica y pública y que sea por lo menos de cinco años anteriQ. 
res a la publicación de la solicitud o del acuerdo que incie un 
procedimiento agrario. 

AGRARIO: POSESION A Q\JE SE REFIERE EL ARTICULO 66 DEL CODIGO -
AGRARIO. SU CALIDAD DE P~BLICA, PACIFICA Y CONTINUA, DEBE PRO-
.BARSE EN EL JUICIO. 

El quejoso que no dispone de Certificado de Inafecta
bilidad, que no demuestra que la posesión que tiene de los pre
dios de su propiedad ha sido pública, pacífica y contínua, ca~e 
ce de legitimación procesal activa para promover el juicio que
intenta, resulta improcedente con fundamento en la fracción XIV 
parrafo tercero del artículo 27 Constitucional y 66 del Código
Agrario en relación con la fracción XVIII del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, por lo que debe sobreserse con base en la frac-
ción III del artículo 74 del último ordenamiento legal citado. 
(1) • 

(l) Séptima Epoca, Volumen XJ<XVIII, tercera porte, pág. 2U 



96 

paro en revision 5187/70.- Ma. Guadalupe Rilbeling Robles -
da. de Cañedo y Coags.- 21 de Febrero de 1972.- 5 votos.- Po• 

nente: Carlso del Rio Rodríguez. 

Es necesario tener presente que la misma ley otorga -
a los poseedores una garantía pra la protección de las tierras
y aguas que se hayan conservado dentro de las categorías, can-
tidades y calidades que la misma establece aun cuando no cuenten 
con el certificado de inafectabilidad y que tendrán los mismos
derechos y obligaciones que los pequeños propietarios que cuen
ten con dicho documento. 

Es irrelevante l.a circunstancia de que el quejoso "".
cuente o no con certificado de inafectabilidad si no endereza -
la acción constitucional contra una resolución presidencial do
tatoria o ampliatoria, si no en contra de su incorrecta ejecu-
ción, y por ello no opera la causal de improcedencia, consisten 
te en que los propietarios afectados pueden promover el juicio
de amparo, salvo el caso que cuenten con certificado de inafec
tabilidad. (2) 

La causal de improcedencia que se apoya en la fracción 
XXV del artículo 27 Constitucional, que proscribe el juicio de
amparo a los propietarios afectados por resoluciones dotatorias 
o restitutorias de ejidos, salvo el caso con que cuenten con -
certificado de inafectaoilidad que ampare el predio que afectan, 
no es apl.icable el caso, en que el quejoso reclama la indebida
ejecución de la resolución presidencial agraria y no la resolu
ción misma. 

AGRARIO: POSESION. APLICACXON DEL ART1Cl1LO 66 DEL CODIGO AGRA-
RlO. 

El quejoso que invoca a su favor el artículo 66 del -
Código Agrario, además de satisfacer los otros requisitos pre-
vistos por este precepto, el afectado está obligado a probar que 
su posesión es "en nombre propio y a título de dominio". Esto -
significa que el propósito del legislador fue e~igir el ejerci
cio de una posesión especialmente caracterizada, que impone, a
quien sostiene disfrutarla, la obligación de su prueba. Ahora -
bien, si el quejoso sólo acredita en el juicio el hecho mate--
rial de la posesión del predio, afectado por la resolución pre
sidencial, pero no alega prueba de que tal posesión fuera preci 

(2) Séptima Epoca, Volumen VI, tercera parte, pag. 53. 
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.'>amente "en nombre propio y a título de dominio"; y sí, contr2 
riamente a la existencia de este peculiar carácter jurídico de 
la posesión, aparece que adquirió la propiedad del inmueble con 
posterioridad a la fecha de publicación de la solicitud agra-
ría, debe concluirse que, en la especie, no se satisface el rs 
quisito esencial antes señalado, condicionalmente, entre otros, 
de la legitimación procesal activa para el ejercicio de la ac
ción constitucional. En virtud, procede decretar el sobresei-
miento en el juicio con apoyo en la tesis jurisprudencial de -
la sexta época, volúmen CXXXII, tercera parte, pagina 128, del 
Semanario Judicial de la Federación, de observancia obligatoria 
conforme al artículo 193 de la Ley de Amparo, además en los a~ 
tículo 73, fracción XVIII, y 74 fracción III, de l.a misma Ley. 

De l.a lectura del artículo 66 del Código Agrario, an 
tes vigente, cuyo contenido corresponde al artículo 252 de la
Ley Federal de la Reforma Agraria, se desprende que estos pre
ceptos no rigen el requisito de la inscripci6n de los tltulos
de propiedad, ya que en forma e:xclusiva, se ;:efieren a l.a pos,!l_ 
sión a nombre propio y a título de dominio, de modo contínuo .
pacífica y pública, cuando menos cinco años anteriores a l.a f~ 
che de la publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie 
un procedimiento agrario. En tal virtud, no existe razón para
estimar que el quejoso no ha poseído a nombre propio y a títu
lo de dominio el predio objeto del juicio por el hedho de no-
haber inscrito los títulos de propiedad correspondientes en el 
Registro Público de la Propiedad (3). 

Para que los poseedores de predios rústicos tengan-
los mismos derechos que los propietarios inafectables, la inten 
ción del legislador fue e~igir una posesión especialmente ca-
racterizada, que impone al quejoso el requisito de probar, no
sólo que la posesión es contína , pacífica y pública, si no -
también en nombre propio y a título de dominio, y la forma de
acreditarlo consistiría en relacionar l.a testimonial con otras 
pruebas, entre las cual es, si no la única, si la más idónea, -
es la escritura de adquisición; en atención a que en el caso -
de que ~o se demuestre la posesión en nombre propio y a título 
de dominio, conforme al régimen de derecho agrario. fal.taría-
uno de los extremos que exige el artículo 66, y en consecuen-
cia, el quejoso carecería de legitimación activa para impugnar 
la resolución presidencial dotatoria o ampliatoria de ejidos. 
( 4) • 

(3} Séptima Epoca, Volúmen XLIII, Tercera Parte, Pág. 21 

(4) Séptima Epcca, Volúmen XXXVII, 'l'ercera parte pág. 25. 
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Estimo conveniente dejar en claro que el juicio de am 
paro promovido por pequeños poseedores, es un paso muy importan 
te dentro de nuestro sistema jurfdico en materia aqraria, ya que 
el certificado de inafectabilidad es un documento que la propia 
autoridad agraria e>pide y por lo cual considero que pueda tal
vez m~• adelante prescindirse de este documento para poder pro-

mover el juicio de amparo. 



C A P I T U L O 
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LA INDEBIDA EJECUCION DE UNA RESOLtX:ION PRESIDENCil\L 
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l.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA INDEBIDA EJECU-
CION DE UNA RESOLUCION PRESIDENCIAL DOTATORIA DE EJI:DOS. 

Tomando como base el te.xto Constitucional de la frac
ci6n XIV del artículo 27 al decir: "Los propietarios afectados
con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas -
que se hubiesen dictado en favor de los pueblos. o que en lo fy_ 
turo se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal -
ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo". 

Tomando en consideración el precepto constitucional 
anterior, si bien es cierto que no procede el juicio de amparo -
contra una resoluci6n presidencial dotatoria o restitutoria de
tierras o aguas, también debe considerarse como cierto la proc~ 
dencia del juicio de amparo cuando se trate de actos que no --
dependen del Ejecutivo Federal sobre una resoluci6n dotatoria -
de tierras, si no contra su viciada o indebida ejecuci6n de la
misma. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sosteni
do que cuando una demanda de amparo se promuebe en los términos 
en que no sea en contra de una resoluci6n presidencial dotato-
ria de tierras o aguas, el juicio de garantías no debe refutar
se notoriamente improcedente, sino que debe tramitarse, tesis -
que me permito transcribir: "Si de los términos en que está con. 
cebida una demanda de amparo, no se infiere plenamente que se -
trata de actos de ejecución de alguna resoluci6n aotatoria de -
tierras, pronunciada conforme a la ley, que son a las que con-
trae la fracción XIV del artículo 27 Constitucional, prescri- -
biendo el juicio de amparo para los propietarios afectados con
resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas que -
se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro 
se dictaren, es claro que no pudiéndose considerar a priori, -
comprendido tal caso en la mencionada disposici6n constitucional, 
es necesario admitir y tra~itar la demanda de amparo respectiva, 
para poder establecer, en presencia de los informes de las autQ 
ridades responsables y de las pruebas que rindan las partes, las 
proposiciones conducentes". (Tesis 416, publicada en el at?éndi
ce al Tomo CXVIII del Semanario Judicia 1 de la Federaci6n y co
rresponde a los n6meros 364 y 418 de los ApAndices a los Tomos
LXXVII y XCVII, respectiv;)mcnte y al número 78 de la Compila- -
ci6n 1917-1965, Segunda S3la. 

Ahora bien, de la misma forma, la Suprema Corte de -
Justicia sostiene que: .cuando s~ reclama la indebida ejecuci6n 
de resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras o aguas,
debe darse entrada a la demanda de amparo, porque en estos ca--
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sos, en lugar de cumplirse con lo mandado en la resolución pre
sidencial, se le desobedece, siendo obvio que esto puede impli-
car la violaci6n de garant1as individuales, y no admitir la de-
manda de amparo contra tales actos, constituiría una dcnegaci6n
de justicia''. Tesis 415 complementada con la n6mero 104, apéndi
ce al torno CXVIII. 

De la misma manera la Cor te sostiene que "Desde el mo
mento de que no sea la resoluci6n presidencial, la que se recla
me, sino su inexacta ejecución, el juicio de garantías es proce
dente y puede aprovecharlo cualquiera que resulte afectado con -
dicha ejecución''. (Tesis 204, Amparo en revisión 1359/1958. Li-
lia Mógica de Mógica. Octubre 16 de 1958 - 4 votos Ponente: Mtro. 
Tena Ramirez, 2/a. Sala, Boletin 1958, pág. 662). 

Por lo que, el criterio que se contiene en las tesis 
jurisprudenciales invocadas no varía la regla de que el juicio 
de amparo es improcedente en el caso a que se refiere la frac·· -
ci6n XIV del articulo 27 Constitucional, pues las resoluciones 
presidenciales tantas veces aludidas son inatacables por la vía
juridica. De acuerdo a esa regla. el juicio de garantías s6lo se 
puede interponer contra los actos de ejecución de las citadas r2 
s oluciones por no ajustarzc a estas, es decir por vicios de cum_ 
plirnentación, mismos que pueden traducirse en que se afecten pr2 
dios, bienes o personas no comprendidos en ellas o se entreguen
tierras de diferente calidad de las que hayan sido materia de la 
dotación o restitución. 

Para que el juicio de amparo sea procedente, en caso -
de que se trate de indebida ejecución de una resolución presiden. 
cial dotatoria::i de tierras o aguas, o para que el agraviado ob-
tenga la protección de la justicia federal contra los actos que
traduzcan dicha indebida cjc,cuci6n, debe probar dos extremos: En 
primer lugar, que las tierras cueé>tionadas o sobre las que ésta
pretondc llevaraa a cabo o se realizó, no son las que aparecen -
relacionadas o comprendidas dentro de dicha resol~ci6n, y en se
gundo t6rmino, que en el plano proyecto o en los actos de ejecu
ci6n si fueron afectadas. 

Este punto de vista, es sustentado por la Suprema Cor
te dl decir: "Cuando se reclama la indebida ejecución da una re
sol.ución Presidencial dotatoria do ejidos deben probarse dos ex
tremos: en primer lugar que las tierras cuestionadas no son de -
las afectadas por la propia rcsoluci6n, y en segundo t6rmino, -
que al ejccutarac la rcsoluci6n, si fueron afectadas". (Tesis --
4 7<13. 1,mparo en rcvisi6n 381 /68. Francisco Vil1arcal 'l'orres. No
VÍl...!rnbi:-c~ 28 cl•é! 1968. 5 voto:~. Ponente: Mtrc1. Felipe Tenu. Ramirez~ 
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2/a. Sala. Informe 1968, pág. 62. Sexta .Epoca, volúmen CXXXVII, 
tercera parte, pág. 58. Jurisprudencia, Segunda Setla Séptima -
Epoca, volumen 12, tercera parte, pág. 66. 

En base del texto anterior y el criterio que hu. veni
do sosteniendo la Corte, en el sentido de que un plano proyecto 
de una rcsoluci6n presidencial, puede ser modificado cuando - -
exista raz6n legal para ello, asi como la distinción entre pla
no proyecto o pli1n0 de ejecuci6n aprobado, al decir que "de una 
correcta interpretación del artículo 252 del Código Agrario se
desprende que al señalarse en su fracci6n quinta, como eleme~tos 
que de contener una resolución presidencial, los planos confor
me a los cuales deberá ejecutarse, se hace referencia a los pl~ 
nos proyecto de localización de las tierras afectadas: mientras 
que el último párrafo del precepto cit'1do, al aludir a los pla
nos de ejecuci6n aprobado, se refiere, a los planos conforme a
los cuales se efectuó la ejecución y que fueron objeto de apro
baci6n junto con el expediente de ejecución relativo, al hacer
se la revisión del mismo. A tales planos de ejecución aprobados, 
y no a los simples planos proyecto, la parte final del artículo 
252 Ies dá el carácter de inmodificables, salvo el caso de e:x-
propiaci6n decretada en los términos del Código Agrario, O sea, 
una vez aprobado el procedimiento de ejecución, los planos,que
le sirvieron de base adquieren carácter de inmodificables, con
la salvedad señalada; pero antes de la aprobación del e:xp(idien
te de ejecución, los simples planos proyecto si pueden ser rnodi 
ficados, siempre y cuando exista un motivo legal para ello, 
corno lo es el de ajustar dichos planos a los términos en que se 
encuentra concebida la resolución presidencial. De Jo contrario, 
si se estimara que un plano proyecto mal cl~tborado, por no aju_!i 
tarsc ¡:¡ la rcsoluci6n presidencial, no admite posibilidad de -
enmienda, ello equivaldría a sostener que Ja ejecución de la -
propia resolución ha de reulizarsc contrariando o modificando -
los t~rminos~ la misma, ya en perjuicio del ndclco solicitante, 
ya en perjuicio del propietario afectado, lo cual es inacepta-
ble". (Jurisprudencia sustentada por la 2/n. S:ila, informe 1971. 
pág. 26.) 

Es nccas~rio n~andar más sobre los planos a manera de 
aclaración, haciendo la distinción con relaci6n a los que son,
"pla11os proyecto" y "pli:.inO~' ele ejecución" d0 uni:l r0s0Lución prQ. 
sidcncial. Los primero~; ~;on los que :~e elaboran para locc1l:i.zur
los predios afect~tbles y clil.Lmit ar l;:i supc.rfic.lc mat:cria de~ la
dotaci6n los scqundos, en c urnbio, rion loD que ~:i.r.ven pura cj ccl!_ 
tar material o fLd.camcmLc dicha re;.;oluci.6n, po1: lo q~tc s;i c~;-
tos planos no ~•on "reflejo <Jr.'.Ífico" de lu supc,rficic y predios 
a qua tnl rcsoluciAn se refiere, contra los ~ctos ejecutivos 
que en ello:..; r;e ba:;e, pr:occckró el juicio de ;_unpi.tJ:c;. 
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Es impoxtante enfatizar que conforme al cxiter io juri§. 
prudencial de la Suprema Corte, que "La circunstancia de que el
qucj oso carezca de certificado de inafectabilidad o que sus pro
piedades rcbasesn o no el límite de la pequeña propiedad, no pug_ 
de dax base a que en el plano proyecto aprobado se incluyen aqu~ 
llos, si la resolución presidencial dotatoria de ejidos de que -
se trata no los afect6, so pena de contrariar a la propia resol~ 
ci6n presidencial, violando el articulo 33 del Código Agrario,al 
contravenirse una xcsoluci6n dictada por la Suprema autoridad -
agraria, que es inmodificable". (Amparo en .revisión 1646/68.Raúl 
García B. Diciembre 5 de 1968. por unanimidad, Ponente: Mtro.Fe
lipe •rene Ramirez. 2/a. Sala. Informe 1968, Pág. 41.) 

De igual forma sostiene que para impugnar en vía de am. 
paro los actos de autoridad que traduzcan la indebida ejecuci6n
de una resoluci6n presidencial, el quejoso no tiene necesidad de 
ser titular ae ningún certificado de inafectabilidad ni de :reu-
nir las calidades previstas en el articulo 252 de la Ley Federal 
ae la Reforma Agraria, correspondiente al artículo 66 del C6digo 
Agrario de 1942. 

En cuanto a las calidades de tierras concedidas por -
una resolución presidencial, si éstas no son las mismas que se -
afecta en el momento de la ejecución, es procedente la garantia
de amparo, en los términos siguientes: "Si mientras que unu. resQ 
fuci6n presidencial otorgó al poblado tercero perjudicado, tie-
rras do temporal, ocurre, en cambio, que la nueva ejecución :re-
clamada, sobre afectar los terrenos en cuestión de los quejosos
y poscidos por estos, no se apega a la citada calidad de tierras, 
sino la de esos terrenos de los demandantes con que se relaciona 
la ejecución son, no de temporal, sino fundumentalmente de agos
tadero, os claro que tal ejecución molesta a los repetidos quejQ 
sos en sus posesiones ante dichas. 

le anterior conclusión no se desvirtúa por el hecho de 
que los referidos promoventcs del juicio de garantías hayan ad-
guirido sus citados terrenos con posterioridad a la solicitud de 
ampliaci6n de ejidos hecha por el núcleo tercero perjudicado, -
pues ello no hace desaparecer las violaciones do garantías deri
vadas de que la cjecuci6n rcclamuda no se apega a la calidad de
las tierras concedidas en arnpliaci6n :tl repetido Nucleo". (Ampa-
ro en revisión 4303/1959. l\ngcl Ocampo Mena. Julio 11 do 1962. -
Por t1n<:1nimidud. Pon:.mi:e: Mtro. Rivcr<1 P.C. 2/a. Sala. Bolctin --
1962, Pág. 43:i .•• 
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2.-CRITERIO DE Lll SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA Nl\CION SOBHE 
LA INMODIFICABILIDAD DE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES, Y
DE LOS PLANOS DE EJECUCION APROBADOS• ASI COMO DE I..l\S LOCA
LIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

En el primer punto anterior de este capitulo, se hizo 
referencia en algunos casos, cuando son inmodificables las roso 
luciones presidenciales y los planos de ejecución aprobados,tal 
es el caso en este punto al tratar el tema en cuestión, al sos
tener la Suprema Corte el criterio siguiente: "El .t.exto del se
gundo párrafo de la fracción V del artículo 252 del C6digo Agr~ 
rio. dice lo siguiente: Los planos de ejecución aprobados y las 
localizaciones correspondientes no podrán ser rnodificados,sino
en caso de cxpropiaci6n decretada en los términos de éste C6di
go. De este texto se deriva que son inmodificables los planos -
y las localizaciones correspondientes, en su conjunto, es decir, 
que los planos deben revelar grafieamente la l~alizaci6n hechar 
de manera que si la cxprcsi6n gráfica contiene algún error, por 
que no corresponde a la localizaci6n practicada, no se está en
el caso de inmodificabilidad que prev6 este precepto. 

La localizaci6n de la ejecución ampliatoria consta, -
por cuanto a la especie, en el acta de apeo y deslinde respectá,_ 
va, diligencias por medio de las cuales se definieron los tcr~g_ 
nos concedidos en ampliaci6n. En consecuencia, el Cuerpo ConsuL 
tivo Agrario está en aptitud de confrontar los datos de dicha 
diligencia de apeo y deslinde con su expresión gr'1fica en el -
plano aprobndo, a fin de que, si dicha exprosi6n grtí:fica resul
ta discordante respecto a la localización, se hagan en el dibu
jo relativo las correcciones qne rcsul ten. Porgue lu<J rcsoluciQ 
ncs presitlenciales, las localizacim1es y planos corrcspondien-
tes, son inmodificables por cuanto han de respetar lo acordado
en la resoluci6n presidencial y la posesión que en ejecución de 
la misma se hubiere entregado a loa cjidutarios; pero no en ~ -
cuanto a errores purumcntc gráficos pues asi resultaría que cl
error de un dibujante vcndri<:i a modificar J.<-l. rc~oluci6n prcsi-
dcncial". (llm¡:iu.ro en rcvisi6n 5·1B4/J.958. Julic.1n l~HJuno (suc<':- -
si6n). Febrero 29 de 1960. 4 votos. Ponente: Mtro. RLvcru. P6rcz 
Campos. 2/u. Sula. Boletín 1960, Ptig. ll'J.). 

1"'.,s'.í. 1 las auto.ridadcs ;:ign:iria;;, una vez aprobado el -
plano de cjccuci6n en forma definitiva carece de fucultad para
enmcndar o modificar con posterioridad a su aprobaciGn, soste-
niendo de esta forma el criterio, por la Suprom:::i Corto, en el -
sentido de que "Las <:lutor .Lrü:1dc:; il<:Jl'.Li.r i'-l:J c:::irecen de facul tadcr;-· 
para intentar nuevos pl'.occdim:i..cntos e.le ej ecuc:i6n de una r esolu
ci6n presidencial dotatoriu o ampliatoria de ojidos, una vez --
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umplimentada, a pretexto de que hubiere faltado por entregar a
os beneficiarios determinada porci6n de tierras afectadas o de
ue se hubieran incluido entre los que les fueron entregados, -
ierras que no fueron objeto de afectación; ya que para tal cosa 

fuera factible jurídicamente, scr1a necesario que así lo establ~ 
ciera la ley, por medio de un procedimiento especial en el que,
en todo caso, se llenaran determinadas formalidades esenciales -
del procedimiento, como la do oir previamente en defensa a los -
que pudieran resentir algún perjuicio con el nuevo procedimiento 
de ejecución que so intentara; y es sabido que ni la Constitu- .
ci6n Federal, ni el Código Agrario o ley especial alquna, autor~ 
zan ese procedimiento después de que ha sidoejecutoriada la resg 
luci6n presidencial dotatoria o ampliatoria correspondiente". 
(Tesis Jurisprudencia! número 80, publicada en la compilación --
1917-1965. 2/a. Sala.). 

Esta regla implica un principio de seguridad jurídica
que reafirma la definitividad de dichas resoluciones presidencii!_ 
les, las que, una vez cumplimentadas, no pueden variarse ni en -
beneficio ni perjuicio de los propietarios afectados o de los -
medios favorecidos. 

Consideramos, que en base a lo expuesto en este capít!:!_ 
podemos ya determinar la procedencia o improcedencia del j ui

cio de garantías, es decir, cuando exista la viciada o inexacta
ejecuci6n de una resolución presidencial y su inmodificabilidad, 
de la misma, cuando ya se haya aprobado el plano de ejecuci6n; -
€sta aprobaci6n se hace por determinación de ley por medio del -
Cuerpo Consultivo Agrario, para finiquitar todo un procedimiento. 



CAPITULO 

VII 

CONCEPTOS PERSONALES 
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l.- Lo más importante es ver las medidas que se ve--
nían tomando como consecuencia del movimiento revolucionario en 
las legislaciones sobre la tenencia de la tierra. La ley más -
concreta, importante y formal es la ley agraria denominada Ley
de 6 de Enero do 1915, tomando en consideración su reforma del-
9 de Enero de 1934. al artículo 27 Constitucional, con relación 
al artículo 10 de la Ley de 6 de Enero de 1915, donde se ha ve
nido tratando por todos los medios legales e incluso hasta por
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
1942, que el juicio de garantías en materia agraria sea improc~ 
dente. 

Bajo los términos del texto Constitucional, fracción
XIV del artículo 27, se hízo amplia aclaración en este capítulo 
sobre todo lo que en el se denomina "PROPIE'l'ARIOS AFECTADOS". -
Conforme a esta denominación abarca en toda su extensión tanto
ª grandes como a pequeños propietarios de terrenos agrícolas, o 
en otros términos, latifundistas y parvifundistas, que practicª 
mente dejan fuera en forma denifitiva a los pequeños propieta-
rios en explotación, o lo que realmente sería de acuerdo al te~ 
to aludido, es acabar con la institución jurídica de la propie
dad rural tanto a grandes como a pequeños propietarios. 

Pero, por otra parte, el parrafo tercero del artículo 
27 Constitucional, consigna la posibilidad jurídica de que los
latifundios se fraccionen para los distintos propósitos que en
la disposición relativa se mencionan, declarando categóricamen
te en su Última parte que siempre se respetará la pequeña pro-
piedad agrícola en explotación. Por su parte, la fracción XV -
del artículo 27 Constitucional manda que las comisiones mixtas, 
los Gobiernos Locales y demás autoridades encargadas de la tra
mitaciones agrarias, no podrán afectar en ningún caso, la pequg 
ña propiedad agrícola en explotación e incurrirán en responsab~ 
lidad, por violaciones a la constitución, en caso de conceder -
dotaciones que le afecten. 

Por lo que, en base a esta fracción YN, queda exenta
de afectación la pequeña heredad agrícola, siempre y cuando es
té en explotación. En otras palabras, y como consecuencia de e.2_ 
ta evidente circunstancia jurídica contitucional, los propieta
rios afectables serán los dueños de los latifundios y los ina-
fectables los titulares de la pequeña propiedad en explotación, 
es decir que para estos Últimos no opera la improcedencia del -
juicio de garantías. Pero, no obstante la Jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación de 1942, al reproducir -
la fracción XIV del 27 Constitucional, al dejar sin protección-
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amparo a la pequeña propiedad agrícola, al hacer apreciación
otalmente erronea, a través de la idea de propietarios afecta
os¡ dicho criterio queda sin efecto practicamente y a la vez -
uperado con el decreto de 12 de febrero de 1947, al decir que, 

los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en ex
plotación, a los que se les hayan expedido o en lo futuro se e~ 
pida, Certificado de Inafectabilidad, tienen la facultad de prQ. 
mover el Juicio de Amparo, contra las afectaciones agrarias il~ 
gales de sus tierras o aguas. Decreto que se encuentra consignl!_ 
da en el tercer parrafo de la fracción XIV del 27 Constitucio-
nal. 

Por lo que pugnamos que esta autoridad suprema ender~ 
se su criterio al respecto, tomando en consideración esta adi-
ción y la fracción XV del 27 Constitucional, para cumplir así -
los fines que persigue el espíritu de la legislación agraria y
el propósito social que perseguían los Constituyentes de 1917. 

2.- Ahora bien, con relación a la improcedencia a que 
hemos venido hablando, existen excepciones tales como cuando el 
amparo es promovido por un Núcleo Ejidal o Comunal, cuando se -
promueve por pequeños propietarios con Certificado de Inafecta
bi lidad, cuando no existe Certificado de Inafectabilidad 'J.' reu
nen ciertos requisitos de procedencia y cuando existe una Inde
bida Ejecución. 

3.- Dentro de los puntos que tratamos en el capítulo
III, como lo es el del Concepto equívoco del término "Amparo en 
Materia Agraria", soy de la opinión que en realidad es un térmi 
no bastante genérico y que daría lugar a interpretarse bajo ese 
término la procedencia del juicio de amparo sin distingo de nin 
guna especie, mucho menos en contra de aquellos actos dictados
en materia agraria. 

Al mencionar el concepto aludido non referimos a la -
institución que fue creada para beneficio de una clase social -
específicamente determinada, formada por trabajadores del campo 
es decir, ejidatarios y comuneros, núcleos de poblaci6n formd-
dos por ellos, excluyendo a otros típos de campesinos como son, 
los pequefios propietarios, así como latifundistas; por esa ra-
zón considero que el término más :idecuado al referirnos a esta
insti tuci6n debe denominarse "AMPARO AGRARIO". 

4.- Denlro del p•.inlo donde se habld de las caracterÍ.§. 
ticas específicas del Amparo Agrario, del capítulo Ill, se hÍzo 
mención q~e en tanto no haya un Tribunal Agrario bien cslructur~ 
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o jurídicamente con todas las facultades para dirimir ya sea un 
onflicto parcelario, replanteo de linderos, sobre posición de -
lanos, afectaciones de pequeñas propiedades para dotación o am
liación de ejidos, ejecuciones de resoluciones presidenciales o 
ualquier otro tipo de derechos agrarios que se quieran plantear 
o podrá extinguirse el rezago agrario y los que en el futuro se 

planteen, ya que con la Reforma Agraria, la secuela procedirnen-
tal para llegar a obtener una resolución, según la naturaleza -
del problema, es lenta para impartir justicia, una justicia que
debe ser pronta y expedita a esa clase social determinada, a los 
auténticos trabajadores del campo. 

Este 'I'ribuna 1 Agrario, para efectos de su funcionamien. 
to deberá estar estructurado con todas las características jurí
dicas de un Tribunal de carácter Federal integrados por Magistrs_ 
dos y Jueces o con características de una Junta Federal de Conc~ 
liación y Arbitraje, ya que para el mejor desempeño de sus fun-
ciones este deberá de tener sedes cuando menos un Juzgado o Jun
ta en cada Entidad Federativa, de tal manera que contra las Sen
tencias o Laudos emitidos no sean recurribles, es decir sin nin
gún resurso legal de carácter ordinario. Podríamos decir que de
hecho ha estado funcionando con cierto matíz de Tribunal, ya que 
la Ley Agraria la prevee, pero sin la fuerza legal suficiente ae 
un Tribuna l. 

Al crearse este Tribunal Agrario, deberá reformarse o
adicionarse las legislaciones tales como, la Ley Federal de Re-
forma Agraria y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción. 

Lo anterior se expone en forma genérica, ya que para -
estructurarlo con detalles seria objeto de un estudio muy amplio 
y por separado a este trabajo. 

Esta es la forma como considero q~e debe de funcionar
en materia de lo contencioso la actual Secretaría de la Reforma
Agraria. 

Para esto tendrá que implantarse también dentro del -
procedi111iento, una vez creado el •rribunal A:¡rario, las mismas s.!:!_ 
plencias de la deficiencia de la queja y las demás medidas sena
ladas en el articulo 107 Constitucional que tiende a proteger a
los ejidos o núcleos de población ejidal, ejidatarios o co~unc-
ros como personas fís{cas. 

EsL:is c:ilt·actcr.Lsticas del ampatu agrario, de m::i.yor re
levancia como son, a).- La Suplencia de la ~ueja deficiente, 
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b) .- El sobreseimiento en lo agrario c).- La Improcedencia del 
desistimiento, y d).- La no caducidad de la Instancia¡ consid~ 
ro que han venido siendo medidas totalmente valiosas en be ne fi
cio de la clase social campesina, medidas que deben seguir ri
giendo como impulso, estímulo y ayuda que en todo momento debe 
de impartirsele para la superación de sus niveles de vida me-
xicana, e incorporarlos a la vez al igual que muchos otros me
xicanos tienen una vida decorosa a expensas de la producción -
agrícola. 

a) .- En cuanto a la suplencia de la deficiencia de -
la queja, considero también que no solamente debe seguir rigien 
do tal como hasta ahora a venido funcionando. Soy del criter:io 
que debe de adicionarse en la legislación de amparo agrario, -
para proteger todos aquellos bienes que estén intimarncnte rel~ 
cionado con la producción y productividad, de tal manera que -
estos al ser molestados o afectados por privaciones conforme-
se senala en el artículo 14 y 16 Constitucional, se tutelen j~ 
rídicamente dentro de la suplencia de la queja deficiente, to
da vez que de no ser así, las campesin:::is caerían dentro de la
legislación del amparn tradicional o de estricto derecho. Es-
tos bienes serían tales c:::imo, tractores, arados, sernillas, f!!r 
tilizantes o cualquier tipo de imp1ementos agrícolas, así como 
toda clase de animales semobientes que estén ligados con la -
misma. 

b) .- En cuanto al sobreseimiento en lo agrario, que
en la misma forma, en que se le dá libert3d a un nucleo ejidal 
para desistirse voluntariamente, por acuerdo de una Asamblea -
General, se le dé al ejidatario o comunero esas mismas facul~a 
des ya que cuando así lo consideren conveniente podrán desis-
tirse por si mismo y no por acuerdo de una asamblea general y
como consecuencia sobreseérse el amparoprornovido. Soy del crit~ 
r io que esta ponen.:ia expuesta en el capítulo respectivo, deba 
ser tomada en consideración para efectos de adiciones o refor
mas a la legislación del amparo agrario. 

d.- En cJanto a la improcedencia del desitimiento -
agrario, considero de la misma forma que al vedarse la libertad 
al ejidatario o comunero como personas físicas, para que se d~ 
sistan de un amparo promovidos por ellos, se priva el principio 
de iniciativa de parte agraviada, principio que ha sido desde-
1947 la base fundamental del amparo rne:xicano, así corno la li-
bertad en el ejercicio de la acción: por lo que. es de tomarse 
en consideración, que no obstante incluso por criterio de la -
Corte, se ndicione el artículo relativo, a que al igual que los 
nucleos de ?Oblación ejidal, los ejidatarios y comuneros, se -
les respete el princi?io de iniciativa de parte agraviada y en 
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onsecuencia el derecho de disitirse, cuando así lo consideren
onveniente a sus intereses. 

d).- Por lo que respecta a la no caducidad de la ins
tancia agraria, considero que el criterio de la Suprema Corte -
de Justicia de la Nación, aplicable en el recurso de revisión.
es en mi concepto lo más idoneo, para aplicarse en la primera -
instancia, al decir, que la caudcidad de la instancia no opera
si los recurrentes en revisión son las comunidades agrarias o -
los ejidatarios o comuneros en particular, pero si procede la -
caducidad si quienes interpusieron dicho recurso contra la sen
tencia del juez de distrito que haya sido favorable a dichos s~ 
jetos procesales, son las autoridades responsables o el tercero 
perjudicado. 

Con esto se actúa acorde con lo que se señala en el -
artículo 231, fracción III, al decir, no se decretará en su peL 
juicio la caducidad de la instancia; pero si podrá decretarse -
en su beneficio. 

Esta inclinación hacia los trabajadores del campo, ya 
sea formados en nucleos o individual, fue fundamentados en priQ 
cipios de protección y auxilio que como el campesino se encuen
tra en notoria desventaja cultural y económica en relación con
otros sectores sociales. 

s.- En lo que respecta al tema de la Procedencia del
Juicio de Amparo con Certificado de Inafectabilidad, considero
que dentro del contexto de todo lo manifestado en el capítulo -
correspondiente, el certificado de inafectabilidad es un medio
de como proteger tanto al propietario, en cuanto a la tenencia
de la tierra, así como para afectos de evitar la concentración
de las tierras en unas cuantas familias, ya que al tener más s~ 
perficies de la señalada en el certificado de inafectabilidad,
sería objeto de nulidad y cancelación de la misma. 

Es conveniente hacer notar en mi concepto, que de lo
expuesto en cuanto al punto de inafectabilidad agropecuaria, e~ 

to viene ser la combinación de la agrícola y ga~adera, es decir, 
a la agricultura enca~inada a la producción de forrajes q'Je siL 
van para la alimentación del ganado que se tenga en el resto -
del mismo predio. 

No obstante que esta nueva Eig~ra jurídicil no lo con
templa el artículo 27 Constitucional: la Ley Fedcr<ll de la Hefor 
ma Agraria lo crea, lo que como consecuencia result~ ser incons
titucional ~sta disposición secundaria. 
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Sin embargo, si tenemos en consideración el fin so--
cial que se persigue, ~l desarrollo de la ganadería intensiva,
es de justificarse que se promueva la reforma Constitucional, -
para que esta nueva figura jurídica sea legalmente institucionª 
lizada e inobjetable. 

Por otra parte, considero que en cuanto a la nulidad
y cancelación del Certificado de Inafectabilidad, soy de la mi.§. 
ma opinión del maestro Burgoa al indicar en cuanto a la frac--
ción I del 418 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, que --
realmente es muy absurda, ya que, si un pequeño propietario, -
ejemplo: tiene 100 hectareas de tierras de riego, adquiere 20 -
más posteriormente, aplicandose esta fracción p~ocede la nuli-
dad y cancelación del certificado de inafectabilidad. Ahora --
bien, si tomarnos en consideración que estas 20 hectarias no es
tán comprendidas en el certificado, obviamente pueden ser afec
tadas sin que esto perjudique al certificado, ya que nada tiene 
que ver la superficie que ampara dicho documento de inafectabi
lidad con la superficie que se adquirió y que se consideran exQ 
dentes a la pequeña propiedad, 

En cuanto a lo relacionado a la insubsistencia de un
Certificado de Inafectabilidad, en la misma resolución presiden. 
cial de afectación, me uno al criterio de la Suprema Corte de -
Justicia de· la Naci6n, al manifestar, que debe seguirse un pro
cedimiento por separado, donde al tenedor del certificado pueda 
ser oído y vencido para tal declaración de insubsistencia o en
su defecto la subsistencia jurídica del certificado, para no -
violar con ello la garantía de audiencia constitucional. 

6.- Con relación al capítulo V, relativo a la Proce-
dencia del Juicio de Amparo sin Necedidad del Certificado de -
Inafectabilidad, agrícola, ganadero o agropecuario, considero-
que el artículo 252 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, es 
de suma importancia para todos aquellos poseedores de predios -
rústicos agrícolas, ganadero o agropecuario, toda vez que me--
di ante este artículo pueden o están exentos de <.l i'nctación agra
ria. En el capítulo respectivo menciono la forma de como defen
derse mediante el juicio de amparo cuando exista afectaciones -
por Vi S·~cretaría de la Reforma Agraria, mediante una resolu--
ci6n presiden~ial. 

Soy de la opinión que e 1 juicio de ·..i.mparo promovido -
por peq•1ei'ios po.:>.;?edores, es un paso muy importante dentro de -
nuestro sistema jurídi~o en materia agraria, ya que el certifi
cadfJ de in·.:ll:e.:;:t¿¡bilidad es un documento que la propia autoridad 
agrariu 8~pide i por l~ cual considero que pueda tal vez más --
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adelant12 prescindirse de este documento par¡¡ poder promover el
juicio de garantías. 

flbora bien, considero que la pequefia propiedad con o
sin certificado de inafcctabilidaJ, el ejido o bienes comunales 
persiguen un mismo fin cornún social, lil producción agrícola, g_i,1 
nadera o agropecuaria, para consumo mismo de la población mexi
cana, por ese motivo, el Estado tiene la obligaci6n de brindar
le todo tipo se asesoramiento y cr6dito al campo, para una ma-
yor tecnificación y abundancia de la producci6n y con ello al -
mejoramiento ¡¡ la economía del país. 

Es por eso que los latifundios que existan y que se -
tengan que repartir, que se repartan a los :iuténticos trabajadQ 
res del campo, pero eso si, hasta en tanto el Gobierno del Estª 
do mexicano no les brinde todo tipo de ayuda, esta gente segui
rán marginadéis,. viviendo en la misma miseria, sufriendo humilla 
ciones por aquel los quienes a costa de esa misma gente viven·: 
y viven bien y se han dado a conocer disquc como lider~s y de-~ 
fensores de los derechos de esta clase social. 

7.- Otra de las excepciones de la procedencia del ju~ 
cio de garantías es contra la Indebida Ejecuci6n <le una Resolu
ción Presidencial y su Inmodificabilidad. En este tema se expo
ne ampliamente la forma de su procedencia, ya que la promoci6n
no se hace contra la resoluci6n presidencial directamente, si -
no encentra de su viciada e indebida ejecuci6n. Considero en 
forma muy personal que lo expuesto en el capítulo respectivo es 
de trascendental importancia, ya que de esta forma se evita la
afectaci6n a pequeüos propietarios o Ejidos o Bienes, Comunales 
qlle no fUE)ron considerados en una Resolución Presidencial; ade
más porque ~ste criterio es sustentado por tesis jurisprllden--
cia 1 de la Supre;r:1 Corte dCc~ Justicia de la Nación. 

Así mismo en cuanto a su inrnodificabilidad de las re
soluciones presidenciales y rlc los planos de ejecuci6n aproba-
dos, asi como de las localizaciones correspondientes, me uno al 
criterio sustentado por la Corte, criterio que se expone en el
capltulo VI respectivo. 

Por Lo que, considero que esta regla implica un prin
cipi.11 de se:;¡urid-:.d _jurídica que rea firma la defini ti.vi.dad de -
J.as Ecsoluc_i_oncs Presidenciülcs, la.s que, unót vez. cumplimenta-
düs, no pu(:,dc:n v_1rictrs'" ni en beneficio ni en [Jer.juicio de los
proµictar1Gs üfcctados o de los pue~los favorecidos. 



CONCLlJSIONES 

e A P I TU LO U N o.- En esta parte histórica que
e utiliza en este trabajo como antecedentes al problema agra-
io en México, se trata de vincular de los hechos o actos jurí
icos que motivaron para la realización del reparto y tenencia
e la tierra de carácter rural o agrario. Antecedentes que son-

a partir de las gestas de la Revolución Mexicana de 1910, ya -
que el problema más grave como el de la distribución de la tie
rra entre los campesinos formados en agrupaciones, fué lo que -
motivó ese gran movimiento social. Por eso uno de los documen-
tos más importantes revolucionario· y con el que se inicia po-
dría decir, es "EL PLAN DE SAN LUIS", de 5 de Octubre de 1910,
donde Madero, más imbuído en las modificaciones políticas que -
en las transformaciones sociales, tímidamente declaró sujetas a 
revisión todas las disposiciones de la Secretaría de Fomento y
los fallos de los Tribunales que hubieren provocado el despojo
de las tierras y aguas de los pueblos indígenas. Este débil in
tento contrasta con la violencia impregnada en EL PLAN DE AYALA, 
expedido por Zapata el 28 de noviembre de 1911, en donde procl~ 
ma categóricamente que los pueblos debían entrar en posesión de 
los terrenos, montes y aguas que hubieren usurpados los hacendB. 
dos científicos o los caciques a la sombra de la tiranía; por 
lo que, se ordenó la expropiación de los bienes monopolizados -
por los poderosos propietario de ellos. 

Tres afies después, Don Venustiano Carranza, el 12 de
diciembre de 1914, lanza "EL PLAN DE VERACRUZ", donde promete -
la expedición de las Leyes Agrarias que favorecieran la forma-
ción de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y re~ 
tituyendo a los pueblos las tierras que injustamente habían si
do privados. Es el 6 de enero de 1915, el mismo Jefe del llama
do Ejército Constitucionalista, expidió la famosa Ley Agraria -
que se conoce como "Ley de 6 de Enero de 1915", cuyo redator -
fue CABRERA. Este fue el primer ordenamiento legal más eficaz -
para poner en marcha la Reforma Agraria. Aunque por azares de -
la lucha revolucionaria ~o se llevó a cabo su exacta aplicación 
esta ley implica el antecedente directo e inmediato del artícu
lo 27 de la Constitución de 1917. De tal forma que fue eregida
a nivel Constitucional por el Congreso de Qucretaro, para regir 
la restituci6n de todas las tierras, bosques y aguas de que hu
biesen sido despojados los conduefiazgos, rancherías, pueblos, -
congregaciones, tribus y otras corporaciones existentes desde -
la Ley de 25 de Junio do 1856, o sea la desamortización de fin
cas rGsticas y urbanas administradas por corporaciones civiles
y ecleciasticos expedida por Co:no11fort. Obviamente, dicho artí
culo 27 Constitucional, de esa fecha a esta, a tenido sus refOK 
mas y adiciones, con el objeto de apoyar m5.s a todo lo que está 
vinculado con lo agrario. 
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C A P I T U L o D O s.- En este capítulo se habló sQ 
bre el tema de la Lnprocedencia del Juicio de Amparo en Materia 
Agraria, la cual encontramos sus antecedentes en la Ley de 6 de 
Enero de 1915, lo que se desprende de su artículo 10, que los -
que se creyeren perjudicados con la Resolución Presidencial, pQ 
drán ocurrir ante los •rribunales a deducir sus derechos dentro
del término de un año, contado a partir de la fecha de la Reso
lución Presidencial emitida. De tal modo que antes de recurrir
al amparo, estan obligados a agotar todos los recursos ordina-
rios, ya que según criterio de la Corte, el amparo viene a ser
un recurso extraordinario. Bajo estas apreciaciones dió motivo
ª que todo fuese desorientación, ya que todos los amparos promQ 
vidos ante los Jueces de Distrito ~l tomando en consideración -
que el PROCURADOR casi nunca defendió a los beneficiados por -
las Resoluciones Presidenciales, los Juzgados, se vieron en el
caso de privar a los pueblos de las posesiones provicionales o
definitivas de tierras y aguas, sin que estos fueran oídos ni -
vencidos en juicio, siendo notorio con positiva violación la gs. 
rantía consignada en el articulo 14 Constitucional. 

En el Decreto de 23 de Diciembre de 1931, donde se r,g_ 
forma el artículo 27 Constitucional, modificando al articulo 10 
de la Ley de 6 de Enero de 1915, quedando en el sentido de que
los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o resti
tutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en favor de 
los pueblos, o que en lo fut~ro se dictaren, no tendrin ningún
dercho ni recurso legal ordinario ni el extraordinario de ampa
ro. Por lo que en el Decreto de 9 de Enero d~ 1934, publicada -
el 10 del mismo mes y ano, sufre otra re~orma el 27 Contitucio
nal, Única u exclusivamente en cuanto al término "ni el extraor 
dinario de amparo", quedando en vez del término anterior el si:
guiente, "ni podrán promover el juicio ci.e amparo". En este De-
creto también se abroga la Ley de 6 de Enero de 1915. 

Además se hizo el comentario que no obstante la Juri.§. 
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 1942, 
al reproducir la fracción XIV del 27 Constitucional, al dejar -
sin protección y amparo a la pequna propiedad agrícola, al ha-
cer una apreciación totalmente erronea, a través de la idea de
propietarios afectados; dicho criterio queda sin efecto practi
camente y a la vez superado con el decreto de 12 de Febrero de-
1947, al decir que los duenos o poseedores de predios agrícolas 
o ganaderos en explotación, a los que se les hayan expedido o -
en lo futuro se expid3. certificado de Inafectabilidad, tienen -
la facultad de promover el juicio de a~paro, contra las afecta
ciones agrarias ilegales de sus tierras o aguas. Disposici6n -
que se encuentra co~signada en el tercer p&rrafo de la fracción 
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IV del mismo 27 Constitucional. De igual forma, si tomamos en
onsideración la fracción XV del mismo 27 Constitucional en fo~ 
a correlativa, la Jurisprudencia de la Corte queda totalmente
uperada, en cuanto a la interpretación del término "Propieta-
ios Afectados". 

Esta Improcedencia de garantías como ya vimos, se ex
pone en forma genérica, pero existen dentro de esto algunas ex
cepciones como, cuando el amparo es promovido por Nucleos EjidE 
les o Comunales, por Pequeños Propietarios con o sin Certifica
do de Inafectabilidad y cuando existe una Indebida Ejecuaión. 

e A P I TU LO T RE s.- Dentro de este tema de la
Procedencia del juicio de Amparo promovido por los Núcleos Eji
dales y/o Comunales, se trató en principio el asunto como el -
del "Concepto equivoco en materia agraria", término que se en-
tiende bajo un concepto muy amplio y que cabería aún a los pe-
queños propietarios. Como es sabido al legislarse el amparo --
agrario, se hace con el único fin de ayudar y proteger exclusi
vamente al ejido o comunidad o al ejidatario o comunero como -
personas físicas, por lo que se propone que el término sea "AM
PARO AGRARIO" . 

Se expuso a manera de tener un panorama más amplio o
criterio, los principios fundamentales del juicio de amparo tr~ 

dicional, como son, el principio de iniciativa o instancia de -
parte, el principio de la existencia del agravio personal y di
recto, el principio de la prosecución judicial del juicio, el -
principio de la relatividad de setencias, el principio de defi
nitividad y el principio de estricto derecho, con sus respecti
vos significados. 

También dentro de este tema se contempla la creación
de un Tribunal de carácter agrario, a efecto de conocer todo lo 
relacionado en materia de lo contencioso en la Reforma Agraria. 

Asi mis~o se enuncia las características específicas-· 
del amparo agrario como, el de la suplencia de la queja, la im
procedencia del desistimiento la no caducidad de la instancia,
el sobreseimiento por inactividad procesal, la forma de simpli
ficar la justificaci6n de la personalidad de los miembros del -
Comisariado Ejidal o del Consejo de Vigilancia, la prohibición
de desconocer la personalidad de los miembros de un Comisariado 
la facultad del campesino que tiene derecho a herederar para -
continuar con los trumites del amparo, el derecho de reclamar -
en cualquier tie~po los actos que afectan al nGclo ejidal, el -
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término de 30 días para reclanktr los uctos ¡;erjudicL:lles <l intQ 
reses de ejidatarios o conmneros, la facultad do los jueces de
primera instancia de admitir la demanda de amparo y decretar la 
suspensi6n provisional cuando se afectan derechos agrarios a un 
n~clo de poblaci6n, la obligaci6n del juez de recabar de oficio 
toda clase de elementos probatorios, la obligaci6n del juez de
examinar los actos de ~utor:id-.1'1cs responsables, el término de -
10 días para interponer recursos de revisi6n, la ubligaci6n dol 
juez de expedir las copias necesariJ.s para no recluzar el ampa
ro que se interponga por falta de copias, la facultad de un NG
cleo Ejidal de interponer en cualquier tiempo el recurso de quQ 
ja, la obligación del Ministerio Público Federal de vigilar que 
se cumplan las sentencias de amparo en favor de los Ejidos, la
procedencia de la suspensión de oficio cuando los actos reclams_ 
dos tiendan a privar total o parcial temporal o definitiva los
bienes agrarios del Núcleo de Población, la no exigencia de ga
rantía para que surta efecto la suspensión, la obligación de -
las autoridades responsables de rendir sus informes justifica-
dos y la representación sustituta o supletoria que se instituye 
a favor de cualquier ejidatario o comunexo para interponer de-
mz;nda de amparo a no:r.brc de un Núcleo de Población en el supue..§_ 
to de que su comisariado ejidal no lo interpon<ja en el término
de 15 días. 

Toda esta serie de medidas destinadas a favorecer a -
los NGcleos Ejidales, a los ejidataLios o comunüros en particu
lar, es con el objeto de facilitarles las medios de que puedan
valerse en la defensa de sus intereses, quedando a cargo del -
juez corregir todos los errores en que l1aya podido inc•lr:rir tan 
to en la interposisci6n de su demanda como en el desarrollo de
los diversos tr6mites procesales. 

e l\ P 1 T U L O e U f.. T R O. - En este capí lulo tra t~ 
mos el terna relati~c a la Procedencia del Juicio de Amparo con
Certificado de Inafectabilidad, donde se vi6 y analiz6 la natu
raleza jurídica del Certificado do Inafcctabilidad, así como -
l<1s distintus clas0s U(! lnafect:icii J.id.1cl cpc contcmplu J.¿¡ Constj, 
tuci6n PolÍLica, ca~o lu ca el d0 a;rl~ola y el yanadero. En -
cuanto al de la In::.:.fcctul)i lidad 1\<jr()pccuaria., tucc en J..:i Ley F_s_ 
deral de He[orma ¡,~!.:'."i:'.ri.~i. lo T.le vcndrL:i. ser inconstitucional.
ya que es cread,¡ ::;ic.::- un¿¡ LC>y ',;ecund,u·i<l, pare• tomuncki c:n con:;L
deruciÓn el fin s:.;,r.::i¡:¡l que· p<~rsi.~J\J.C e:;:; justificc•blc· su crc,a:::i6n 
y por lo tanr.o se r,u';na :;e: c.tüic.:ione en Ja ConsLi.tuci•Sn r•cilÍt:ica 
para efectos de q~e no sea ino~Jeta~lc. 

En cué.lnt0 a l.t.1 ni!lid~-:.i y Ca•1cc~lé.\Ci611 dc.l. r~8::rt.lficél.du

dc ln..:ifectabilicla.d, rr.cuüf,_,,;lo:trr .. :,:c: q\l•J La fracción I .Jcl 41B ele -
la Ley Fedcr.:11 de la l<t~forr.iu f,Jrari:1, ·~s rc•<ii.1nc11tc~ atx;'Jr:-dil. por
motivos de que el. hecho de obtcnct~ una supe:r.f1.cic (!11 2;~cdL·nci'-L, 
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ue no esté amparada por el Certificado de Inafectabilidad, es
a no puede ser nulificada o cancelada, ya que la superficie -
xedente queda fuera y por lo :ante susceptible de afectaci6n. 

Por Lo que respecta a lo relacionado a la insubsisten 
cia de un Certificado de Ina~e~tabilidad en la misma resoluci6n 
presidencial de afectación, ex?ongo que, me uno al criterio de
la Suprema Corte de JUsticia de la Naci6n en cuanto a lo que m~ 
nifiesta que debe seguirse u~ ?rocedimiento por separado, donde 
el tenedor del Certificado F.:e.:la ser oído y vencido para tal d§. 
claraci6n de insubsistencia JUrÍdica del Certificado, paro no -
violar con ello la garantía ce Audiencia Constitucional. 

C A P I T U L O C I N C O.- La Procedencia del Jui-
cio de Amparo promovido por ?equeños Propietarios sin Necesidad 
del Certificado de Inafectab~lidad, es en base a lo señalado 
por el artículo 252 de la Le;;· Federal de la Reforma Agraria, 
(antes 66 del Código Agraric de 1942), al decir que: Quienes en 
nombre propio y a título de .:'!ominio prueben debidamente ser po
seedores, de modo continuo, ?~cifico y público, de tierras y -
aguas no mayor del límite f~Jado por la propiedad inafectable,-_ 
y las tengan en explotaci6n tendrin los mismos derechos y o-
bligaciones que los propieta~ios que acrediten su propiedad con 
título legalmente requisitados, siempre que la posesión sea --
cuando menos cinco años anterior a la fecha de publicaci6n de -
la solicitud o del acuerdo q~e inicie un procedimiento agrario, 
y no se trate de bienes eji.::ales o de NGcleos que de hecho o -
por derecho guardan el esta.::o Comunal. 

La Suprema Corte .:'!e Justicia de la Nación, en su te-
sis X visibles a fojas 35 cal informe de labores de la Segunda
Sala del afio 1969, dice: ~~e corresponde al quejoso la carga de 
la prueba respecto de su le~itimación procesal activa en el --
juicio que promueve en con~:::a de la Resoluci6n Presidencia 1 cfo
tatoria o ampliatoria de eJidos, cuando se apoya en la hip6te-
sis del artículo 66 del C6i130 Agrario, en este caso está obli
gado a prob<ir, a).- ')ue es ;ioseedor de la tierra en forma pací
fica, contínua, p~~lica, e~ nombre propio ~ a título de dominio 
por un lapso no meno::: de .:::::co añ:>s anteriores a la fecha de P.:::! 
blicdci6n de la solicitud J~raria o del acuerdo por virtud dcl
cual inici6, de oficio, el ;:irocedimiento; b) .- Q~1e las tierras
que posee se c~cuentran en explotaci6n y e).- Q~e la extensi6n
de su predio no exeda del límite fijado para el de la pequeña -
propiedad. En consecuenci~. tenemos qJc con s6lo un requisito -
que no prue~-3, seria ocios:i in·les'~igdr si :,an que c.hdo o no si:l
tisfechos 'Los ,:'k:nás. Tal es el caso cuando se ¡n:<J1·:r.1e·1e el Ju.i-
cio de Garan tí:is :::•Jr. s.Sl·:i t<Jner los tí tules o csc:ri tur¡;¡s d·:! ::JJ:Q 



119 

piedad sin tener la posesión, es obvio que no al contar con el- -
requisito primordial de la posesión ea ~mprocedente, y como con. 
secuencia el sobreseimiento. 

Las pruebas más idoneas son la testimonial y la peri
cial, la primera de dichas pruebas tiene como objeto llevar al
juzgador al conocimiento pleno de que el quejoso ha venido pos!! 
yendo la finca en la faena prevista por el artículo 252 de la -
Ley Federal de la Reforma Agraria: también puede ser documenta
les. en lo q~e se refiere al tiempo, es decir, para probar la -
fecha de adquisición (escrituras). La Pericial, es para ilus--
trar al propio juzgador, a través de un dictamen técnico en In
geniería Agrónoma, que la pequeña propiedad del quejoso se en-
cue11tra en explot-lción y ha sido indebidamente afectada. Como -
complementaria a esta prueba, tenemos la Inspección Ocular, aun. 
que no sea la idonea según criterio de la Corte, pero si puede
servirle al juzgador para probar que el predio en conflicto es
tá en explotación, al darse fé que en la fínca rústica existen
"X" plantaciones o "Z" cultivo, o que existen ganados, pastos.
aguajes, alambrados, según si se trata de una peque~a propiedad 
ganadera. 

C A P I T U L O S E I S.- La Procedencia del Juicio
de Amparo contra la Indebida Ejecución de una Resolución Presi
dencial Dotatorias o Ampliatorias de Ejidos, es sustentada por
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Juri.§ 
prudencias, al decir que debe darsele entrada una demanda de am 
paro, cuando se reclama la indebida ejecución de una resolución 
presidencial dotatoria o restitutoria de tierras o aguas, ya -
que al ~o admitir la demanda de amparo contra tales actos, con.§ 
tituiria una denegación de justicia. 

De igual forma sostiene, que desde e1 momento de que
no sea la resolución presidencial, la que se reclama, sino S'.1 -

inexacta ejecución, el juicio de garantías es procedente y pue
de apr0vecha~lo cualquiera que resulte afectado con dicha ejec~ 
ción. 

Ahora bien, la Corte sostiene también que para que fll 
JUl.cio de amparo sea procedente, contra J.a indebida ejecución.
debe probarse dos extremos: primero que las tierras cuestiona-
das no son de las afectadas por la propia resolución, y segundo 
que al ejecutarse la r.~solui::ión si fueron afectadas, es decir,
Q'.le en el plano de ejecución se sr~ñala predios para afectarse -
q.ie no e~~t:á:-i señalados en la resolución preside11cial, es por -
.:is,:> necesario hacer mención a ma.ne ra. dn di fwc<!nciar lo que es .,.. 
un plano proyecto y 1.i:i. plano d•:! ejecución de una resol'.1ción pr,St 
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idencial, el primero, es el que se elabora para poder locali
ar los predios afectables y delimitar la superficie materia -
e la dotación1 el segundo, en cambio, es el que se sirve para 
jecutar material o físicamente dicha resolución, por lo que -

•1 eate plano no es reflejo gráfico de la superficie y predios 
a que tal resolución se refiere, contra los actos ejecutivos -
que en ellos se base, procederá el juicio de amparo. Para efes 
to• de eate tipo de amparo, no es necesario que el quejoso te~ 
ga Certificado de Inafectabilidad o que sea improcedente por-
reba•ar loa límites de superficie de su propiedad, este crite
rio es austentado por la Corte. 

Ahora bien, en cuanto a la Inmodificabilidad de las
Reaoluciones Presidenciales, y de los Planos de Ejecución Apxo 
bados, así como de las localizaciones correspondientes, es bien 
aabido por Tesis Jurisprudencial.No. 80, Compilación 1917-1965 
Segunda Sala, que las autoridades agrarias carecen de facultad 
para intentar nuevos procedimientos de ejecución de una resoly 
ción presidencial •••••• ya que de ser factible jur{dicamente,
seria necesario que as! lo estableciera la Ley, por medio de -: 
un procedimiento especial en el que, en todo caso, se llenaran 
determinadas formalides esenciales del procedimiento, como la
da oirpreviamente en defensa a los que pudieran resentir algún 
perjuicio con el nuevo procedimiento.de ejecución que se int~n 
tara; y es sabido q·1e ni la Constitución Federal, ni el Códi9·:> 
Agrario o Ley especial alguna, autorizan ese procedimiento de~ 
puéa de que ha sido ejecutoriada la Resolución Presidencial da 
tatoria o ampliatoria correspondiente. 

e A P l T a L o s E P T 1 M o.- En cuanto a este ca 
p!tulo séptimo y Último, unicamente se manifiesta a manera del 
•~ponente de este trabajo algunas cosas de mayor relevancia -
que se mencionan en cada uno de los capítulos de que se trata • 

.;.- --



B I B L I O G R A F l A 

IGNACIO BURGOA: "EL JUICIO DE AMPARO". 

2.- FLORENCIO BARRERA FUENTES: "HISTORIA DE LA REVOLUCION 
MEXICANA". 

3.- MOLINA ENRIQUEZ ANDREZ: "REVOLUCION AGRARIA DE MEXICO" 
(Libro Quinto) • 

4. - ANGEL CASO: "DERECHO AGRARIO". 

5.- ALFONSO REYES H.: "EMILIANO ZAPATA Y SU OBRA". 

6.- BASSOLS NARCISO: "LA NUEVA LEY AGRARIA". 

7. - LEMUS G. RAUL: "DERECHO AGRARIO MEXICANO". 

8.- PALLARES EDUARDO: "DICCIONARIO TEORICO Y PRACTICO DEL 
JUICIO DE AMPARO" (Tercera Edición, Porrúa, Mex., 75). 

9. - MENDIETA Y NUÑEZ: "EL SISTEMA AGRARIO CONSTITUCIONAL". 

10,- APENDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, 
TOMAS LY..XVI, XCVII y XCVIII, COMPILACION 1917-1965, Segunda 
Sala. 

11.- LUIS G. ALCERRECA: "APUNTES PARA UNA REFORMA DEL CODIGO 
AGRARIO DE 1942 ". 

12 .- SEPTIM.;.. EPOCA, VOLUMEN X y XXXVII, TERCERA PARTE-XXXVIII-XII 

13,- INFORl~.E DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, del 
año de 197!:1. 

14.- LEY DE~ 6 DE EN~P~ DE 1915. 



122 

S.- EL CODIGO AGRARIO DE 1942. 

6.- LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

17.- LA NUEVA LEGISLACION DE AMPARO. 

18.- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

19.- TESIS JURISPRUDENCIALES Y DE EJECUTORIAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, COMPILACION 1917-1965. 

20.- REGLAMENTO DE INAFECTABILIDAD AGRICOLA Y GANADERA. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Históricos y Jurídicos del Problema Agrario en México
	Capítulo II. La Improcedencia del Juicio de Amparo en Materia Agraria
	Capítulo III. La Procedencia del Juicio de Amparo Promovido por los Núcleos Ejidales y/o Comunales
	Capítulo IV. La Procedencia del Juicio de Amparo con Certificado de Inafectabilidad
	Capítulo V. La Procedencia del Juicio de Amparo sin Necesidad del Certificado de Inafectabilidad, Agrícola, Ganadera o Agropecuario
	Capítulo VI. La Indebida Ejecución de una Resolución Presidencial y su Inmodificabilidad
	Capítulo VII. Conceptos Personales
	Conclusiones
	Bibliografía



